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Preámbulo

)I"sta esta lecha se había mantenido en vigenci •. cOn 1.5 solas
"a'jaciones que fue necesario ir introdue,éndole. la Orden del Dia
del 20 de Diciembre de 1939, dictada por el Comandante de aquel
entonces. el eminente bombero don Alfredo Santa María SAnche•.
'En elle dlclÓ nOrm." estrictas de absoluta observ.ncia de la disci-
plina e impartió la5 instrucciones necesaria. para el mejor empleo
de lo. nuevO' el.mantos de "abajo con que en aquella época se
contab._

La circunstancia de que lo. Cuerpos de Bomberos ." man-
tengan en permanente t,ansición en lo que se refiere a modernos
elementos para combatir el fuego. hace Imprescindible, al cabo
de casi 30 años. expedir otra Orden del Dla, que contenga todas
las modificaciones hasta ahora introducidas en la ya mencionada
y las nueVaSInstrucciones que todo esto derivan. En efecto, mer-
ced a le consulta de todas esas Ordenes del Dia y de varios tex_
tos, que se mendonan en la Blbllogralia, documentos que se han
examinado con atención y detenimiento. utillrnndolos en mayor O
menor grado. fue redactada la nueva Orden del Dla que ligura bajo
el Titulo I del presente Manual, lechada el 8 de Mayo de t9ML

Al desarrollar esa labor pareció conveniente preparar este
Manual y desglosar de la Drden del Dla propiamente tal todo aqu....
110que no fuera atingente a los fundamentos generales y prin-
cipios de instrucción Oa disposiciones a que deban SOmeterselos
voluntarios para desarrollar su labor. Con tal fin, en Titulos sepa-
rados se han contemplado: las definiciones de los aperatos par.
la extinción de Incendios y de las piezas de material menor, se-
fialoirnlosesus usos, las de las pie,as de material mayor y también
sus usos; disposiciones sobre operaciones de extinción de Incen-
dios, .cerca de salvamentos, de primeros aw<lllos y, además, In-
formaciones sobre le tormo en que se distribuye la energía eléc-
trica y las prevenciones y precauciones que deben tomarse para
trabajar en los incendio' en presencia de ese agente,

Como puede deducirse de las explicaciones que anteceden,
no se ha pretendido Innova, en los sistemas hasla ahora en prlic.
tic., salvo ligera. excepciones. De tal maner., los Oficiale. de
mando de I.s CampaMas no encomrarEin novedade., pero sí ha_
llarán agrupadas todas las materias más substanciales relaciona_
das cOn el aspecto bomberll en sus diversas lase., lo que les fa-
cilitará la preparación del personal, al cual podrán pr-oporCiOMr
los mayores conocimientos que tengan adquiridos. Incluso, quien
sepa de otros sistemas empleados en el ataque del fuego podrán
obset'\lar la ausencia de su mención, Esto se debe a que solamen-
te se han conslde,ado los que tiene en uso el Cuerpo de Bomberos
de Santiago y que en la práctica han demostrado Ser elicaoas,



Se ha procurado ser lacónTcoen las definiciones, pero que
ésta" den una Idea clara de la significación de las palabra•. Ad&-
más, se ha respetado la nomenclatura y las voces técnicas y pro-
pia" de la labor bomberll. haciendo estables la. denominaciones
con que .e conocencierto. elemento. de tram.jo, lo que hará en-
contrar palabra" no ca. lizas. Is. cuales se ha preferido mantener.
dándole. ".ncI6n.

El cuidado puesto en la labo, hace espe,ar que nOse obser-
ven deficiencia" graves, En todo ca!lO. ha parecido ˙til dar a la
publiCidadeste Monuel. ya que 51nduda de su aplicación "ur9ir~n
las modlflcaclone. que cortduzcana Una ampliación o reducción
o. dicho de olro modo. a la elabor.ción de otro Manual que sea
el fruto de I.s experiencias en la práctica de todas las disposi-
ciones comenTda.en el presente trabajo.
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lMDleE DE LA DROEN DEL OlA Y DEL MANUAL DE
INSTRUCCIONES DEL BOMBERO

TITULO I
ORDEN DEL OlA

CAPITULO 1
DISPOSICIONES GENERALES

ArtIculo t'_Distribución y ... plicacI6n,
2"-Ayuda mdlUS.
Jo-Inslrucclón que debe recibir al personal_
4'_Re.peto a la ofidalidad y a los bombeo

ros entre sí
S,_Forma de recibir y comunicar órdenes.
SO----(:umplimiento de las órdenes de la Co-

mandancia.
7'-Modo de eJerce, el mando activo.
8"_Deberes y atribuciones en el mando

activo del Cuerpo .
_EI9,oI0108 .
10\'-Prohibición de dlscuslone •.
11,_Prohibición de formular decla,aclone •.
t2"---(;uardi. n<>cluma.
t3"---Silenclo en los Cuarteles .
14<>-.1untade Capitanes .
150-lIcencla de Capitaneo.
til'-Atenclón a la. notas de la Comandancia .
17'-Envio de rorreopondencla a la Coman-

dancia.
18"_AtencI6n de la Comandancia.

CAPITULO 11
GUARDIA DE HONOR EN EL MAUSOLEO

DE LA INSTITUCION

Articulo 19\'---ObJel0 de l. guardia de honor.
20'"-lnstrucciones para cubrir la guardia.

CAPITULO 111
FUNDAMENTOS GENERALES Y PRINCIPIOS

DE INSTRUCCION MIUTAR

Artículo 2H-formacíones Y voces de mando.
22,_Dispo.íclones varias.
n>_Dlsposlclones es¡>eci.les relativas a las

formaclon~s.
240-----{)IsposicioneS sobre el saludo.
2s.-Entrada del personal a las lilas.
2il'--Alarma d~incendio duranta las lorm.·

clones.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES SOBRE ACTOS DE SERVICIO

Artículo 27"_Prevalecimiento de la calidad de bom·
bero.

28'-Dlstlntivo de mando.
29'!-Actltud dal personal en los actos del

servicio.
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CAPITULO V
DISPOSICIONES SOBRE SISTEMA DE ALARMAS

Y COMUNICACIONES

A,t(culo 31»_Pe,sonal sin labor determinada.
31<_Punto de reunión de los ciruJanos.
32"-Personal sin uniforme.
33'-Espera de Instrucciones durante el re-

conocimiento.
34~llencio en el trabajo.
351'-Prohibicl6n de congregarse en les vías

de occe.o Y esea!"'.
3(lI'-AutoriUlclón para derribar toblques y

muralla•.
371-Prohiblclón de abrir puerta. Y ventana'.
3_Prohibici6n de que coda Compañiaarme

en más de un grifo.
3e.-Gentral de Informaciones Y Enlace.
41»_Accidentes que ocurran al personal duo

rante la extinción.
41'-Olros accidenles y sucesos fatale•.
42'_Prohlblci6n de aceptar obsequioso aten-

clones.
43,.......prohlbici6nde permaneceren el recinlO

despuésde la retirada
44"-Rell,ada de los Capitane•.
4,I'-Grlfos en mal estado.
46l'-Prohlbic!ón de romper las tapa. de los

grifo'.
470----{;uid8dode los ca"ales o alcantarillas.
4BO----{;a"o,o bomba. fuera de servicio.

CAPITULO VI
DISPOSICIONES SOBRE n MATERIAL MENOR

Arllculo Se.-Golo,es de Identificación del material
menor.

6O\'-Culdado del marorlal menor.
61,.......p090de cuent"" p<Jradquisición a "'.

par.ción de material.
62"-llbreta da control de material.
63I'-FlcMa para pedloo de material menor.
64"-Faltaa en la existencia de material.
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Artículo 4_Prueba de timbres de alarmas.
50"-1'rueba de los equipos de radlocomunl·

caclones.
51'_Empleo del servicio d. radiocomunica·

clones.
52"-Oeflcienclos en el servicio de .Iarm"s.
537_lnst.laclones dependientes del .ervlcio

telefónico Y de al.rmas.
M'-Uso de 10$teléfono•.
55o_forma de da, una alarma.
56,_lnformaciones en los Cuarteles sobre lu·

gares de alormas.
57._Luces de alarma•.
56'-Camp.na Y sirenas de alarma p˙blica.
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Articulo 6S,__Placas rompefllos y cotonas.

66"--Pé,dlda. de placas rompetllss.
67'-Prohlblclones que afectan al uso del

uniforme. elo.
68"-Uniform.".
6_rohlblclón de arrest,a,el material

manero
7O\L--Pesosobre linee" de menguer.5,
71.-Devolución del material.
7z>-Manlención de equipos autónomos de

resrn,eclOn.

,,,,,,,,,
•
•• CAPITULO VII

DISPOSICIONES ACERCA DEL MATERIAL MAYOR

,
Articulo 73'-Maquinista. y maquinistas conductores.

74'----{;ua,teleros y ayudantes cuafleleros.
750----{;uldado del material mayor.
7ij'-Manejo del mate,lal moyor,
77°-Cumplimiento del Reglamento del Trán-

sito.
7B,_Exceso de velocidad.
79<-Dlstancl. entre una y otra pieza de ma·

terlal meyor.
OOI-P,ohlblc16n de adelantarse " ol,a má-

quina_
aH_Precauciones en el cruce de bOG"calles.
a2'l-Uso de sirena. y bocinas de doble

sonido.
B~'-Ob.trucclón del pasod" material moyor.
ll4'-AccidMtes del tránsito.
8~'-Detención del material mayo, por des·

perfectos.
B6"~Llegada .1 recinto de una .Ia,m •.
87'_Ubicación del material.
a_uso de luces en el material eslaclo-

nado.
8S.~TrabaJode la. bomba•.
W.~Retir.da del material.
91'__Reparacione.y mantención del material

mayor.
92"-----Ouiénesdeben tripula, el material

mayor.
93'_Prohlbiclón de que tripule personal aje·

no a la Instlruclón.
94'~Prohlblclón de transportar animales.
95,~Concurrencia del mate,lal • ejercicios.

,,
•,,,,
•,
•
•••
••
•

•• CAPITULO VIII

DISPOSICIONES SOBRE LOS CARROS
DE TRANSPORTE

Articulo 96\'-------Carrosde transporte.
97o---Norma.para tripula, 1<>-'1carros de

transporte.
9S'-U.o de loa elementos de los carros de

transporte.

•,,
•,,,,,,,
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CAPm.JLO IX
DISPOSICIONES SOSRE VEHICUlOS AJENOS

A LA INSTlTUCION

Articulo 99'l-Ap,oxlmaclón m'xlma de vahlculo" al
lugBr de un .Inle.tro.

'(lOO-P,ohlblclones que atectan a 105 ""hicu-
lo. a¡ellO'! el meterlel meyor de l. Ins-
titución.

CAPITULO X
DISPOSICIONES SOBRE DERECHO A ASISTENCIA

Articulo 10,,_Per50<1BI con derecho a .. 1"tencIB.

CAPITULO XI
RELACIONES CONTRACTUALES CON El PERSONAL

DE EMPlEADOS

Articulo '02O-Conlrallclone •.
,0000Perml80S.
104'_Anormelldades y iénnlnQ de COMraIOS.

APENDlCE AL mULO I

Acuerdo entre el Cuerpo de Csreblneroe de
Ch;l. y el Cuerpo de Bombero. de Santiago:

TITULO "
APARATOS PARA LA EXTlNCION DE INCENDIOS,

PIEZAS DE MATERiAL MENOR Y SUS USOS

CAPITULO I
APARATOS PARA LA EXTlNCION

Articulo '05'-Grifos.
106O--Grltoa de cuneta.
107t-Grllo. de columna.
l080--Medlda previa e la armada dal matertal.

CAPITULO 11
PIEZAS DE MATERIAL MENOR DE LAS COMPAAIAS

DE AGUA Y SUS USOS

Articulo lw.-GO<Io para grifo de cuneta.
'lOt-Trupaso p.r. grito de columna.
"I'_Manguer. de aspiración ·'coorlzo".
,,2>--GoIador para manglJe.a da a.plraclón.
1,:¡o._Manguere" de e.pul.lón.
114"_Mangue.M de 72 mm.
IIS9-Manguera de 50 mm.
II"'_Mang"",.a. temlrrigidu.
117·-A,madal.
l1ij?......Jn.t.ucclooe. pata annad •• con mao.

glJe'.s.
119'1-lnslrucc;onaa para de.annar lineas de

manguera •.

•



Art;culo 12O\L---Formode tra.lad.r y estirar moll-
gueras.

121O-forma de entollar manguer.s.
122\L-Carretes desmontables "¡>olIos".
123"---Formode enrollar 188 mongueras en

un ta,rele desmontable.
124<-Unlone•.
125o-Gemel"" y trifurcas.
1211>-T,a8pas08o reducelone•.
127._Dlterentes tlpoll de cho.. "".
128,.___pltonesy Ilpo. de chorros que pro>-

d""en.
129"O-18bordel pilonero.
130!-18bor de los ayudante. pllone"",.
131<-Amarra para manguera.
132'>-Abr.....der$.
133'""--M<>ehlla
13.o\'--l'uenle para mangueras.
135'-Vaclador de sublerréneos.

CAl'lTULO111

PIEZAS DE MATERIAL MENOR DE LAS COMPAIIIAS
DE ESCALAS Y SUS USOS

Articulo 138O--Eatalu.
13'1<---E.CBlade 3.50 m. para techo.
13~calas de 5 y 6 m.
139f-Escals de 6 rn. contraflcha.
14O<>-Escolade 6.50 rn.
141'-[sc81s de 7.50 m.
142'>-Tr.slado da la. esoal... de 5. 6. 6.50.

7.50 y contraflcha.
143>-Opersclones para el laventamlento y

bajada de lIacal"".
144<-Armadas de esc.la8.
1450-LeV8nlamlento de 8SC81. por un 0010

voluntario.
14Q'_Sajada de estala por un solo volun-

tario.
147'"-Lavantamlento de escalas por dos vo>-

luntarios.
149<>-88jadode escalss por d"" volunlarlos.
149<'-1..evantamlentode escalB. por Ires '10-

luntarlos.
lso.-Bajada de escal.s por Ir8$ voluntarios.
1510----levanlBmlenlode eseal ... por más de

tres voluntarios.
152\>---Escalsde 3.50 m. plegable (escala de

16pld.
l!iJ<'--Eocala corredera.
154o-Sublda del par80",,1 ¡>orlas a8tala •.
1550-88)_ del personol ¡>or las es08188.
1561'--Sublda de material de 8gU8 ¡>or as·

ealas.
IS"f".---Subldadal matarlal de estals. ¡>oraB-

calas.
158'"---formade trabajar s madi. altura de l.

escal •.
"

,



175'---Elementos pera el corte
eléctrica.

176'~Equlpos de iluminación.
177'~Punto.
17S,_Má.""ra.

de corriente

j

Articulo 159!-Trán.lto por 18s escala •.
16O\L----C.lda de volumarlos con lo escalo.
161'_H8Chss.
1621'-----Ganchos.
163o.----Clnluroo de seguridad
164'_Arpones.
ISS'_Equlpo. de Iluminación.

CAPITULO IV
ACCESORIOS DE SALVAMENTO V PROTECCION
Articulo 16&----Manta de salvamento.

16"'_Desllz.dor.
168\'~Bolsas de s.lvamento.
169<----Carp"s de Ion•.

CAPITULO V
PIEZAS DE MATERIAL MENOR DE USO COMUN POR

TODAS LAS CDMPAfillAS
Articulo 17O\L--Extlnguldores.

171'_Extlnguldor de agua.
17~Extlnguldor de bióxido.
173'_Extlnguldor de polvo seco.
174'__Vlento.

TITULO 111
PIEZAS DE MATERIAL MAYOR Y SUS USOS

CAPITULO I
BOMBAS. MOTOBOMBAS. CARROS PORTAESCALAS,

ESCALAS MECANICAS y CARROS
DE TRANSPORTE

Articulo n_Bombas.
1eO"~Motobombas.
1a1O---Carro. porteesc,'as.
1820-E$C81 .. mecanlc&S.
183i-Levant.mlento por las e9calas mecá-

nicas.
184.~Translto de personal por escalas me-

cánlc"".
185'~Arm"d. de pitones a media altura de

escalas mecónicas.
18S--Puentes d.... scal8s mecánicas para .r-

medas.

1

mULO IV
EXTlNCION DE INCENDIOS

CAPITULO I
OPf:HACIONES DE EXTlNCIOH y DE PROTECCION

Articulo 1871-----Combusllón.
188\'-------btlr.c Ión.



Artloulo 18~peraolones.
190\'_Reeoncclmiento (Inspección).
191~alvamenlo.
192"--A.rmada•.
19~'-Ataqu9.
194"-Protecclón.
195"-E.combros
19-6,,-Compafiíasde guardia y Uamado a Es·

combros.

,

,
¡
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Artículo 197'__Oe per90nas en casas que estén In-
cendiándose.

19~1vamenlo en pozo•. estanques OOn
benolna, cubas, etc.

19_5alvamonwen lo. aseenoore9.
200\'-Salvamonw en v"gonas de 'erroca"l!.
201'-Solvamento en vehlculos moto'lzados.
202f-S.alvamento de peroonas electrocutadas.
203~alvamento en hundimiento. Y derrurn-...
204'-8alvamenlo de objetos y enSere•.

de "nlmoles.

vr
AUXILIOS

Artioulo 201'_A8'I,i. por 9"ses ló~icos.
2oa.-Asflxla por Inmersión.
20_Fraclura de extremldade•.
21tw-Fractura de cráneo.
21 '''-Fractura de la columna.

TITULO VII
DIFERENTES TIPOS DE FUEGO

EN PERSONAS. PRODUCTOS Y ELEMENTOS
Articulo 212i'-En personas.
.. 213'-[n algod6n.

214'-[n carbón.
21SO-En cueros.
216!-----En forraleo.
217'-En I>"pe!.
218'-------¤nmade,a.
21il"-En trapos.

CAPITULO 11
FUEGO EN LUGARES DETERMINADOS DE UNA

CONSTRUCCION
ArtIculo 220'>-En .ubterráneo.

221'_En cala" de escale,"", monlacaegB' Y
ascensores

22~n chimenea•.
2231-------fnpiso. y tabiques de mader•.
224"-En entretechos.
225"-------Enlos pisos superiores de edificios de

gran "ltura.
228'-------¤nIns¡alaclone$ eléctricas.



CAPITULO VII
FUEGO EN PRODUCTOS OUIMICOS

••••••••••••••••••••••••••••••••
•••••

CAPITULO 111
FUEGO EN LOCALES ESPECIRCOS

Articulo 227o-En plantas elkmclIs.
.. 228'-En subutaclones subterráneas.

2291-En trole bu..... coc""s de ferrocarril y
locomoto'"S eláct,lcas.

23Oo--En centrale. telefónlCN.
2311"-------Enestablecimiento. publico •.
232'1------in calde, .... petróleo.
2339-En pesebreras.

CAPmJLO IV
FUEGO AL AIRE UBRE

Articulo 2:M?----Enpalitos.
.. 23s.-En lOnaS forutales.

CAPITULO V
FUEGO EN MEDIOS DE TlIANSPOATE

Articulo :z:>&>---Envehlculos motorizados.
2370-En <:amlo"". cistenIU de hldrocarbo-

"ntes.
2381"--En svlo ......

CAPITULO VI
EXPLOSIONES

Articulo 239O--Mezclu oetonanlll8.
241JO---El<ploliVO!!.
241'1-·__Partlculas en luspenslón en el .Ire.
24:lO-Productol qulmlcOI.
243'1-----Reclplenles""rm<lllc,," de gn o va......

10melldol • alt8 prulOn,
244'---#.1185"5 en IgnlclOn o en fusión.
245'-Celulolde.

Articulo 246'_Procedlmiontoe generales par. el st8-
que del MgO en productos quimlcos,

24~n alcohol y acetona.
2481"--En Cftlulolde.
249O---{n carburo de calcio. 91'S ,eflnado y

acetileoo.
25O\'---Escapes do gas en un local O vle pc.-

bllca.

e
" •••••••••I,

251t--En hidrocarburos.
252<'-----Enmateriales plá8t1cOS.
253°---En nitrato de amonio.
254'_Ga. licuado.
2S_Pellgros oe la electrleld.d eatlitlcl.

'ITn 11n vm

CAPlTlJLO I
DlSTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA

ArtIculo 2S60-------0lalrlbuclOnen general.
.. 2S:n-olllrlbllClón Bublerráne8 en bIJa la ....

slOn: 220 y 380 volts. (B. r.i.



CAPITULO11
TRABAJOEN INCENDIOS

Articulo 25S'_Empalme._
2S9l-DIS!ribucló~ aérea en alta tensión para

.Iumbrado p˙blico: 2.500volt. (A_ T_)
yen baja tensión: 220y 380voU. [B.T.l.

260!-DI.trlbuclón aérea en alta tensión:
12.000 volt. (A, T.) yen baja tensión:
220 y 380voll. (8. T,),

261'-Torr". de A. T. (o máximatensión).
262'1-Rede. para lrolebuse•.
263'-Redes telefónicas y de uan.porte,
264'-Empalmes.
2SS._Tableros.

Articulo 266"-Preve""lones que deben lomarse con
1"8 ",des 001","•.

267'-Oiver ••• maner•• de cort.r la corriente.
268"-Precauciones.



Orden del
,

d,a

DICTADA POR EL COMANDANTE

Santiago, a d. Mayo 196B.

Desde esta fecha. en el servicio del Cuerpo de Bombero!! de
Santiago, regirá la siguiente

o R D E N DEL OlA

quedando derogada la del 20 de Diciembre de 1939 y todas las posteriores
sobre las materias de que trata la presente.

Las disposiciones de esta Orden del Ola regirán además de las
prescripciones que al respecto están contenidas en los Estatutos, en
el Reglamento General del Cue,po y en los Acuerdos del Directorio de
carácter permanente.

El texto integro de esta Orden del Die está contenido en el
Titulo I del folleto que. con los Tltulos 11a VIII. dictados también con
esla misma leche, forman el presente Manual de InstrucclonllS.

Comuníquesea las CompaiHas,a las Brigadas y a la Secretaría
General.

LUIS DE CAMBIAIRE DURONEA
Comandante

I "



,, Orden
,

del dta
TITULO

,,,,

CAPITULO

DISPOSICIONES GENERALES

,,
Art. l' DI.trlbucl6n y expIl....::l6n da _ Orden del DI.

los Capitanes entreg.,~n un ejemplar de la p",.eou. Orden del ora
(1 cll<la voluntario de 8U Comp.~r. y, en 1" sucesivo. lo harán también con el
nuevo personal que se Incorpore a 188 1118.Y cuidarán de da, a conoce, 5UO
disposiciones en 108 eJercicio., agregand" las expllcaclo"". que estimen
conv,,"ientes.

,, Art. 21 Ayuda mutuoo
El personal siempre deberé tener p",sente que nlngun voluntarlo debe

actuar como si lo fuer. unlcamente de 8U Compañia. porque lo es principal·
mente del Cuerpo, cuyo p",stlglo y buen servicio depende de l. acción
general y no de la individual. Por lo mismo. en todo lICio del saIVlclo. y en
especial en los Incendio•. tanlo l." Compañías como 108 voluntarios notro ••.
deben prestarse ayuda mutua a fin de desarrolla, una 1.00' coordinada y unifor-
me. dentro de la más amplia armonla. Toda deficiencia en el trabajo que see
consecuenclal de negligencia en la cooperación. seré considerada corno falta
a la disciplina.

•,,
•,,,
•,
• ArI. ~ Inatruccl6n que ""be recibir el pe_1

Loo Capitanea prestarán especial atención a la Inotrucclón técnica del
personol.

El personal nuevo, mlantras no tanga la Instrucción necesarl •• debe
abstenerse de trabajar por Su propia iniciativa en 108 8ct08 del servicio.

El desconocimiento por parta de alguien de la la""'r que le correspo""e
realizar. perjudica el buen trabajo de todo/! los demás.

Los Capitanes cuidarán que la Instrucción del personal comprenda la.
siguientes materia.,
l. Fundamento. generales y principio. de Instrucción militar;
2. Instrucclone. sobre el orden y l. disciplina en el trat>ojo. ra.peto que

se debe al uniforme. a la8 autorldada. y al p˙blico;
3. Perfecto conocl!nlento Individual de todo. 108 elementos de trabajo;
4. Ideas generales sobre Incendios, forma en que ésloa ae propagan y

desarrollan; .U8 peligros; modo de etacar el fuego; necesidad Impres.
clndlble de dedicar las mayores energIas y todo. 108 .Iemento. da
trabajo al salvamento de vidas y al aislamiento del fuego;

5. Peligro de abrir puertas y ventana. 81n tener 118tos lo. elementos de
ataque:

6. Necesidad de evitar los perjuicio. por el uso excesivo o Indebido del
agua. por deterioro de techo. o por cortes Inconveniente •. El trabajo
debe ejecutar •• procurando OC"SIOn8rel menor dano po.lble. y por la
trayectoria mh recta;

7. Necesidad de ejecutar un trabajo tranquilo y con"~lente. y cuidar de
no dirigir chorros de agua 80bre el personal ni arrojar maderos O nee
sobre éste;

8. DI"",,"o. elemenlos de salvamento y "U "pllcBclón;
9. Conocimientos de primeros auxiliO/! médico",
10. Cuidado que del>e tener •• con el materl"1 par. procurer su conservación

y evitar extravloa;

•,
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11. En loe eJerclclO$ de Campanle. dar lnatruccl6n tknlca y .. "'tic&. _
medio de mlltllob... qua deben simular el trebaJo en los 1,_idIoe,

12. Inatrulr al personal aobre l. aproelaclón que debe hacerae de Ito .......
tud de loa slnlestn:ls a la llegad, d81 material (_lmlentoJ. ~ ..
debida ,pllcaclón de lu dlsposlcl""",. rfllatlva. al servicio en I0Il m,--:

13 los Capitanea de CompeiilU de Agouadebei1ln dar 8 conocer a I0Il ~
tarlos la ublCIIClónde loa grifos y otras "'entea de agua. espor::lal_
dentro de los cuarteles en QUe su..... peclivas Companlas actUen ccma
primer """orro. y loe inatrulr~n sobre la forma de u!lIlmrlos. p., .. _
eh.cto reallmnin los 'Jarclclos necesarios a fin de .atlsfacer ute ob¡etlva
y preparar6n eSJl""lslmente a 1.,. CuDrtelero. que aon los lIa",...... a
usarlo. en los prlmel'Ollmomentos de un Incendio; y

t4. loB Capitanes de Compai'llss de Escalas Instrulr'n a su per1lOnlil,_.
que pueda. en ID. prlmel'Dllmementos de un Incendio. proceder al ..._
mento de vidas. muebles. ˙tiles. anaare. y facilita' el acce.o al pe"_"¡
de las Compañlas de Aguo. DebE"'n. tambl~n, I""trulr a los cond_
de escalas mecánicas acerca de su convenlenle ubicación. con ..1 fin de
evitar posiciones muy cercana, al luego o 8 puntos guarnecIdos por otra
ma"'nlca.

Art. l' Flaepeto a la otklalldad 1 da 1... bombero. entre al
los bombero. deber6n obedIencIa a BUS jefee en los actos del servicIO

y en el Cuartel: guardai1ln, a,lml"..,.,o. re"l)8lo al uniforme y entre .1 aa tenclrin
mutua consideración. En su IralO con los otlclele' en los acto' del .......Iclo
se debe anteponer a 1118 lirados el pronombre "MI". {Debe decir: "MI Co-
mendante. mi Capitán. etc.").

Art. 50 For"", de recibir y COIII... I~ 6róe ....
Tocio voluntario al cual se d.. une orden. debe ,e;;lblrla en correcta po$~

cl6n tlrme; deapués de recibida. rápldemente la cumpllr6. Por ning˙n motivo
... IOOar6.

Los Oficiales. cuando reciban un, orden o le comuniquen a otro euperlor
ae colocarAn tlrmes y saludar'n.

los Ollclales y yoluntarlo. cuando avisen que han cumplido una orden.
procederán en Igual forms que al recibirla,

Art. 6< Cumpllml_ de ... 6rde ... 1 de la Comand8ncLa
No obstante. los yoluntarloa deber6n cumplir todas las 6<denes de la

Comendencla. SI hubIeren reciblde anles otras InSlrucclones. deberán d.rl ..
a conocer en ese momento. La Comandancia p'ocu ....r•• en cuanto sea po$lble.
que todas la8 Órdene. "'an dadas al /file de cada CompallJa.

Art.'" Moda de eJare.. _1 mando acti....
Lo. Capitanes deben in.trulr " 9u personal respecto e la torma de ejercer

el mando activo del Cuerpo y derlas a conocer el orden en que 108 Cepltlnn
y otro8 oticlales de mando entran a reemplaUl' a 108 Comandantes.

los Capitanea. por 8U perte. deben tener presente qua el rellmplllZO...
produce automAticamente. seg˙n el orden do precedencia establecido por l.
Comandancia.

En 105 Llamados de Comandancia y Ll8madoa a Eacomb'08. en ausencia
de los Comandante. corre.ponder' asuml, el mando al Caplt'n titula, de una
de 1.. COmpanJ.... llamada•. y en auaencla de allos al Clipl"n titular de CUII~
quIera de 181 otr.' eomP<'lIlas. de acuerdo con el orden de pracedencla eatlble-
cIlio.

En 8U5fincla de todo, loa Caplta... , corre'ponderA ....umlr al mando a
108Tenientes t.!'OStItulares de las Compa"la. llamadas. 18 taita de IÚlos a 101

,.



Tenlentes'.ros titulares de cualquier. de la8 demásComp.~las. y asl sucesi_
vamentea los Tenientes2_d01lY 3,ros tltulere•• respetandotCldosellos el mismo
orden de precedencia que la COm"nd"MI. tenga fijado a .us respectivo.
Capitanes,

Al tomar el mando del Cuerpo o parte de él. conforme a lo dlspue~to
en el Re-glamentoGeneral, en Su Art. t3, el GIIpltlln o quien haga .us VeceS
deberé asumir por ent..", las funcione. de Comandante.entreg"odo el mando
de su Compañiaa quien correspor.da_

los Oficiales de la Comandanciatomarán el mando del Cuerpo o parte
de él cuando por .u ""tlguedad les corresponda, pero nO pOdrán .sumlr el
mando de su respectiva Compañia.en virtud de lo expresado en el Art. 13
del ReglamentoGener"l.

I
Art. '" Del>flra. y atrlbuclone..... al ma""" ""11'10del Cuerpo

Quien eje",a el momio activo del Cuerpo tendrá 108siguientes deberes
y atribuciones en los acto" del servicio:

1. Deberes:
al Reconocimiento:Formarse una opinión lo más exacta poalble de la mago

nitud y eden.IOn del siniestro. descartandodetalles en busca de una visión
gener"1 y de conJunto. para emitir l." órdenes tendientes al ataque y
determinar las zOnaSde trabalo de las Compa¡¡in. De Inmediato. 51 fuere
necesario. hará eVaCUar" las person.s que eOlén en los IU9aresamen.·
.. dos y ordenará el salvamento oe muebles y ˙tiles:

b) Informe: De Inmediato Informará a l. Central Bomba:
cl Ataque: 5010daberá hacer ""nlll.r 1081"""les si existiere la acumulaclOn

de ga8e. que puedan ser a"tlxl.ntes o explosivos, Examinaráconstante-
mente los lugares expuestos al fuego.
Sagulré con el ma)'Qrcuidado la marchageneral de los trabaJosda 88lve-
mento y extinción.
A taita de Oflcl81esde la Comar.dancl•. designaráenlaces que lo Informen
de 1... armadas de agua. de la ubicación del material ma)'Qr y que lo
manlerlganen contacto con 1011jefes de las Compañlas.

d) Opersclones finales: Emltl,á a la Central Bombaun Informe completo de._
da el mismo lugar del acto. Elect... ra un reconocimiento con el fin de
nacer 'extlngul, poSibles loc08 de fuego ocultos. Olspor.dr. el retiro de
las piezas de material mayor y de las armadasde .gua y e.c.los que no
sea necesario utilizar,
C...ndo lo Juzguenecesario.dejarll material ma)'Q' y Compañia. de guardia
en el luga, amagado,
Ordenará l. remoción de escombrosY. para evitar accidentes poamrlore•.
hará demoler las partes de la conotrucciónque signifiquen peligro,
Dispondrá la retirada del Cuerpo y de la Ambulancia de la Asistencia 1'Il-
bllca que e","rá a 8USó,denes,A la llegadade un jefe .uperlor. cualquier.
que sea el momento, deberá darle cuenta de la laOOrrealizada, en tal
forma, que pueda formarse un cOflCeptogeneral y exacto de l. oltuoolón.

2_ Atribuciones:

Serlln las slguient.s: las tiene obaoluta" sobre l•• medidas que deban
tomarse en el lugar del slnle.tro, como igualmente el derecho y la obli-
gación de penetrar en 1011locales donde JuzgueC011venlenteInlervenlr
par. el recor.oclmlento.dlspo""r y vlgll.r el ""Ivamenlo, las armad... de
agua y de escala". el atoque y demás operaciones,
Tiene l. ¡acuitad de hacer abrir las puertas de 10$locales aleetado. y de
lo. vecinosa aquel. SI fuere necesario.y si encontrararesl.tentla por parte
de lo. dueño. o habitantespedirá el 0Ol1CU'80de la fue"," de C.rablrlflroo.



Art. 12. GUllrdl. Noetu ....
La. Comf'l'ñías deberán ,,,,mtener un ... ",Iclo de Guardia Nocturna en

sus cuarteles. formado a lo menos por 9 voluntados. De preferencia ser~ Jete
de la guardia Un Oficial de mando y. en su defecto. el voluntario que de.lgne
el Capitán. Su autoridad de jefe estará circunscrita a lo relacionado con el
gobierno de la guardia. lo. Capitanes comunlcarén a la Comandancia. dentro
da los diez primeros dia. hábiles de cada mes, el n˙mero de voluntarios qua
lormon eSe servicio y el nombre del lefe de l. guardia. El lefe de la guardia
exigirá la permanencia del personal. en el cuartel respectivo. desde I.s 0.30
hasm las 7.00 hora". llevará un Libro Diario en que se anotarén las novedades
que ocurran y la ra.Ón de la falta de algiln miembro de la guardia Exigirá l.
más perfecta .erledad y corrección del personal de la guardia y, del personal
de empleado•. el dabldo a"eo de las habitaciones. No permitirá la existencia
de bebidas alcohólicas en los def'l'rtamenros destinados a la guardia.

La entrada al reclnlO de la guardia queda reservada exclusivamente al
personal que la componga. al Capitán. al Oficial de Guardia Semanal del Cuartel
y a aquellas perso""s que el Capitán o el Jefe de ella aulOrlce,

Durenle las he,"" de guardia, el personal de ella concurrirá a los 3CtOS
del servicio a que sea llamada la Compa"ia.

1

Art. 9r E)ercldOil
Los Capitanes tienen la obligación de citar a e)e.<:Iclos. por lo menos

una ve. dentro da cada trimestre. conforme a lo que datarmlna al Reglamento
de la respectiva Companra.

Se prohibe citar 8 1... Compañras a más de un e)e.<:Iclo al dr•.

ArI. II'! Prohibiciónde dl""",.lone.
Oueda prohibido en absoluto y en cualquiera circunstancia tode dI50U"lón.

"" sólo ent,e el personal. sino también con el p˙bliCO y con Camblneros. SI
un volunte,lo se cree atropellado en su. derechos y atrlbuclonB•. debe dar
cuenta Inmediatamente a su jefe respectivo.

Art. 11. Prohibición de formul•• decl"",elone.
O....d. estrictamente prohibido a todo el personal, dad. su calidad de

voluntorlo de l. Instltucl6n. Nocer cualquier tipo de declaración o p,oporclonar
Informaciones de ninguna Indole relacionada con el servicio, a toda fuente nol1-
closa. personas ° Instituciones particulares. p˙blica" o privadas. Solamente
el Comandante y la. personas expresamente autorizadas por la Superioridad
del Cuerpo. Mta,án en condiciones de prestar declaraclone. con relación a los
acto" del servicio.

Art. 15. Ueencla de capl_
Los Capitanes. cuando hagan uso de licencia, deberén comunicarlo por

.scrito al Comandante. Indicando qué Oficial lo subroga,'.

Art. 13. Stlenclo en los Cuarteles
A l•• 0,30 horas. salvo autorización del Capitán, debe reina, .llenclo en

los cuarteles,
Art. 14. Jun'" de capl"'"".

Habrá Junta de C<lpitane. cada vez que lo o,dene el Comandante. ya sea
con CitaCiónpor escrito. ve,bal o telefónica.

En reemplazo de los Capitanes. podrán concurrir 1011 Tenientes en orden
de jera.qula.

Art. 18. Atencióna ... _ de la Co",....ww:1a
Los Capitanas deben dar estrlcm cumplimiento e las lnatrucclones que

reciban de la Comandancia por Ordenes del Ola. notas. circulares y otros medios
y da, en Su 9porl1Jnldad la. ",spuestas que les sean mq""rI4lls. LII falla de
diligencia constituye omlslÓl1de las obllgaclo",," que le Impone .1 <:IIIlIO.



Art.. 17. Envio de o=o_opon""""'" " la eom.ndanclll
lal Compañías enviarén los documenlOs corrlspondlente.o MOtad~ en

un libro especial. en el cual ....querlnin se ,,"'te el die y la hora del recibo.
Igual anotación se pondro!en el documento recibido.

!••,
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Art. 18. Atenclón de l. Comandencla
La Comandancia atenderá' lO' Caplte"". y al pe,,"onal del Cuorpo. exclu·

slvamente los di.... Y durante lal horas que el Comandante fll" pera este obleto.

CAPITULO 11

GUARDIA DE HONOR EN El MAUSOLEO DE LA INSTITUCION
Art. 1~. Obleto de la guardl. de han ...

El OlreclOrlo. por Acuerdo t# Sl da carácter permanonte. llene dispuesto
que ,,1 l' da Navlembre de cooe 81\0 se rinda un homenaje de recordación y
de cariño a los bomberos follecld08 que hen pertenecido al Cuerpo de Bomb&-
ros da Santiago. el que conslsllrol an una Guardia de Honor que cubrlnin. por
tuma •. In Compañia. en el Mausoleo de la Institución.

01.01.20. Insln>c:cl_. pera cubrir la !II'Irdl.
El Comandante dicta" anualmente. con l. debida anticipación. u.... Orden

dal Cia en la que determlnani el orden de concurrencia y el horario en que les
Compa~las cubrirán dicha guardia, lo que habrrl sido establecido por sorteo.

Los Ceplunu deslgno"n para hacer ....te oervlclo a 9 voluntarios, Inclulo
el CapItón o quien ha9&- OUI veces. 108 que se slUJaroln,2 en la puerta de
acceso el MeUllOleo(~no a cada lado), 2 en el IMerlor. uno a cad& lada del
monumenlOa la memOria de los voluntarios mlirtkes. Los 5 roatantes q<l8<lar6n
tuera del reclnlo dal Mausoleo. para los relavas correspondientes.

Las dele¡¡aclones le reunlrén en l. puarta principal del Cementerio y
entrarrln fO!1Nldeshasta el M.usol"" p... proceder 81cambio de guardia, el que
se rea¡¡.. rá coo el etoremonlalacostumbrado. El grupo reemplazado 58 retireré
delde el Mau... I"". 8n formación. hIIsta 18puerta del Cementerio.

El personal debará concurrir coo unlf""",, da pareda y mientras monte
guardia parmanecerá en !)<»lclÓ!1firme.

CAPITULO 111

FUNDAMENTOS GENERALESY PRINCIPIOS DE INSTRUCCION MIlITAR

Arl. 2t. Forrruu:'-a y VO<:e5da .........,.
Con el fin de dar uniformidad o las vocea de mande en los actos del aer·

vicio. 105C.pilanes daber'n Ilenerse o l••• lguiant81 disposiciones:
1. Pollclón fundamental. Para 1. buena presentllCIOndel voluntario. as India·

pensable una epostura "",<clal Y. por lo tanto. M1.8debe exlglrsele en IOda
ocasión. Oesda esta posición parten too... 105 eje",icIOI. y desde ella re-
cibe toOo ""Iuntarlo u oficial un. orden de 5UII"uperloras. H811éndoaeon
este posición, el par.onal dabe eatar atento. la 1102. de mando qua va e
dérsele o B la ordan que ....té recIbiendo.
Lo f>O.lclOnfundamental ae torna a la voz: IATENCION. FIR! El voluntario
se mantend,~ Inmóvil en esta poslcln. que es la eloulente:
Los pln se colocan con los t81_s ton Junto. como lo permlU 18 contar·
mllClóndel Individuo. Las puntas ... llclentamente abierta•. pero de manera
que los ple8 no alcaneton• formar un 'ngulo recto: al peeo del """'PO du·
cansa Igualmente oobre los talon.... V 1.. plantas de los pie.; lea rodillas
ligeramente extendlde.; la parta superior del Cll9'PO.erguida; el pecho. na-
turalmente leventado; los hombrol en posición natural y a la misma altu ...;
lo. b'l'lZo8caen sin es""'rzo; los codos. lill"ramente doblados y un poco
h.cia adelante; las manos, rozando COnla muñeca y con le punta de los



A pie firme:

lA LA IZ.QUIEA{DAII Se h_ presión sobra .1 _lo con le planta ""1 pie
derecho: al mismo tIempo. '" levante ligeramente el telón y l. da al cuer-
po un Impulso para girar 90 orodo•. El tolón lZ<¡ulerdo (sobre el q"" d....
""nsa el peso del cuerpo) gTra en W lugar. por. lo eual hay que levanter
un poco la puntll de este ere. El pIe derecho. acompalYndo el movimiento
""1 cuerpo. '" Junta rápidamente con el IlQulerdo. las cade y loa hom-
bro. tomen la nueva po8lclón. al mlemo tiempo """ loa pi .
lA LA DE·RE (CHAII Se saca el pie ""recho al COlItodo; almulti"".menta
gira el cuerpo 90 gredos !MIbreel tIIlón del pie IlQulen:lo. para lo eoet ..
levanta ligeramente la planta de dldlo pi.., UnB vez que se h. tomado el
llU8'JO frente. el pie de<&cho paN • Juntarse r6pldernente COnel IlQulen:lo.
IMEDIA·VUEl (TA)I El movimiento ae rece girando ISO grad08 por la Iz·
qulerda. sobre el talón del pie IzqUierdo. mediante un Impulso dBdo con la
planta ""1 pie derecho. Al terminar el giro. le 118\'11e.te pie hasta Juntarlo
rlipldeinente con el Izquierdo.

•. Formaclonel. la. formeclonee fundamentel8s son;
al la línea; Loe hombres forman con contacto"" codoII en una fila. Estll foro

meclón .. toma a la Vil': lEN LlNEA-fOAMARIEl personal .. alinea, t()-

mar>do la poslclÓfl fur>damental y manteniendo un ligero contacto di! codos;
la lormeclón S8 e!ectüa por orden de eatatur •. Loe yoluntarlos quedan con
la vista el f.. nte.

bl la columna de mar<:hII, Loe hombre. formen en ¡.....hlle.. e. p,.. efectuar
uta formación. ae proceda en la formo slgulenle; Previa le formación ""
"Uneo", .. arde"" l. num8rllClón del pe"",n.l. comenzando por la derecha,
• la voz IHASTATRES-NUMEROlla numeracIón puede ordena",e dead<! la
posición "a discreción" o d.. de la posición fundamental: en el primer ""'O,
el voluntario t...... la posición fur>damental. glrs la cabeza hacia la IlQule,..
da pare pasar el n˙mero .1 homb!'fl que le sI9lM1,wel .... nuevamenle la vista
al frtonte y toma otre ....z la posición ", dlsc,eclón"; en el segunda ceso.
˙nicamente IIlra la cabeza a l. Ilquletda par8 pe""r el n˙mero. Villvl~ndola
nu&V8mente 81 f!'flnte y continuando en ta pO,~lón fundamental.
Una vez finalizada la numerflClón y • la voz: IPOR LOS NUMEROS UNO-
CUBRIRI, loa hombre. I\ÜmIlros dos y tre. cubrlrin por el respactlvo n˙-
mero u,," de .u ascuadre. pero sin reple-ga"'" ésta. A l. voz: lA DISCRE·
CIONI, las lISCulld,.... !'fIplle¡¡ao. se all.... n y cubren, Y luego toman ..
_Iclón "a dlscraclón". Seguidamente .. oroe"" el giro. l. darodla y l.
columna queda en poelclón de mareha.
la distancia de hombre a hombre •• de 80 CIImrmetroe desde l. upelda
h.. t. el pecho. Como medida. puede .ervlr l. dl.tanc" que permita que
un hombre. coo el brazo ... tlrado. pueda tOClOrla '.palda de! IndlYlduo _
!le"" adelante.

dedoa 1, parte externa del "",ala; lo. dedos. Juntos Y .. tlnldoa con ...w.
relldlld, tocando con el dedo ""1 medio l. COItu del pentalón. y el pulgar.
slllulendo la dl""",ión del Indlce; el cuello ..... tu lmente levlntado: l. e.
bezt lira; el menlón un poco reCOllldo Y 18 vista dlrlgkbo al Irenta.
SI '" do u.... 1iOZ de mendo preventiva. cuelquler. que sea. ,In hsberstl
mandado pr1Ivlamente "Atención· Flr". el Villuntarlo ""be tomar la poelclón
fundemantal a dicha voz pr_tlva.

2. ¡A DISCRECIQNISe ,d"lanta el pie Izquierdo con ene'Ola y n.turllldld mili
O menos 20 cm.. en la dl<&cclón qlMl Ionle, sin levantar mucho l. rodilla.
El Villunta,lo. en estll nueva posición. puede fl'IO'I(Irte sin perder su colcx;e.
clón, pero sin h.blar ni fumar .In permiso.

3. Giro•. Lo. giros ,e ejecutan con rapidez. preclalón y ene'OI,. Después de
ejecutados. deberli quederte en correcta posición fundamental. coo el frente
que haya 81do ordenedo.

"
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Se debe mantener el cubierto en todo momenlo. ran pronto como 8 pie
firme se dé la vOz ua dlsc,,,,,lón", .e rectificará el contacto. la a1lns8clOn
y el cubierto.

S. Alineación. Par. corregir la alineación después de haber mandado lATEN-
CION-FIRI. 58 ordena: ¡ALINE.AAI. cuar>dole 01lneacl6n e. por la derecha;
cuando ésta es por la Izquierda; se ordena: ¡VISTAA LA IZ-OUIER(DA),
AUNE·AR!
A la voz ¡VISTAAL·FRENT[E)I, se termina con la alineación.
Cuando le alineación eS en columna de marcha, se efect˙a en la forme si·
gulente: Mientras le primera tila se ollnea. la segunda y tercera 111"",{>.
mOnprimeramente 8U cubierto y dls!encle. y a la vol: ¡VISTA AL.,.I se
.Iinean hacia el lado ordenado; a la voz ejeeutiva ¡. __FRENT(E)1, las tres
lilas llevan la vlSla al frente.
t.. alineación y el contacto se toman a pie firme y en movimiento por la
derecha. 81 no se ha ordenado otra cosa.
La alineación es buena si el Individuo, en correcla posiCión fundamental,
sólo puede Ver a su vecino con el ojo del lado da la alineación, y toda la
Unaocon el ojo del lado contrario.

6. Marchas. las marchas Se clasifican en: "sin compás" y "con compás".
En la primera. el paso es libre: en la segunda.el pa,o es uniforme.
Marcha "con compás": A pie firme y a la voz ¡CON COMPAS-MARI,se
inicia la morcha COn el pie IzqUierdo. Debe exigirse buena posición del
cuerpo, marcialidad y aposlura. en especial buena colocaclÓll de la cabeza.
Par. pasar de la marcha "sin compás" a la marcha "con compás", la voz
de mando es: ICON COMPAS!; par. pasar de la marcha "con compás" a
lo marcha "sin campAs", la voz correspondlenle es: ISIN COMPASI
iCOMPAflIA-ALT 10JI; la voz eJecutlva.e da al senlar el pie derecho en
tierra. se da un paso más con el pie IzqUierdoy "" lleva el dera<:hoa Ju....
tarlo con aquel, rápidamente y con energla. Si la Compañia va marcha"do
sin compás, a la voz de ¡ALT (Ojl. se detendrá Inmediatamente la cabeza
de la formación, procediendoel reSlo del personal a cubrlr.e y a alinearse.

1. Conversiones. C<lnve,.loneB cortas que son conaecuencla de un pequeño
cambio en la dlre<:ci6nde la marcha hacia Un punto de dlre<:clónseñalado.
son efectuad"" por la Companla o fracción, por propia iniciativa, sin voz
de mando. En caso de que 3e trate de un cambio de dirección Importante,
se manda, en primer término "converSión", y ensegUida,el nuevo punto
de dire<:ción ICONVERSIONA LA DERECHA(IZOUIERDAj·MARI
A la voz iMARI. ledos los hombres llevan la vista al costado saliente e ini·
clan el movimiento con paso tanto más largo cuanto mas alejados se en-
cuentren del eje de l. conversión. La alineación se mantiene por el costado
saliente y el cont.clo por el hombre que sirve de eje, quien gira lentamente
en Su lugar
la conversión se termina a la voz de: lOE FRENTEI,se contin˙a marchando
con ¡><ISOS cortos. corrigiendo la alineación, el contaclo y el cubierto. A la
vOL IMARI, todos los hombre. de la escuadra llevan la vista al trenle y
contin˙an marchandocOn el largo normal del paso.
Las conversiones, en loda formación de marcha, las efectUan las distintas
filas, unas detrás de las olra., en el mismo lugar. El al. interior describe
un pequeñ<>arco; la distancia se disminuye en el eje de la conversión; las
filas de atrás marchancublert.s.
Aun cuando SI! haya pe'dldo el IracclOf1amlentoprimitivo, todos lo. movl·
mlentos deben efectuarse con seguridad y orden; .lIi donde la situación lo
exija, en silencio y sin voces de mando.

Art. 22. DIsposlclo"". varlu
Braceo. Durante la marcha normal. el b,aceo se efectuará con la mano

Oera<:he.hasta la .Ilura del cinturón; la IzqUierdaen 10'''''' natural, 8 compaso



-
Al rendir honore., cuando el Capitán o quien haga sua veces ...1""".

todo el personal lIevart la vista hacia las aUlorldad... o el e.tanderta. con
excepción ˙nicamente de los gulas (Tenientes), el portaestandarte y su escolta.
El braceo s. ejecutará en la misma forma que durante la marcha normal.

El Capitán, cinco pasos ante. de enfrentar a l•• 8Ulorldade. o al estar>-
darte. salL>dará llevando .u mano derecha a la visera del C8SCO,con lo. dedos
JuniOS y estlra<los. ti Inmedialamente ,,1 brazo izquierdo quedarli en la posición
tlrme, en la pierna respectiva (.In braceo); ,e abstendrá de dar la vOz de
mando; sobrepasados en cinco pasos l•• autoridades O el estandarte, bajará el
brazo derecho. cesando la rendición de honOre•.

Forma de lIev8r 10/1estandartes. En la marcha normal. deba ser conducido
por el portae.ta~darte al costado derecho. tomado en la parle superior con la
mano derecha. sin que el codo sobrepase el hombro.

Al rendir honores. el portaestandarte y Su escolta (a la derecha e I'quler.
dal. deben mantener su Vista al frente. el estandarte vertical. tomado por el
portaestandarte en la parte superior con la mano Ilquierda. e,," el codo a la
altura del hombro, la manO derecha lo toma ligeramente de la parte Inlerlor.

En la posición "a discreción", el portaestandarte bajará éste, frente a 8U
pie derlX'ho, quedando el estandarte tomado por la mano derecha.

En las marchas "sin com¡>ás", sa permita colocar el estandarte CIIldo
!IObrael hombro derecho.

Honores dlve",o•. A S.E. el Presidente de la Rep˙blica, Superintendente
del Cuerpo, autoridades. como también ante restos mortales. se rendirán 1""
honores llevando la vista en su dirección de aproximacIón. la que se mentendrá
en dicha dirección hasta que la autoridad o féretro sobrepasen a quien rinden
honores. Estos quedarán con la vista al frente y los Capitenes dejarán de
saludar, Para el pabellón nacional y el estandarte del Cuerpo rigen las mlsmM
diSposiciones anteriores. pero se mantendrá la vista en la dirección de él hasta.
que se de por finalizado el acto o se da una orden especIal.

lzamlento del pebellOn nacional. El pabellón nacional seré Izado por dos
voluntarios que estaran en posición Ilrme, sin casco y que proceder.n en 111
torma siguiente: El hombre que lo Iza debe esta' dando ¡",nte al mástil y
t~maré la driza con ambas m.nos; el ayudante se encontrar. al costado Izquler·
do del que lo Iza, dando también trenta al mástil; además, mantendrá la bandera
cOn $\JSdos mano•. evitando que é.t. se enrede o toquo el ouelo.

DetM>Izarse p.ulatl~.mente, con el fin de que Junto con linallzar el
Himno Patrio. la bandera llegue al tope del mástil.

••••••••••••••••••••••••••••,,,

Art. 23. Disposiciones espeCiales relativas a las Iorrnllclones
La columna de marcha del Cuerpo de Bomberos de Sanllago se organizará

en le sIguiente lorma'
1, Directorio. en el .iguiente orden: Oficiales Generales. Directores Honora-

rlos, Directo",. de Compa~¡as y Miembros Honorarios del Cuerpo;
2 Comandante. en el olgulanlo orden: Comandante, a "U derecha el Segundo

Comandante, a su IzqUierdoel Tercer Comandante y a la IzquIerda del
Tercer Comandante el Cuarto Comandante. todos a cinco pasoo del D~
rectorlo;

J. Oficialas de la Comandancia en el slgulenle orden: Inspectore. y Ayudantes
Generales a J pasos de los Comandantes;

4. Estandarte del Cuerpo y su escolta a 5 pasos de los Ollololeo de la Co-
m.ndancla;

5. Compañias, por orden numérico, salvo en 108funerales. en quu la Compa-
ñi. doliente. con la carroza f˙nebre, tomará colocación al final de la
columna o bloque. Lo harán en la siguiente forma:
Capllán a cinco pMO. del estandarte del Cuerpo o de la Compañía que lo



p,eceda: Ayudante a un ~so de su Capitán y a media I«{"ie,da de éste;
estandarte y Su escolta, si prc>cede,a t,es pasos del Ayudante, y el pe,_
s""al, en columna de marcha, a tres posos del esta"".rte; las secciones.
sin distancia entro ellas y con los Tenientes como guias_
En las formaciones con material mayor se mantendrán la. mismas distan_
cias que en el escalón del personel. En el escalón de material mayor, éste
irá ubicado por orden numérico de Comp.añia,con una distancia de 5 mts.
entre máquinas, salvo orden especial del Comandante.

Art, 24. Olsposlclog"" sobre el saludo
Siempre que el Cuerpodesfilare ante el Directorio. l. Comandanciao una

Compañia.sólo salud.rá. lIevaooo la mano de,echa a l. visera dal casco, el Jefe
de más alta jerarquia del Directorio. de la Comandanciao Compañia.Este saludo
será contestado en la misma forma por el Jele de mayor Jerarquiadel Direc-
torio. Comandanciao Companla que presenciare el desfile.

Art. 25. &ltrada del personal a las filas
El personal se presentará a su Capitán en posici6n firme y recibida la

autori"ci6n par. Incorporarsea la fila se encaminarácon paso rápido y tomará
la ubicación que le corra.pond•. seg˙n su estatur•.

El personal que llegue cuando el Cuerpo.va en marcha, tomará posición
firme seis p.asoaantes de enfrentar a la columna o bloque y mantend'rátal
posición hasta que dicha columna o bloque hubiere desfilado tres pasos más
allá del estandarte del Cuerpo, Enseguida se presentarA a su Capitán, cum·
pllendo las Instrucciones establecidas en el IMlso anterior.

El personal que llegare cuando la columna hubiere desfilado más allá
del estandarte del Cuerpo. se presentará de inmediato a su Capitán.

Ning˙n Oficial ni voluntario saludará en estas clrcunSlaelen.

Art. 26. Alarma de Incendio durante las lonnaclODll$
En las formaciones dal Cuerpo, los Capitanea de cada Companl. deslg-

narlin previamente cinco voluntariOSp.ra que concurran a las alarmos que se
reclb"n durante la reallz"clOn de aquellos BOt08.8 mellOSque la ComandanCia
fiJe otro n˙merO. Tripularán las piezas de.material mayor qua se lea señalan.

Los voluntarios sólo abandonaránlas flla8 cuandoasí lo ordene el Capitán
de la Companíaquien. a su vez. deberá esperar las órdenes de la Comanda""la
p.a,a proceder a autorizar la salida de las filas.

CAPITULO IV

DISPOSICIONES SOBRE ACTOS DEL SERVICIO

Art, 27. Prevaleclmlentode la calidad de bombero
En los actos del servicio prevalecerá la calidad de bombero sobre toda

profesión u oficío,

Ar!. 28, Distintivo de mando
Ouien tenga el mandoactivo de cada Compa;;;a,conforma al Art. 1~ del

RoglamentoGeneral, usará un brazal blanco que tendrá el n˙mero de la Comp.a·
ñla, ceñido al brazo izquierdo, por encima del codo, corno distintivo de tal
condición de mando.

Art. 29. Actitud del personal en los aclOSdel ....rvlclo
Todo personal que cOncurra " un acto del servicio tiene la obligación

de cooperar en el trabajO, cor.lorme a las Instrll-CclonesQue reciba de quien
corresponda.

Art. 30. Personalain labor determinada
El personal que no tenga labor determinada se reunirá y permanecará

junto al material de su Compañia.En consecuencia.no debe hacer el papel de
espectador en las cercanlas ni en el Interior del local amagado.

,



Art.:U. SlIe...,lo en el vabool<>
Durante el trabajo f>O deben olr'sa otr..... vocea que la "" 10/1OIlclales.

El personol debe guardar silencio y cumplir estrlcte. y ordenamente las Instruc-
tlones que reciba.

SI la Compañia no tiene trabajo. el Capitán O quien hago OWlveces.
formará al per.onal y pedirá órdenes al Comand.nte.

An. 31. !'Unto de reunión de 1.,. elroJe_
Loo cirujanos Informarán de su llegada y de $\1 retiro a los actO/l del

servicio a la Central de Informaciones y Enlace.

Art. 32. Personal sin uniforme
Lo. voluntarios que .e presenten de civil a un acto y vistan las pr,....daa

de uniforme de dotación del material mayor de su respectiva Compailfa. tienen
la obligación de u.ar a lo menos C.8COy cotona.

lo. voluntarios sin uniforme que tripulen el material o que se encuentren
dentro del recinto de los act"" del servicio. deberán exhibir la placa rompefllas
permanentemente y de preferencia en la parte superior de la solapa Izquierda
dol vestón o abrigo

Los Capitanes O quienes hagan su. veces h.rán retirarse al personal
que no cumpla Con las disposiciones del Inciso anterior.

El di.tintivo particular O Insignia de cada Compañia no prueba l. ~o....
dición ni la calidad de voluntario.

El hecho de infringir cualquier. de las disposiciones de este ortlculo.
significará falte. a la disciplina.

La permanencia en el recinto de un acto del s.rvlclo. de voluntarios de
otrOSCuerpos de Bomberos. deberá ser autorizada por el Comandante o quien
hog. sus veces.

Art. 33. E.pera de Instrucciones durante al rtICOnoclmlanto
En los Incendios. Llamado. de Comandancia. Llamado. a Escombroa y

Otros Servicios. el pef$onal no abandonaré l. pieza de material mayor re.pec·
tlva y queda,á a la espera de las órdenes del voluntario a cargo. quien elecluaré
el reconocimiento.

An. 35. Prohlbl..f6n de cong_ ..e en l•• vI.. de IICCMOY _
Exclusivamente el personal necesario y mlnimo para ejecutar 1"" labores

Inherentes. podrá permanecer en el tramo que ","orren las vlaa de """"SO Y
ascape. dejando siempre el centro de ellas expedito para una situación de
emergenCia. SI se necesllllre luz artificial. se procurará alumbrar la IOt.lldad
de la. vias y sa evllllr! que loa focos y el generador que los alimenta obstacu-
licen el tránsito.

Art. 36. AulOrLzacl<'inpara derribar tabiques J muralla.
No se derribará ning˙n tebique o muralla sin autorización p",vla del

Comandante. En 108casos en que 1"" Capitanes cre.n que hay alg˙n peligro.
lo harán presente a 108yoluntados que trabajen en 108sitiOS próxlmoe y dan'in
Inmediata cuenta 8 qui8fl tenga el mando activo del Cuerpo.

Art.37. Prohibición de ......1. pue""" J venta.....
Salvo casos de ab.olullI n."esldad. 8e prohibe abrir puertas o vantan..

y más a˙n hacer boqueta•• sin l. expresa autorización de quien tanga el mando
activo del Cuerpo.

Art. 38. Prohlblcl<'inde que cadf, CompafII•....... en """ ... un grifo
Cad. Compañia ....10debe armar en un grifo. salvo manifieste. deficiencia

del primero qua ocupare o en cumplimiento de órdenes Impartlda$ por el
Comandante.



Art. 39. C_I d. Inlo'maclo....s y Enlace
En los Inc..mllos u otros .ctos en que sea necesa,lo. el Comandantees-

tablecerá una Central de Informaciones y Enlace desde una pieza de material
mayor. en lo posible el Carro de Tr.nsporte de la Comandancia.Central que
tendrá las siguientes funcione"
1. Será la ˙nica pieza de material que mantendrá funcionando el fa,ol Inter·

mltente,
~. Asegurará Un. permanente comunicación con 10$Comandantespor medio

del sistema "Walkie·Talkie".
3 Asegurará una ¡>armanentecomunicacióncOn la Central Bombay con todas

los piezas del material mayor.
Será atendida po, el Inspector General de Servicios de Alarmas y Comu-

nicaciones.o en su delecto por alg˙n otro Oficial de la Comanda""i•. Su. fun·
ciones .erén:
1. Mantener en permanentecontacto a los Comandantescon la Central Bomb••

Capitanesy otro, Oficiales de Compañia,a trav<!sde sus respectivas piezas
dematerialmayor.cuando las distancias que los separen asl lo ,,"onoejen.

2. Inlormar a los Comandantesde todas las novedadesque se registren en
la Central Bomba y en cada una de las Compa~ias co""urrentes, como
asimismo. de la pre.encia de lo. cirujanos.

3, Servir de enlace para un estrecho contacto entre todas las partes del
Cuerpo.

4. Mantener un croquis, a mano alzada. de la ubicación de la Ambulancia y
de las piezas de material mayor. con sus respectivas armadas,de acuerdo
con datos que seran proporCionado.por el Inspector General de Material
Mayor o sus ayudantes,

5. Lleva, un libro en el que se anotaran los hechos de mayor importancia.
como ser: pedido de ambulancias.otros actos del servicio ocurridos d",
,.nte el Incendio, accidentes que pueda sutrlr el personal e Indicación del
establecimiento hospital.rio al que se traslade, etc.

Art. 40. Accidentes que OCU""n al "" .. onal durante la ... tinclón
Todo voluntario que .ufra alguna lesión o accidente deberá ser atendido

profesionalmentepor un cirujano.
No deberá volver al trabajo nlnglin voluntario Que haya .ufrldo un pri....

cipio de a.li"ia, cualquiera que sea su imensldad o la causa que la hubiere
originado, Su reposo será obligatorio por lo menosdurante un dla si el médico
no le prescribe un descansoa˙n mayor.

Si un voluntario hubiese sutrido intoxicación se extremaran las medidas
precautoria.

El voluntario al mando de una Compañia tiene la obligación de requerir
• la Comandancia la atención médica del voluntario ateetado. en todos C80S
casos. Igualmente. tomar. las medidas que aseguren que el voluntario se
"",meterá al tratamiento que le sea pre.crito y al repo.o ordenado.

Se prohil>e terminantemente que el personal se congregue en el luga,
en que se accidente alg˙n voluntario. Solamente los Comandantes.Oficiales
de la Comandanciay Oficiales o ""Iuntarlos cuya presencia haya sido solicitada
upres.mente po, al Comandante.podrán permanecer en dicho .itio. El resto
del ""rson.1 continuará normalmente su labor.

En estas circunstancias. el personal deberá mantener calma y disciplina
y abstenerse de esparcir rumores. Unicamente la Comanda""la p,oporclona,á
InformaclOl1es.

La ComandanCia,consciente de la natu,al preocupacióndel ¡>a,sonalen
tal... casos. 'e encargar. de mantenerlo informeclopor quien corresponda.



Art. 45. Grifos en JJL(IIestado
Cadavez que Unvoluntario encuentre un grilo que no esté en condiciones

da prestar servicios. deberá dar cuenta al Capitán de su Compa~laquien. a su
ve~. lo comunicarápor escrito al Comandante.

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Art. 41. Otros .~cld_s y su","sos falales
Los voluntarios darán cuenta a su superior respectivo, y éste a su Vez

al Comandante. de todo hecho de esta naturaleza que hubiere ocurrido o
sucediera, El Comandanteo quien haga sus veces, o el voluntario que éste
designe. será el ˙nico que podrá comunicar la noticia a las luer.. s policiales.
tante civiles como uniformadas, El personal deberá abstenerse de hacer cl)-
mentarlo. sobre el hecho.

Se prOhibe terminantemente al personal reunirse y permanecer en el
lugar del suceso

Al descubrir una víctima, y después de dado el aviso correspondiente.
el personalobservarálas slgulenle. norma. par. facilitar la acción de la policía:
1. No la moverá del sitio en que se hallare ni la tocará. a menOSque el

Comandante lo ordene:
2. Tampocomoveré ni tocaré los objetos, ,¡¡lIes. muebles, enseres o vehícu·

los que existan alrededor de la victlma o en la habitación del hall.zgo;
3. Dirigirá los chorros de .gua cuidadosamente. los foco. de fuego. evitando

que puedanlavarae l••• uperficle. CerCana.al cadlive"
4_ SI por eleclo del trabajo de exllnclón del luego fuere necesario. se cubrirá

el cadliver con una lona u otro objeto; y
5_ SI la vlctlme se encontrase en un luga, expuesto a la exhibición p˙blica

O deba ser trasladada. también se la cubrirá.

Art. 42. Prohibiciónde .""ptar ob"equlos o alenclones
Se prohibe en absoluto el uso de objetes que se encuentren en el lugar

amagado_Peraaceplar cualqUieraatención u obsequio debe solicitarse la venia
al Comandanle,

Art. 43. Prohibición de per"",n_ en el recinto despuésde la relirada
DespuéSde dada la orden de retirada a un. Compañíaen particular o 01

Cuerpo en general. los voluntarios no podránpermaneceren el recinlO del acto
del servicio.

Art. 44. Retirada de los Capl_s
El Capitán. o quien haga sus veces, que necesite retlrarae antes que su

CompaMa haya recibido la orden correspondiente. deberá solicitar personal-
mente la autorizacióndel Comandantepara hacerlo. Indicandoquien quedaráal
mandode la Companl...

Art. 46. Prohibiciónde tomper las tapas de los grifos
Se prohibe romper las tapas de 10$gritos que se encuentren forzadas.

Solamenteel Comandante¡lO<Ir~dar 6rdene. al efecto.

Art. 47. Cuidado de los ca""l ... o alcanta,lIIas
Las CompaMasprO<:u,ar~nno causa, perjuicios en los canales o alcan_

l.rIl18. que llllllcen Y. en su ceso. los dejarán con la tapa bien colocad•.

Art. 48. Carros o BombM lu..... da ... .vlclo
Cuando una Compañia se encuentre con Su malerlal mayor luera de

servicio. comunicará esle hecho • sus voluntarios. En ca"" de Incendio. el
personal de esa Companla concurrir. a su cuartel. constituyéndoseen reserva_

"



CAPITULO V

DISPOSICIONES SOBRE SISTEMA DE ALARMAS V COMUNICACIONES

Art. 49. """"'" da ID. 11mb..... de alar""'"
l.O$ timbres de alarmas se probarán diariamente en todas las Compa~las

yen el Cuartel Gene,al a la5 8.00. a las 12.00 y a las 20:30 horas.

Art. SO. Prueba de los equipos de radloeomunlcaclones
Los equipos de radiocomunicaciones Instalados en el material mayor se

probarán diariamente" las 12 horas, para comprobar el ""rmal funcionamiento
de cada uno de ellos.

Los equipos de radlocomunlcaclor>esde los cuarteles se probarán di...
rlamente a la" 20.30 horas, dando a COnOcerlas novedades del .aNlclo de laa
˙ltima. 24 horas.

Art. 51. Empleo del HPllclo d8 radloeamunlcaclonu.
1. La conexión con la Central de Comunicaciones se hará empleando ˙ni-

camente loo términos: "Central Bomba"'.quedando excluido todo saludo a
despedida.

2. En 1"" Llamadas de Comandancia se procederá de la slgulenta mane.a:
al Hecho el ",conocimiento. $e Informará brevemente a la Central Bomba;
b) SI alguna pieza de material mayor estuvle.a Impedida de llegar al sitio

da un. alarma, tal circunstancia deberá ponerae de Inmedleto en cono-
cimiento de la Central Bomba;

e) Si ... Juz~, necaserlo. se podrá solicitar la concurrencia de otras Comp•.
nlas y/o de seNlclos de utilidad p˙blica. La petición de que .ea declarado
Incendio sólo podrá hacerla quien vaya a cargo de una pieza de material
mayo. o esté a cargo del Cuerpo en el Llamado de Comandancia.
este se hará con la expresión: "Atenclón Central Carro / Bomba (se iden·
tltica la plaza de material mayo,) lIam•. Dé la ala.ma de Incendio por oro
den de.. .. .

Se e.perará la confirmación de la Cent.al Bomba y .1 ésta no se ....
clbe en un lap.o prudencial. se Insistirá en dar la ala,ma.

d) Al término del Llamado se infermará a la Central Bomba .obre la dl.ec·
clón exacta del IU9aren que se actuó.

el El Oficia' o voluntario a car90 de un Llamado de Comandancia utilizar"
e' equipo de radio de la pieza de material más ce.cana al lugar amagado; y

f) La llegad. de los C.rrOSo bomba" a los cuarteles de las Com¡>añiasse
avisará po. el teléfono directo ent.e éstas y l. Cent,al Bomba.

3. En los Otros Servicios. se procederá como sigue,
8) El equipo de radiocomunicaciones se utiliza•• ˙nicamente cuando cl.cuns·

tancias extrao,dlnarlas .si le exigieren;
b) El Informe de estos .ctos sa hará una vez que l. Compañia haya .eg.esado

a su cuartel. po. medio del teléfono directo cOn l. Cent.al Bomba.
•. En los ejerciciOSse procede.á de l. siguiente forma:
a) El equipo de radiocomunicaciones sa utillz••á para dar .I.rma. o confir·

mar la recepción de ellas o de Inst",ccione. que se reciban y en casos
de extrema necesld.d;

bl La •• I\d. o llegada de las pieza. de mate,lal mayor •• u cu.rtel serán
comunicada. po. el teléfono directo.

5. Queda terminantemente prohibido Interrumpl. 1.. comunicaciones de tual·
qule, tipo ton la Cent.al Bomba e ent.e ello•.

SI no se logra... comunicación con la Cent.al Bomba por determinada



eqUipo. se re<:urrlráal de otra Compa~lay da Inmediato se dará cuenta
del desperfecto que"" observe_

a. Solamente el personal contralado para la mantención del servicio de ra·
dlocomunlcacloneSpOdrá ale<:tuar su revisión O reparación.

Art. 52. Deficiencia. en _1 ....... lelo de alarmas.
Debedarse cuenta de Inmediatoa la Central Bombade cualquier deficiencia

que"" observe en el servicio de alarmas_

Art. 53. Instalaclo"",,, dependl_ del servicio 1.'¡efÓfllco y de alarmas.
$e prohil><>en absoluto hacer cualquiera modificación en las Instalaciones

y equipos del servicio de alarmas sin autori.ación del Comandante.

Art. 54. Uso de loe telélonol.
El personal no del>ehacer llamados a la Central Bomba ¡>ara Informar.e

de ningunaal.rma_ Sólo debe hacerlo a su respectiva Compañia.
El Capitán. O quien haga sus vece•. velará porque tampoco se haga uso

del teléfono de SUCompañiapara fines ajeno. al servicio. mientras dure una
alarma.

Art. 55. Forma de di. una alarma.
El \I{Ilunlarlo. al tener que dar UM alarma. dar~ a conocer su nombre. el

nO"",ro de su placa romp.fllas. 18CompaMaa que partenece y el n˙mero del
teléfooo desde el cual llama. a fin de que la Central Bombapuada verificar
dicha alarma. Además. procurará Informar .obre la naturaleu y la magnitud
del siniestro.

Recibidaen un cuartel una alarma. la Compañiadará aviso Inmediato a la
Central Bombay saldrá de inmediato sol8mente 51 el acto corresponde • un
cuartel de primer ,ooorro. O 8 Un llamado de Coman-dancla.

La. Compañlas verificarán toda alarma que 88. dada por cualquiera de
sus voluntarios. e Identificaron 8 los partlculare. que acudan personalmente
01c"artel.

SI 58 recibiere una .Iarma telefónica de persona ajena. a la Compañía.
qUien la reciba tomará nota del n˙mero del teléfono deede el cual se haya
llamado y lo comunicaráa la Central Bombaa fin de que ésta verifique dicha
alarma y ordene la salida correspondiente.

I

Art.~. 1_160... 1...c...rtelH 80bre fugar... de alarrnall.
Todas las Comp8ñías.en caso de Incendio. y las que corres]KIndaen 10$

Llamadosde Coman-daru:i•. Informarán en una pi.arra. lo .Iguiente: dirección
del aclo. cuartel y hora de la alarma.

I

Art. 57. LIlCeI'" al.rma.
En todos lo. cuartel... de Compañia permaneceránencendidas las luces

de alarma de Incendio. Intermllentes. durante una ho•• a contar de.de el mo-
mento en que se dio la alarma.

En c.so que despuésde transcurrida une hora desde la alarma de incen-
dio ciertas Compañlascontinuaren en el lugar del 8lnle8tro. I.s luce. de sus
respectivos cuarteles le mantendránfijas. ha.ta el regreso de la. plez." de
material

En lo. Llamado. de Com.nda"cla. a Escombro. y a Otro. Servicios. la
luz fiJa permaneceráencendidaen los cuarteles de las Comp.ñías concurren·
tes mlentr.' el material se eI>Cuentreen acto de sorvlclo.



ArI. MI, Compe... y .1........ ele .I.rma p˙blica.
La campana y 81",na. de alarma p˙blica sa emplearán de la algulante

ma""ra:
L ,,. '"' Incendios qua se produ>:c.n entre las 7,30 , ,,,~'"horos.durante 5 minutos.
a Par. '"' Incendio.<¡que 'e prodt.lZcanenlre la. 20,30 y 7,30 hora., 2,40

minuto.<¡,
Cada sonido de slren. tendrá una duración de 10 .egundos y deberá .e·

par.rse del .Igulente por un intervalo de 20 segundo•.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES SOBRE EL MATERIAL MENOR

Att. 59. Colo",. de Idenllflcaclón del material menOr.
Todo el material menor de cada Compañia, con el fin de que pueda ser

Identificado, se marcará cOn franja. de los coloreo convencionales que a con-
tinuación se Indican y, además, con el n˙mero da la Compañia:

" Compan.a. Rojo y negro;

" Azul y blanco;

" Rojo y blanco;.' Rojo;,. Verde;

• Rojo y bla""o;

" Negro, rojo y negro;

• Rojo, negro y amarillo;

" Granate y aluminio;,. Rojo y amarillo;
11' Verde y rojo;
12. Azul Y blanco;

'" Azul y amarillO;
14' " Blanco y negro.

". " Negro, rojo y amarillo.

LMIcodo•. chorizos, gemelos, traspas06, pitones y vaciadores de subte·
rrlineos. deberán ser marcados en las uniones. La. manguera. deberán ser
marcadas en las unlone. y además en el cenlrO de la lira. La. hachas, picolas,
palas, <:omt>osy, en general. Iodo malerlal que lenga mango, deber. Ser m.r·
cado en éSle. Las escala. se marcarán en lo. dos exlremos de cada batiente

Se prohibe marcar <:oneslos colore5 convencionales de Idenllficación los
exllnguldores de C02 y de polvo seco, como también los balone5de al,e como
prlmldo da las mescaras autónom.s.

Art. 60. Cuidado elel material mano•.
Lo. Capllanes oe preocuparán de qua el material menOr se <:Onserveen

perfecto estado de "ervlclo. El Oficial. cargo de ese mal.rial, lo revisará pe·
rIócIlcamentey, en e"peclal, después de cada salida.

Se dará expresa Instrucción al personal ,especlO al cuidado que requiere
este material y al modo de evitar su d"strucclón,

Art. 61, Pago de cuentas PO' adqul.lclón o ",pa",clón ele mala.lal.
No se elecllJará el pago de cuentas correspondientes a adquisición " re·

pa.raclones del material que no hay.n sido autorizadas por l. Comandancia.

"'
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Art. 62. Ubreta de c<>nlro¡del .... Ierlel.
En las pieza. de male,ial mayor habrli una libreta en la cual se llevará el

inventarlo de todo el material de que estén dotad.", efectuándose oportuna-
mente la anotación de 18" altas y bajas.

,

Art. U. Ficha para pedido de'materlal menor.
En cada pieza de material mayor deberán manlenerse fichas dadas por

la Comandanciapara que .ean entregadasa la Compañia a la que se solicite
cualquier elamento de malerlal menOr.

Art. $4. Fallas en la existencia de moterial.
Los Capllaneo darlin cuenta por escrito a la Comandancia de las faltas

que notaren en la existencia de material menor, como 'amblén de los dete,ioros
que sufriere, Inmedialamenle que lo adviertan, explicando las cin;unslancias en
que se hubiese producido la desaparicl6nO el daño.

Las Com~iíia" dei>er.n integrar en la Te.orería General del Cuerpo el va-
lor de inventario del material que les falte en so existencia.

Art. 6S. Placa, rompefila. y _as.
El personal. al ingresar a una Compañia. recibirá de la Comandanda una

placa rompelllas. una cotona de cuero Y. si procede, un casco de trabajo. Estas
prendas las racibirá bajo firma y desde esa momento será respOMable(le su
consarvaclóny responderáde su pérdida ante su Compañia.

SI se produjere la baja de un voluntario. la Compañia devolverA a la C.,.
mandanci. las prendas en relerenci. dentro de 10.'1plazos establecidos.

La cotona de cuero que realbirA el voluntario al Incorporarse, pueda can·
jearla por una nueva después de un ailo, siempre que hubiere tenido a.isteflo
cla5 al 60% de las obligaciones lijadas en el Art, 110 del ReglamentoGeneral,
sJtviéndolede abono las a,iatencla" que tuviere a llamados de Comandancia
de au propia Compailla.

No obstante, .1 las cotona•• e deterior.ren a consecuencia del trabajo
de extinción. el voluntario pOdrá50llcltar su cambio por otra,

Art. 66. Perdida de pla"". rompemos.
Si un volunlar;o pierde la placa rompelllas. deberA comunicarlo inmedia-

tamente al Capitán de .u Compañía,quien as el ˙nico autorizado para 0011-
citar de la Comandanciauna nueva placs, previa cancelación del valor de In·
ventario vigenla.

De la misma manera sa procederAcon las placas rompefilas del personal
de empleadosde la Instltuclon_

Art. 67. Prohlbleloneoque afectan al uso del uniforme, etc.
Se prohibe el uso Indebido o Incorreclo da cualquier prenda del uniforme

s.a de parada o de trabajo.
la placa rompefllas es Intransferible, Por el sólo uso Indebido o incorrecto

de ella, el voluntario deberá pesar .1 Consejo de Oliclale" Generales,
SI se encontrare. una persona aJana" la Institución y no autorizada par.

ello vistIendo prendas oe unlfmme o portando placa rompefllas, deberá sar
entre~adaa Carabineros, dando cuenta inmediata al Comandantede Guardia.

Se prohibe que los postulantes a voluntario. vistan prenda" de unilorme
y porten placas rompelilas_
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Art. 118. Unlfonnes.
Seg˙n lo estipule 18 citación del Cuerpo de la Compaftla, 108 voluntario.

podrán vestir 108 slgulent"s uniformes:
1. O.. "",ade: Uniforme modelo adoptado por la Compañia, PIIntaro.

nea blanco •. cerealina" y zapat08 negros. con o sin
guame" blancos.

2. De trabajo: Casco de trabaJo modelo adoptado por la Compaftfa.
cotona de cuero y panlalón obscuro .. Cuando la cita-
ción lo delermrrte. se usará pantalón blanco. calcetines
y ,ap"IOS negros.

Art. 69. _bici'" de .'talrrar el mata.lalmenor.
Oueda problbldo .,rastrar el material menor.

Art. 70. Paso """ .. li_ "" IIUIngue.....
Para que el material mayor y cualquier otro vehlculo pueda pasar sobre

lineas de mangueras • ..., procederá de la siguiente mene'ra:
1. Se colocarán los !><.Ientesespe<:iales para mangueras ~ a fl~ de que se

haga uso debido de ellos quedarán al cuidado da un vcluntarlo.
2. SI no hubiese puente. disponibles, se dejará a uno o dO$ voluntarios pa-

ra que, cu.ndo l. linea de mangue",. no esté bajo pr".lón. procedan.
desunirla y den paso a los vehlculo •.

Art. 71. Devolución del material.
Todo material inut\lizado o excluido del se",lclo debe Se, devuelto a la

Comandancia.

Art. 72. Mantención d. lMIulpof- respiratorios alrtónomoll.
El mantenimiento de estoo equipos en perfecta. condiciones de uao es

de ",spon.ablllded exclusiva de los Capitanes de CompaMa. Cualquier dlfl·
cultad d.rlvoda del Incumplimiento de este disposición serli considerada falta
• las obligaciones que Impone el cargo.

Se observerán le" siguientes disposiciones para su mantenimiento:
1. A lo menos una vez al mes deberán probarse 1<>11equipos. colocándoselos.
2. Esta prueba se efectuará como sigue:
al EOlando cerradas la vlilvula de paso dlreclo (3) y la del manómetro (2).

se abrirá la válvula del cilindro (1). lo que permitirá percibir cualquiera
filtración. Se apretarán las uniones que permiten al sscape, SI éSle se
encuentra en la válvula del cilindro (1). se revisara el anillo de goma de
que está provlste en su Imerlor,

b) Se abrirá l. válvula del manómetro (2) y se v.rlfloará la Indicación de la
aguja de áste (4). la que deberá marear. a lo menos. 110 atmósferas de
p",sión del cilindro. El pito de alarma dabaré sonar mientras se llena la
manguera COn alre_

c) Se abrirá la válvula de paso directo (:l), en forma suave. para asegurar
que permita el libre paso del aire. cerrándola después;

d) Se cerrará la vlilvula del cilindro (1) y se observará el manómetro (4).
La agula deberá quedar Inmóvil. pero si ésta retrocediera. se buscarán las
flltreclones empleando agua y jabón. Descubiertas .quell ... se efectuarán
las rep.raclon"a.

e) SI! abrir. la válvula del cilindro (1) totalmanle. se colocarli la máscara
probando una fllaclón de ella" la cara qua evite las lugas o entradas de
aire "",erior por loo c08lad08,

t) Se respirará profundamente dos o tres veces. probando el Ilulo de aire y
el correcto lur.clonamlento de las vlilvulas de entrado (5) y de eSC"F'<'
de la máscara_ Se contendrá la r"splraclón un Instante para probar si la
vlilvula de antrada (5) cierra bien al expulsar el aire, o al hay fuga" o
flltreclones.



CAPITULO V"

3. Hecha esta prueba, ae cerrarán todas la. válvula, y se desconectar! la
careta de la c.ñeria de aire y despuésde haberla sacadomuy en especial
las v~lvulas de la coreta. 5e la espolvorearácon talco.

4. los equipo•• " conserv.rán con 108cilindros con Su carga completa. SI
se produjeren vaclos o semlveclo8,se solicitará el reemplazo por Inter·
medio de la Central Bomb•.

5. las uniones del equipo no se apretaráne"ce.lv"mante. " fin de evitar loa
daños que pueden sufrir lo. hilos.

1._ vll.-ul> •• 1 ,'liD''''; >._ '/11"",••• 1
..... otro, ~._ yAlVUl ...... 0 di'"'' (d.

,01" "'JO), •. _ "'Om"'" ;.- v!l......
•• trod. d, "ro.

DISPOSICIONES ACERCA OEL MATERIAL MAVOR 1
Art. 73. Maquinistas Y M"'Iuinistas Conductores.

los cargos de Maquinista sólo podrán ser desemP<'iladospor voluntarios
que se hallen en posesión del Iftulo correspondiente.que puede se, el de Ma·
qulnlsta o Maquinista Conductor.

Par. seguir un curso de Maquinista e. coooidón previa conta" a lo ma-
nOS,con tres a~os da se",iclos. requisito éste del cuel podrá hace,se excep-
ción si el Comandantelo autoriza. El curso versar~ sobre instrucción teórica
y práctica aCerCadel manejo de los elementos de la respectiva pieza de ma-
terial. SI este curSOlo efect˙a una Companledeberá comar con la autorización
del Comandante.

El titulo de Maquinista Conductor ˙nicamente se otorgar~ al voluntario
que haya sido aprobadOcomo Maquinista. que ....té en posesión de su licen-
cia de choler profesional (Clase A) oto'llada por la autoridad comP<'tenteY
que tenga práctica en la conducción de vehículos pesados. que sen! com-
probada.

,



An. 74. Cuarteleros y Ayudantes de Cuartelero.
Los Cuarteleros y Ayudantes de Cuartelaro conductores do matarlal d...

ber"n reunir las condiciones de competenciapera el manejo de los elementos
de la ple,a de material mayor encomendadaa su cuidado, como también la
debida práctica en la conducción de vehlculos pesados, requisitos que debe·
rán acreditar en el examen que le practicará el Inspector General de Material
Mayor o quien el Comandantehubiere designado par. tal eloolO,

El tirulo de Maquinista o de Maquinista Conductor lo otorgará la Coman-
dancia al voluntario que haya rendido ""tisfectoriamente el o los exámenes
que corres~ndan. ante el Inspeclor General de Material Mayor o quien el Co-
mandanle hubiere designado par. lal efecto.

An. 75. Cuidado del material mayor.
Los Maquinistas. Cuarteleros y Ayudantes de Cuarlelero, deberán tener

presente. anle lOdo. las instr\Jccionesdel fabricante de la máquina sobre el
manejo y cuidado de ella, las que observaránestrICI"mente.

Ouien lenga a su cargo directamenle UM pieza de material mayor deberá
mantener atenta vigilanCia sobre su lunclonamlento y señalar Inmedialamenle
al Departamenlo de Malerial Mayor cualquier despe,fe<:too anormalidad que
Mtare, SI hubiere necesidad de dejar tuera de servicio la máquina. se dará
aviso. también inmedialo. al Comandantede Guardia,

A fin de que la máquinaesté en condiciones de prester servicios en cual·
quier momenlo. se cumplirán las slgulenles Instrucciones:
1, El estanque de combustible so mantendró lleno y no deberá haber esC&-

pes ni fillraciones, Para cargar combustible deoo usarse un embudo con
colador y un paño de fieltro par" limpiar las impurezas:

2. El radiador se manlendrá con agua limpia y en el total de su capacidady
no deberá lener filtraciones:

3. El ventilador deberá funcionar correctamente y 108correa. lendrán le de-
bida tensión;

4. En el sistema eléctrico Se cuidan! que la. !;>alerla.estén blM cargadas,
los cables en buen estado y con sus conexione. aseguradasen fonna que
se evitan cortocircuitos o conlaclos a masa y que'la dinamo ca'llue nOr·
malmente. El cuidado de las baterlas consl.tlrll en una revisión semanal
del nivel de agua destilada. en observar que no se hayan prodUCidorolu-
ras en la caja y que sus bomes sean lavados con agua hirviente para
evitar la acumulaciónde 5ale5;

5, Deberá cuidarse que los niveles de aceite sean los normales y que este
lubricante se renueve cada 2.000 km.;

6, Los estanquesde agua para primer socOrroy los de líquidos para produ-
cir e'puma deberán mantenerse llenos;

7. Se comprobaráel buen estado del motor haciéndolo funcionar por lo me·
nOS3 vecea 01dia. debiendo hacerse la ˙llima de estas prueb... después
de las 21 horas;

B. Corresponde cumplir estas Instrucciones a quien tenga • su cargo una
pieza de material mayor.

A.t. 76. Manejo del material mayor.
El conductor no debe distraerse por ning˙n motivo durante el manelo de

la maquina.teniendo en cuenta lo responsabilidadqua la afecta desde el mo-
mentomismo en que ha lomado. su cargo la conducción.Por lo lanto, el pero
sonal que tripule ona máquinadebe abstenersede apartar la alenclón del con-
dUClordel objeto a que debe aplicarle. Esa concentraciónen la labor que rea-
liza tiene por objeto que el conductor se trace mentalmente al recorrido y que
durante él pueda prever cualquier contlng.encla.



ArI. 77. Cumplimienlo del Reglemento del Tránsito.
Tanto al dirigirse a Un aclo dsl servicio como a su regreso y en cualquie·

r. aira "alida del material. el conduclor se ceñirá estrlctamenle • las dispo-
siciones sobre Iránsilo polbllco.

En caso de acudir a Incendios o llamados de Comandancia podrá cruzar
una bocacalle con lu¿ roja. siempre que el Iránslto esté detenido y haciéndolo
con gran cautela.

SI la" circunstancia. Impiden respetar la dirección establecida para el
tránsito o si ra¿ones de mejor servicio asi lo aconsejan. ésto podrá hacerse.
pero evilan<ioen lo posible que el Irayecto oea superior a dos cuadras d"sde
el lugar de la alarma.

ArI. 78. Exceso de velocid.d.
No podrá imprimirse a las máquinas velocidades superiores a la. que pero

mita el ReglamenlOdel Tránsito O las condiciones de la. Idas, no pL>dlet"ldo
e~ceder$e. en ning˙n caso los 60 km/h.

ArI. 79. Olol>oncl.enl.e une y aire pieza de melerlel mayor.
Al acudie a una alarma. loo vehlculos del Cuerpo deberán guardar una dls·

tanela mínima de 50 m. entre 51.

ArI. 80. Prohlblcl6n de adelenl>orSee olr. m6quI....
Oueda eSlrlclameme prohibido qua las ple,as de malerial may<>r.al di·

rlglrse al luga, de una alarma. se adelanlen un8S a olras. Sólo podnl hacerlo
la camioneta de la Comandancia y ˙nicamente re.pecto " los carros de tran.·
porte.

ArI. 81. Preceucl....... en el cruce de bocoocalle•.
Se debarán e.tremar las precauciones M el CrUCede bocacalle. en que

se presuma que. dada la c.r<:ania de un cuartel de bomba, o el recorrido que
deba hace, la máqUinade olra Compañia. sea pOSibleel encuentro entre lao
piez•• de material.

ArI. 82. Uso .... slran... y bocina. d. doble _Ido.
las sirena, y bocln.s de doble sonido del material mayor sólo se usarán

al dirigiese a Incendios. lIamadoa de Comanda""la y en aquellas oportlmld...
de. en que la Comandancia lo disponga expresamente. Al regreso de los actos
mencionados sólo podrá usarse la campa"" y bocina (claxon).

En el uso de I.s sirenas y bocinas de doble sonido se observorá UM In-
termilencia lal que permita escuchar si se apro~ima aira méqulna. Por lo tan-
to. queda estrlctamenle prohibido el uso continuo o con.tanle de ellas. Ad....
má•. deberá mantenerMl abierta l. ventanilla del ledo del conductor perma-
nentemenla durante el recorrido.

ArI. 83. Ob.I,uccl6n del PlISO.1 mtllerlal mayor.
Si cualquier vehiculo obSlruye el paso al material mayor. se anolará el

n˙maro de .u patente y el Capitán dan! cuenla a la Comandancia a la b........
dad posible. proporCionandodetallada Información de cómo ocurrió el hecho.
Por ning˙n motivo se proferirán expre.lones ni se harli ademanes o gestos al·
guno, de protesta. puesto que can ello sólo se oca.lonarla el desprestigio a
la Instiluclón.
ArI. 84. A~cldontes del l.in.lIO.

En los casos de accidentes del tránsito. choques O atropello., se dan!
""iso Inmediato a l. Cenlral Bomba. indic.ndo .i los daños h.an Im¡>edldoque
la pieza de material mayor contin˙e 01 lugar de la alarma. El malerlal deberli
continuar ha'la su destino .1 queda en condiciones mecánica" de poder ha-
cerio y si las circunstancias no lo impiden. En lal caso. quedará a lo menoa
un voluntario en el lugar del accidenle. quien de Inmediato sollcilará a loa
presenle •. de prefere""la al pUblico. que acepten atesliguar lo ocurrido. para
cuyo efecto los identificará y tomarli nota de sus domicilioa y de cualquiera
otra se~a que pueda ser ˙til para el efecto. E,te o estos mismo. "oluntarios



se presentarán a 1.. fue"as de carabineros que llaguen al lugar, a las cuales
prnp<Ircl""arán las Informaciones que les requieran. Luego volverán a esta-
t>lecerconlaclo con la Cenlral Bomba. informándola de lo acontecido con pos.
leriorldad al primer aviso y pidiendo Inslrucclonee. Esas misma. dlli~enclas
efectuara el ¡>erSooolque tripule una pieza de ma!erlal que. por 108daños su·
fTlóos u otras circunstancias. haya debido quedar en el lugar del accldenle_

Art. 85. Delencl6n del malerial mayor por desperfecto•.
Si duranle el trayecto a un acto de se",lclo ° de regreso de él. cualquiera

pieza del material mayor sufriere des¡>erfectoo que impidan que COrllln˙e su
r","orrido. Se dará Inme<!ialoaviso a la Central Bomba. El conductor no debe
abor.donar el vehículo. a menOSque le sea imprescindible hacerlo por un mo-
mento par. dar dicho aviso si los medios de comunlcaclOnpropios de la pieza
de material se hallaren Interrumpido•.

Art. 86. llegad. al reclnro de u.... alarma.
Debe disminuirse la velocidad del material mayor cuando se eSlé e pru-

dente distancia del lugar de la alarma y simultáneamente oe cortará el fun-
clonamlenlo da las sirena" y bocinas de doble sonido.

Art. 87. UblCRCióndel malerlal.
En 109 Llamados de Comandancia. l. primer" Bomba que lI"llue debe Ser

ubicada en sitio cercano al lugar del siniestro. cuidando que la proxlmldlldno
signifique peligro para dicha pie"" de material. El perSon.l. de Inmedlalo. Ir...
bajar~ COnel agua del estanque da la Bomba. La Bombaque llegue en segundo
lugar sará Inatalada Junto al grifo más carcano con el fin de que. 81 fuer" na-
ces"rlo. pueda armar y allmenlar a la Bomba que "e halle en trabajo.

La Compañía a que perteneciere la Bomba que tuara alimentada por oIT8
Bomba. facilitará .1 personal de .sl. ultima una s.lId. par. que arme su pro-
pio moterlol.

Los carros portaescal•• deber~n .. r también ublcado~ en lugar cercano
del Inc.ndlo, pero junto. l. acera da enfrente. debiendo tomarse Igualas pre-
cauciones que ...,,.. la. bombas. acerca de su cons"",.clón, como lambién las
dlsposlclone" n8cesarlos ...,r8 nO enlorpecer la8 armad88 de 18S Compañia.
de Agua.

Art. 88. U50 de luces en el materl.I ... taclonado.
Una vez ubicado el material mayor 8ólo se deJerán encendida" 188 luces

da eol.cionamienlo. " excepción de los reflectores 01 fuere necesario.
Unic.mente 18 piela de material mayor que s.",lrá de Central de Infor·

maciones y Enl.ce mantendr~ encendido, adamás, al farol rojo intermilente.

ArI. 89. Trabajo de 1... bombes.
Por ning˙n motivo debe f0f2ars8 al trabaJo de las bombas. En todos los

casos en que ""a posible, deba trabajarse sólo con la presIón de grifo.
En caso que la fuenle de agua diole mucho del lugar afectado. deberá

intercalarse u.... Bomba en la armada de la basa para evilor pérdida de presión.

Art. 90. Retirada del mlllarial.
Ouien se halle al mando del Cuerpo dispondrá, cuanto antes Ma posible.

la retirada del material mayor que no sea nece""rlo, Vigilandoque BUorden
se cumpla con lodo prontitud a fin de que dicho material quede de Inmediato
..., .",ndic;oneo de ulilización en cualquier otrO acto de se",iclo. Con este o~
jeto. en cuanlo llegue el materIal al cuartel el conductor de cada pieza re¡>Or>-
drá el combustible y lodos lo. elemento. que correspondan.

Art. 91. Reparaciones y mantencl6n del material mayor.
los eapllones .ollcltarán a la Comandancia, ¡>or un. nota en duplicadO.

Iao reparaciones y lo. trabaloa de mantención que Crea" necesarIos. SI se pide



Art. 92. Ouienes deben tripular el mate,ial m.a)'<lr.
De preterencla al material debe ser tripulado por voluntarioa de l. propl.

Compañia El ?<lr80nal de ot",. Compañias sólo pod,,, hacerlo Con autoriza·
clón de quien se encuentre a cargo del material. Sin embargo. por nlngun me>-
liva los tripulantes podrán exceder del n˙mero de a5lent09.

Con oca.lón de celebrar sesión una Comp.ñla. de hallarse ésta en ejer·
cicio o en cualquier. otra oportunidad en que el numero de voluntarios exceda
al de la capacidad del mala'iol. los Capitanes designarán de antemano a los
voluntario. que deberán tripular.

Oued. terminantemente prohibido viajar en las platalorma. de las esca·
las mecánicas y en la. plsader... de cualquiera pieza de malerlal.

Se reitero la disposición del Acuerdo N' 12 del OI,oclOrio. de carácte,
pe,manente. que establece lo siguiente'

··Se p,ohlbe "striCll'lmente a lo. miembros de la Institución subir a cual·
quler pie.. de material en marcha. El bombero que infringiera esta diSposición.
pasará por ese solo hecho .1 COMelo d. Oficiales Generales··.

el cambio de aceite. deberá señal.rse el kilometraje desde el cambio anterior.
Oueda terminantemente prohibido a las Compa~la. efectuar repar.ciones

o innovaciones en el matedal mayor.

ArI. 93. P,ohibiclón de que tripule pel"5O",,1ajeno a la Instltucl6n.
Se prohibe • personas ajenas a la Institución tripulen las pieza. del ma-

terial mayor del Cuerpo.•• Ivo autorización expresa del Comandante.
Esta prohibición también rige para 1"" postulanles a voluntario".

J•
1

An. 94. Prohlblcl6n de t,ansporta. anlm.I....
Se p,ohlbe el absoluto el tran.porte de animales en las piezas da mat....

rial mayo, del Cuerpo.

Art. 95.",
lida del

o.roncurrenciadel mate,lal a elerelc1<H1.
Companlaa deberán dar aviso telefónico. l. Central Bomba de la a....
material mayor a ejerCiciO. antes de que las plezaa abandonen el

cuarlel.
Par. estos electos. por ning˙n mollvo el material podrá ser llevado rup.rade

las oomunas de Santiago. de Providencia y de la. Condes, sin autorización pre·
via solicitada por escrito al Comandante.

Se prohibe que el material mayor sea llevado a ejercicio más de una vel
.1 dia y que la permanencia de e.taS ple,a" fuera del cuaflel exce<la las tres
horas, salvo que se haga con autorización o por orden del Comandante.

CAPITULO y I I I
DISPOSICIONES SOBRE LOS CARROS DE TRANSPORTE

Art. 96. Corl"<lSde transporte.
1. Los carrOS de transporte se ulllllarán para conducir al ?<l,.onal de volun-

tariO, y • aquellas personas expresamente aUlOri:<adaspor el Comandante.
2. Los carrOS de transporte harán lo. racorridos que la Comandancia tenga

lijados y para .u conducción"" observarán e.trlctamente la8 di$poslclooos
que rigen respe<:1Oa la. piezas de material mayor.

o. Podrá alterarse el reoorrldo establecido por la Comandancia ˙nicamente
en caso que se complete .u dOll'lclón.ya $ea en el momento mismo de
pa!"lirdesde donde $e hallare el vehiculo o durante la marcha Si eOlo se
hiciera al voluntario a cargo dar. cuenta al Comandante al llega, al acto
de servicio;

4. Ou'ante el recorrido los carro. de transporte llevaran un disco lácilmente
visible. en el que .e indicará el numero que corresponda al cuartel en que
se ha producido el acto a que concurr.;

ae



5. Encaso que durante 01recorrido al sitio de la alarma un Oarrod. transporte
"" cruce con piezas de material mayor que vengan de regreso, moderará
~u ~elocldad y el u.o de la .Irena y dejará de tooar l. boolna de doble so.-
nido. continuando su marcha hasta el lugor de destino,

6. Los Capitanes procuraránevitar que el carro de transporte quede fuera de
servicio por au.encia del conductor. por lo cual recurrirán a los Maqul-
niSIRSConductoresautorizado.'lpor la Comandancia.

Art. 97. Normas para tripular lo. earrOSde transporle.
1. Cuando 10.'1CarrOSde transporte concurran a Incendlo.'l serán tripulados

de preferencia por los voluntarios de Compañía' de primer socorro y por
la. per.ona. expre.amente autorizada. por la Comandar.claque exhiban
la placa rompefllas del Cuerpo.

2. El personal que vaya a tripular un carro de transporte y que vista de civil
deber. lleva. l. placa rompefilas colocada de preferencia en la parte su-
perior de la solapa izquierda del ve.t6n o abrigo.

3, El voluntario de mayor lerarquía en el mandoactivo se situará al lado del
oonductor. Tendré la obllgaci6n de velar por el cumplimiento de las di",
po.lclone. relativas. las normas par. tripular y aquellas .ob,e re<:orrldo
del carro transporte. Cualquier tranSgresi6nque cometa el COOdl>CIOrserá
puesta en conocimientodel Capltlin de la Compañia.en la cual ... encuen-
tre destacadoel carro Iran.porte. quien a su vez Informaráal Comandante;

4, Los carros de tra""porte ,ecoge'án personal ˙nicamente en las esquinas
ubicada. a la Izquierdadel conducto",

5, L05 voluntarios a lo. cuales correspondaoo,""urrlr a Un acl<>oomo primer
socorro y que vistan de civil. para solicita, la detención de un corro de
transporte deberán hace, al coodl>Ctoruna discreta señal mostróndole su
placa rompellla•. Deberánabstener.e de hacer m.nifestaciones exagerada8
y de proferir gritos

Art.!Ia. Uso de 105elemento. de los carl'05 de trensporte.
1. El materiol menor de l. dotación de los carros de transporte deber. faci·

litarse a cualquier voluntario que lo sollclt•• bastondo COn que haga
entrega de la ticha correspondiente.

2. El uso de la bomba o motobombade los carros de tran~porte .610 podr"
autori•• rlo el Comandanteo quien haga sus veces.

CAPITULO IX

DISPOSICIONES SOBRE VEHICULOS AJENOS A LA INSTITUCION

Art. 99. AproximaciÓflmaXlmade .....h'culos al lugar d. un siniestro.
los vehículos ajenos al material mayor de la Institudón a lo Sumopodrán

aproxlma,sehasta la pen˙ltima bocacalle cercanaal lugar del siniestro. en cual·
qule, sentido. e Igual dl.tancla observaránp.ra el estacionamiento.Sin emMr·
go, esta distancia será mayor si aSI lo disponen las tue,zas de Carablne,os o
si las armadasde las bomba. Impiden tal acercamiento.

A.t. 100. Prohibicionesque "'ectan a los vehiculos ajenos al material mUJor
de la Institución.

1. Se prohibe a los voluntarios colocar sirenas o bocina. de doble aonido a
los vehlculos de su propiedad.como también el bande'ln o la Insignia del
Cuerpo;

2. Se prohibe, igualmsnte. la permanenciade tales vehlculos dentro del ....
cinto de los cuartele•• salvo autorización expresa del Comandante.
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CAPlTUlO X

OISPOSICIONES SOBRE DERECHO A ASISTENCIAS ~•!
1•1
],
:¡
j
!

Art. 101. PerllOlUll~on de.echo a asl.tencl •.
El derecho a asl'lencla a lo. aCIMdel servicio que se mencionan" con-

tinuación, le eS reconocido al personal en la forma que para cada caso se
señala,

A incendios. Una hora, de.de ,,1 momento en que tue dada la ala,ms. ex-
cepto al personal de las Compañias concummre. al Incendio. en caso que
este acto sea de mayor duración, par. el cual el plazo se prolongará hasta
la ""II,ada del respectivo material.

SI una CompañiaM hubiera retirado del lugar de la olarnl" antes de
transcurrida una hora desde que se dio dicha ala,ma, el pe,sonal de ella
podrá ~sar lista ante la Comandancia.si ésta se encontrare aun consti-
tuIda en dicho lugar. SI l. Comandanciase hubiere retirado deberá pasar
lista en .u cuartel.

El personal de las ComF"'ñiasque no COnCUrrandeberá F"'sar IIst. en
sus respectivos cuarteles; salvo circunstancias que justifiquen que lo ha·
ga en el luga, del incendio

A los voluntarios que t,abaJen en un Incendio, por OlIdatres hora. o
Iracción en eXcesode labor personal. una asistencia de abono;

2. A llamados de Comandancia. Cuarenta minutos desde el momento en
que fue dad. la alarma, excepto al personal de las Compa~fasconcurNlntes
al llamado. en casOde que este acto sea de mayor duración. para el cual
el plazo se prolongaré hasta l. retirada del respectivo material.

Debido a que eS obligación de todo voluntario prestar Su cooperación
en los llamados de Comandancia.aunque no sea su ComF"'~la una de las
concurrentes. el voluntario debe presentar.e ante quien esté a C0'90 del
acto. bajo cuya autoridad quedará ha.ta la "'tirada del material•• menos
que se le autorice para retirarse antes da dicho piOlO.

El Dllclal o voluntario a OlIrgode un Llamadode Comandanciatiene la
obligación de disponer que se anOle asistencia. por la Compa~ia que él
designe, al voluntario qua se presente a ponerse a sus 6rdenes;

3. A Otro. Servlclol. A la Comandanciay a 10-'1voluntarios de las Compa-
ñia. movilizadas que concurran al IU9ar del octo, n"sta el momento de la
retirada del material;

4. A los Impc>5lbllltados.... actoo de servicio. Se les reconocerá como "sl8-
tencia de abono. por el tiempo que el Consejo de Oficiales Generales acor·
dare e todos los acto. mencionados en el Art. t10 del Reglamento Ge-
neral;

Este beneficio deberá ser solicitado por el ,espectlvo Capitlin al Co-
mandante, acompañandoun certifiOlldo médico extendido o visado por un
Cirujano del Cuerpo.

I

CAPITULO XI

RELACIONES CONTRACTUALES CON EL PERSONAL DE EMPLEADOS

Art. 102. Contrmclone •.
los Capitanes tienen la obligación de velar porque su Compañia cuente

cOn el personal de Cuarteleros y Ayudante. de Cuartelero. a tln de que el
material mayor destacado en ella permanezca en servicio. La elección de este



personal e. de .u Incumbenciay la .elecclón de Su responaabllidad.Sin em·
bargO. la solicitud de co~tratación debera formularse 01 Comandante,acomp...
liando t<XI. la document"cl6n que .e tenga establecido que deba envlsrse para
tal efecto.

El Com.ndante tiene la 'acuitad de recha•• r • cu.lquier postulante pro-
puesto por una Compañia.como Igualmente la petición de tr"slado de un em·
pleadode UnaCompañia. otr•. Ademá•• puede dl'poner los 1r".lad05, ya sean
definitivo. ° momentáneos.como mejor convenga " los Intere.es de la Ins-
titución.

Art. !03. Permiso•.

Los permisos regulares para el per.onal de Cuarteleros o Ayudantes de
Cuartelero deberán ser solicitados por los Copllanes o lo. Tenientes .1 Co-
mandan!e de Guardi. con cierta antlclp"clón, petición que ˙nicamente podrá
Macerselos lunes. Miércoles y Viernes hábiles en las horas de atención de la
Comandancia,

SI por cualquier ra,ón un empleado necesitare hacer uso de un permiso
extraordinario, COnurgencia c.lilicada. por breve que se calcule que \la a ser
su ausencia y aunque la pieza de material mayor encomendadaa su cuidado
se hallare fuera de '"n/icio. el Capitán o lo. Tenientes solicitarán al Coman-
dante de Guardia el permiso nece.arlo,

Art. 104. Anormalidadesy hlrmlno de contr~tos.
los Capilanes o en su delecto los Tenientes darán aviso inmediato ~I Co-

mandantede Guardia de cualquiera anormalidad que ocurra entre el personal
de empleadosu obreros. en el momentomismo que suceda.a fin de que pue-
dan tomarse oportunamente la. disposiciones que correspondan.

NI los Capitanes ni los Tenientes podrén poner término a un contralo ~e
trabajo de empleado, S610podrán hacerlo con 108 obreros. debiendo solicitar
autorización al Comandante

APENDICE AL TITULO

ACUERDO ENTRE EL CUERPO DE CARABINEROS DE CHILE Y EL
CUERPO DE BOMBEROS DE SANTIAGO

,

Entre el Cuerpo de Bomba'"" da Santiago y el Cuerpo de Carabina"", da
Chile. se ha llegado al siguiente acuerdo. eocamlnadoa regular y facilitar las
relaciones en la actuación conjunta de ambas Instituciones. en ca.os de Incen·
dio y en otrO' actos del servicio:

1. Lo. miembros del Cuerpo de Carabineros,de servicio o ¡,anco. que tengan
conocimiento de un principio de Incendio. e.tarán obligados a dar avl.o
Inmediato a la Central Bomba del Cuerpo de Bomberosque corresponda:

2. La Central·Bombadará la alarma simultáneamentea las Coml'l'JÍÍasq'-'<'da-
ban concurrir y a Carabineros, cuyo Jefe u Oficial dispondrá. tan pronto
como le Sea posible, el envio de personal para el resguardo del orden y
facillt.r el libre tránsito de los carros y bombas;

J. En cada Incendio, el Comandantedel Cuerpo de Bombero•• o quien haga
sus veces, designará un ayudante que sirva de OfiCial de Enlace con el
Jefe de la Fue"a de Carabinero•• cOnel fin de obviar cualqUieradificultad
que pueda presentarSe;

4 En cumplimiento de su misión especrfica de resguarda, el orden p˙blico.
el Cuerpo de Carabinero•• en los Casosde Incendio. e""-'nderá dlocreclo-
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n.lmente lo. cordones de contanclón que estime del caso y si fuere ne-
cesario colocarlos en 0lro" puntos. lo hará a solicitud del Comandante del
Cuerµo de Bomberos O de quien haga sus veces;

Oerredc el recinto. 5e habilitarén lugares de acceso, 10$ que serán
atendidos !XI' Carabineros par. contrQlar el ingreso de l•• personas que
e.tablee" el NO9 de 8.te convenio;

5. El Jefe de las Fuerz.s de Carabinerosque conCUrraal recinto de un jo.
eandio, deberá prestar todo el .uxllio que solicite el Comandante del Cuer-
po de Bombero•• para al mejor éxito del trabalo.

Debe establecerse. no obstante, que Carabineros conservará la pleni·
tud de sus atribuciones par. el resguardo del orden y pesquisar los delitos
que se "",metan dentro del recinlO del sinie.tro, sin otra limitación que la
de proceder de acuerdo con el Comandante del Cuerpo de Bomberos, en
los casos en que el acusado pertenezca a esa Instltución_ En tal evento,
Carabineros aceptará como suficiente garanlla la seguridad que le otorgue
el Comandantede Bomberos de hacer comparecer al Cuartel de Carablne·
ros .1 presunto delincuente, una vez terminado el acto del servicio;

6. El Comandante o los voluntarios del Cuerpo de Bombero. podrán detener
a lodo delincuente que sorprendan in Iraganti en el lugar del slnle.lro y
ponerlo de inmedialo a disposición de Carabineros;

7_ la Fuerza de Carabineros. denlro del recinlo de un Incendio. no eJeculará
ningun acto de los que correspondan al Cuerpo de Bomberos. como ser sal-
vatale u Olros, salvo que la Comandanciade la Institución requiera su au-
xilio ° cuando éste sea solicitado por los damnificados, antes de la llegada
de bomberos;

8. Tianen acce.o al ,""cinlo de un Incendio todos 108 bomberos qua vislan
uniforme ° exhiban la insignia correspondiente. que deberán llevar en Ior-
ma visible;

El no cumplimiento de esta disposición por pane de alg˙n voluntario
será de su exoluslva responsabilidad, especlalmenle si con ello se genera
aI9'-\" incidente con Cerablneros;

9. Por los entradas de acceSO., recinto del Incendio podrán pas."
al lo. I>omtterosque cumplan con I.s exlgenci•• establecidas en el n˙mero

anterior:

••••,,
•

"

Autoridades administrativaS o ludidales;
Funcionario. de la. empresas de agua pOlable y luz eléctrica, cuando de-
!>anejecutar IrabaJos en la. Instalaciones;
Los agentes de las Compañias de Seguros ""ntra incendio que exhiban la
In8ignia del Cuerpo de Bomberos, con la letra "8". 'y
los miembro. de la prensa u otras personas poseedoras del Carnet de
Identidad Prole.ional (D. S. N' 7531.del 22-V1I·1948);

El Comandantedel Cuerpo de Bomttero. dará a conocer al Cuerpo de Ca-
rabineros el distintivo que acuerde par. que los volunlario •• agentes de
8egu"'5, elC" pUMan entrar libremente al r""lnlO de los Incendio",

El Jete u Ohcial de Carabineros que cu.lodie el recinto de un Incendio no
alenderá otras peticiones del Cuerpo de Bombero•• que aquellas que ama·,
nen del Comandanle o de quien haga sus veces. ° que éste transmita por
mll<lio de sus ayudantes. siempre que ellas estén encuadradas en el pre-
.enle convenio y que no se oponga" a l•• leyes ° reglamentos vigentes;

12_ El despeje del recinto de un incendio corresponderé" Carabineros;

""
"

13 En los ""so. de accidentes del Iránslto. choque. o atropellos, ocasionados
por material rodante del Cuerpo de Bomberos,que ""usen l. muerte ole·
slones graves a terceros, se procederá a la detención del conductor. siem·
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pre que la pieza de material quede en el mismo slllo. bajo custodia de ca-
rabinero. o bomberos;

SI una pie," de materlel continuare al sitio del siniestro despLtésde
haber cometido un atropello en la vi. p˙blica, que hay" ocasionado un.
muerte o lesiones graves. Carabineros procederá" detener" ." conduClor
Inmediatamente después de terminado el .Inlestro y, entretanlo, el presun.
10 cul¡>ablequedar. bajo l. responsabilidad p"rsonal del Comandante del
Cuerpo de BomberO/lo de quien haga .us veces;

14. El Comandantedel Cuer»o de Bomberos, o quien haga sus veces, en los
cOSOsde incendio, seg˙n l•• disposiciones legales y reglamentaria. vi.
gentes. tiene la. alrlbuclone. que M indican:

a) Disponer del personal y material del Cuerpo en la lorma que crea conve-
niente:

bl Da, accidentalmente el mando del Gueri>" al segundo, terCero o cuano
Comandante, o a lo. Capltane•. y

cl Da, órdeneo para romper puenas y ventanas O derribar parcial o tot.lmente
el MiliclO amagado y los inmediatos, cuando lo estimare necesa,lo. para
evitar la propagación del luego;

15. El Comandante del Gueri>" de BomberM, en caso de Ser requerido por el
Jele de Carabineros, proporcionar. las Informaciones que obren en su po-
der y que sean necesaria" para establecer el origen del luego, y

lB. los acuerdos precedentes .nulan todo.'l los ontarlor." sobre la mate,la.

Santiago, 17 d. Abril de 1951.

HERNAN FIGUEROA ANGUilA
SUp<!rlnlendentedel Cuerpo de

Bomberoo de Santiago

ARTURO OUElflOLO FERNANDEZ
General Director de

Carabineros

ENRIQUE PHILLlPS R. PEfiiA
Secretario Gen.ral del Cuerpo
de Bomberos de Santiago

•,,
•••



TITULO I1

APAAATOS PAAA LA EXTINCION DE INCENDIOS. PIEZAS DE

MATERIAL MENOR Y SUS USOS

CAPITULO

APARATOS PARA LA EXTlNCION

Art. 105. Grl"'"
La. comunasde Santiago, de Providenciay de Las Condes. que sOn atan.

dldas por el Cuerpo de Bomberosde Santiago, cuentan con rede. de grifos
que 'e utilizan para alimentar los elementos de extinción de Incendios.

La pre.ión de agua en los grifos varia, seg˙n la red de dlatrlbución. entre
1 y 4 kg. La presión media fluct˙a entre t.5 y 2 kg,

Existen do. tipos de grifos: de cuneta y de columna,

Art. 106. Grifo de cuneta.
Se encuantra Instalado a nivel de la vereda. junto a la cuneta y está cu·

blerto cOn una tapa metálica (Fig. 2)
En la "al ida de agua existe una unión de pe.taña de 3 pulgadasde diáme·

trO. Paraabrir e.te tipo de grifo se dispondrá de una llave en forma de T. de
40 Cm.de alto, aproximadamente.Se procederá levantando la tapa metálica e
insertando la llave en la cabezadel husillo, se la hará girar an el mismo sen·
tldo de la. manecillasda un relol. hasta el tope,

SI no se obtuviere caudal de agua suficiente. se busc.rá la llave matriz.
ubicada genaralmentecerca del grito. la cual podria estar cerrada. Esta llave
se encuentra en una camaraprovista de una tapa da camanto. la cual deberá
ser removida para dejar libre acceso hasta la llave misma. lFlg. 31.

Paraabrir la llave matriz sa utilizará una llave en forma de T. de 80 Cm.
de alto, aproximadamente,que cuenta con lo. diferentss tipos de dados que
correspondena las diversas medidas de la cabeza del husillo de dicha llave,
Unft ve, ajustado el dado corresp-ondienteal husillo de la llave. se girará "sta
en el ml.mo sentido que las manecilla. de un reloj,
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En caso que no se obtuviere caudal de agu•• no ob'lante I.s maniobras
anteriores, se d.rá cuenla al Capltlin de la Compañia quien, posteriormente,
lo comunicar. por esc,ito al Comandante.

Paracerr.r un grito de cuneta ae procederá" la inversa que par•• brlrlo.
SI no cierra completamente,8e repetirá la maniobra,y sólo en ˙ltimo caso d"._
berli CerrarSela llave m"triz, proce<Jlendoigualmente. l. Inversa de la torma
en que se actuó par" abrirla.

An. 107. Grifo de columna.
SIl forma es de pede","1 y tiene más O menos 80 cm. de alto. General-

metlte está ubicado en le vereda. cerca de la cuneta. En la salida de agua
cuenta con una unión de hilo de 2"" pulgadasde diámetro. (Fig. 4)

Para abrir este tipo de grifo se dispondrá de una llave curva o en forma
de T. cOnla cual se accionarála cabezadel husillo que se encuentraen la par.
te ""perior del pedestal. Se debe gl,.r la llave en sentido contrario al de las
manecilla. de un reloj.

Tanto en el caso de que no se obtenga caudal de agua .ufidente, cerne
para cerrar este tipe de grifos, se prc>ceder.en laa mismas forma" oe~aladas
~to de 10.'1 grifos del tipo de cunet•.

Art. 108. Medida previa a la armada de moter;"I.
No debe ",marse la bombani el material antes de tener la seguridad del

~mlen!O ˙til de un grifo.
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CAPITULO 11

PIEZAS DE MATERIAL MENOR DE LAS COMPAfiilAS DE AGUA

Y SUS USOS

Art. 109. Codo para grifo de cunato..
DescrIpción. Es un elemento que sirve para llevar el agua de un grllo de

cuneta a la bomba por mo-dlode una mangU8rade 8spiración o "chorizo". ea".
slste en un tubo metálico con unión tipo pestaña para la """""loo • la salida
del grifo y cOnunión tipo Storz, de 72 mm,. en la .alida. Una manilla glr8torla.
ubicadaen Su parta "uperior. sirve para asegurar el codo al grllo_

ApllcaclÓJI. Antes de armar el codo eS preclao probar y limpIar al grllo
de posible. elementos extraño. que pudieran haber en su interior (tlerrd. pie-
dras. etc,), para lo cual se abre el grifo hasta obtener tooo el caudal de agua
que éste puedaproporcionar,Comprobadala ab..",dancla del agua y la limpieza
del grifo, oe corta el caudaly $e procedea armar de la siguiente manera,Abler·
ta la tapa del grifo. se coloca el codo con la unión de entrada hacia la boca
del grifo y l. de salida en dirección a la entradade la turbina de la bomba: $e
deslizo el codo. sin alter.r $U orientación. hasta encajar la unión de ent",da
en la boca del grifo. y se aprieta é.ta por medio de la lIove lO,nlllo. (Flg. 5).



ArI. 110. TrupUoQ poi" grifo'" ""lumnL
DHerlpclón. Es un "1,,menl0 poi" llevar el agua, por medio de la mar>-

gue.. de aspiración. desde el grllo de colum1\8 hasla 1" bomba. Conslsle en
uno piel .. met6l1ca cll1ndrlea que posee, en un exlremo, hilo del mismo paso
_ el de la boca de salida de esT" tipo dll grifo y, IIn el otro, unión StOrl da
n mm.

AplJcac:lón. Tomados las mismas madldu pracaulorln que paJ'll loa grl.
foa de cuneta, referentes a purga y limpie.. del grllo, y una vez cortado el
caldal, Se atomtlla el traspaso en la salida del grifo hasta 'el término del hilo,
&Se<lurandobien el apriete linol.

t•

Art. 111. Mangue.. de a.plrKIón "e_·'.
DHeripclÓll. Ea una ma"lluera aemlrrlglda, de g<>mau otro mate,lal, con

ren.erlo de tela, provista de una espiral de alambre que evita l•• ucclón de
sus pare<le•. Se utlll'an de diámetrol de 110 y 72 mm. Eatlin provista. en SuS
,,><tremos,1" m.yocía, de unlon... StOrl. Para electuar IU conexión ae "mplean
In llaves para unlOrlllsdel dlllmelro corre.pendlente.

AplJcac:lón. Se 181 emplea para la aspiración de las bomb.Bs en agua•
abiertas. tales oomo .,.tanq""., pl$CI""-,, canales, """'lulas, alcantartllas, rl05,
"te. 1ombl"n se emplean p.ora conducir el caudal de ooguade~de los grlloo
llasta la entrada de la turbina de In bombas.

la unión de e.taa mangueras da aspiración o "chorIzos" ae ejecuta enlre
dos voluntarios quien... , colocando cada uno una manwuera de nplraclón entre

nG.'



SUSmUSlos, enfrentan las uniones. a<:tullndoen la misma fonna que l>llra unir
manguera. da ex....lslón. (Flg_6). Se completa la unión COnla ayuda de senda.
lleves ¡>aratal afeclO. a fin da lograr una conexión perfecta, con tal hennet¡c~
dad que evite las flltracioneo de el... que Impidan l. aspiración.

,..

An.. 112. Colador poi'. ~r ..... a"l>Irac:I6n.
Oeae.-Ipc:lón. El un elemento metjllco. gerleralmante clllndrlco. provisto

da rejilla par. filtrar en un extremo y en el otro. de unión StOl"%de 72 Ó ttO mm.
Alguno. estjn provlltO. de una válvula de retención de la columna de agua.
También se le" denomina ... Icachof..... o "zapatilla.".

Aplicación. Se leo utiliza pare succionar en agua! eblertao. Su funclOn e.
la da evitar que .e Introduzcon elementOI extrano" en la turbina de le Bomb.
a "aves de la martguera de upira<:lón. Con tal objeto se les coloca en el ex·
tremo libre del "chorizo".

Art. 113. Manguaras .... expulllón.
El Cuerpo de Boml>eros de Santiago la. utiliza de lo" siguientes tlpoll:
Manguer•• de 72 mm.
Mar>gueras de 50 mm.
Mangueras .emlrrlgldas "manguerlnes".

Art. 114. M_uera de 72 mm.
Descripción. Es une menguera flexible, de paredes 1180•. recubierta por

tejido de lino y con Impregnación de plbtlco. Las hay de I~,SOy de 2S m. de
largo. Tienen uniones Storz en cada uno de SU8extremos.

Apllc.cIOn. Un extremo de l. linea de manguer&S se une • la salida de
la turbina o. excepclonalmenle .• un grllo. Elte tipo de mangueras se arma ge-
neralmente al e~terior de la edificación afectada. Sin embargo. en ca"" de n.
cesldad, se las puede armar en las pisos superiores de la construcción O en
"liS Imerlores. Son de dillcll maneja cuando esUln llenas de agua.

ApU.....,lón. Se utlllz.n. unidas por un gemelo. tdturca o traspa.o a la li-
nea da manguaras base de 72 mm. a la turbina o a loa grifos.

Por la facilidad de maniobra y desplazamiento. eete tipo de mangue... se

Art, 115. M.nguera de 50 mm.
Dncrlpclón. El una manguera flexible, de característlCal iguales en su

fabrlc.clOn • las de 72 mm. Su I.rgo es de 12.50 m_ Tienen uniones Storz en
cada uno de sus extremos.



utiliza Ó<l preferencia en el Inlerlor de edificios, en subterréneos, techOS, es-
eat •• y escale ...

Art. lt6. Mangua,. semlrrlglda.
Descripción, Es una manguera de gOma lisa en su loterlor. recubierta e.-

terlormente con retue",o de tele y goma y provl.ta ademlla de una espiral de
alambre que tiene por objeto mantener la cl<"Cunterenclade le manguera, ••• -
9"rando asl un escurrimiento uniforme del 119U8, .˙n sin !nner que desenrro-
liarla en su totalidad de loa carretes IIJoa I que va unid•. En Su otro •• tremo
!lene un pitón que puede prodUCircr.orroa, lanto dlreclo IlOmode neblina, Ge-
neralmente "" l•• 1:("'010" como "mang""rlnas" del equipo de prlme",s auxi-
lios de l•• bombas.

Apll""ción. El pilOnerOlomor' el pilón que se encuenlra unido a la man-
guera semlrrlglda y antes de Ivan.ar en,,,II.rll en banderola mIIs ° men"" 4 m.
de manguera, que serén Su r.s"rva en ,,1 .Iaque 81 loco. (Flg. 71. El. o lo. ayu_
danta. del pl!nnero, culd.rén que e.te "",Ierlal no sea .rr ....lrado y ""liarán que
Be doble lormando encorvadura. muv .gudas.,.,

••
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ArI. 111. Armadas.

La armada es la dispOSiciónque se d. 8 1Mmanguar.s para llevar el agua
desoe la Bomba, o excef>CionalmentB.desde un grifo a 10$ lugares de alaque.
Se efect˙a" de I.s siguientes maneras:

HoriZOlltal: Cuando las mangueras descansan en un plano no Inclinado
o en pendiente débil.

Vertical: Cuando '"" mangueras se elevan en una caja de e.c.ler"s.
" lo alto de un muro o de una ".co' •.
Cuando la. mangueras.iguen l. pendiente da una escalerB,
una escala o un techo,

En editlclos se calculan 4 m, de manguera por piso par. una armada ver·
tical y 8 m. si la. mangue,a" daben seguir el I.'go de una "ac.lere.

En I.s armadas vertlcale. de manguera". ya .ean de 12 mm. 6 de 50 mm.
por el ederior. el gemelo se coloca a' pie de la "scala o mUro, debiendo sos-
tenerse la IIne. de mangueras ~on amarras cada 12 m. comOmáximo.

Oblicua:
I

"G .•

Art. 118. Instrucciones para armadas cOn """'9"'''''''.
1, Desenrollar las mangueras de la linea basa lo más cerca posible de la

cuneta:
2, Evitar en lo posible qua el tránsito M Intarrumpa;
3. Tomar el ~amino más corto para emplear menor c.n!ldad de material y,

además, evit.r los cruzamlemos de la. .,madas;
4. Dejar reservas de mangueras, en curva. en el punto de ataque donde estén

colocados los gemelos o trifurcas:
5. Evitar las torsiones y las encorvaduras del material especialmente en los

ángulos de los muros;
6, No dejar la. mangueras .obre escombro. ardiendo o muy recalentados;
7, Protegerlas de 105derrumbes y de la. caidas de elementos cortantes.

Art. 119. lnstrllCciones para desarmar lineas de ""'"9""r ...
t. Las armadas verticales de m.nguera. se vaciarán al exterior de los edifi-

cios antes de ser desunidas con el objeto de evitar do~o" Innecesorlos por
et a9"a;

2. Para poder desunir las mangue,"" de la$ armada" en las escala" mecáni·
cas deberá vaciarse previamente la Irnea. ya sea por el gemelo colocado

,.
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al pie de 18Mecánlc• ., bien en le bombo ml.me, pues de lo contrario la
prulOn de la columna de agua Impediré la da8unlón;

3_ Al raUr.r al ",aterlal deode loa inte,lo,e" de .dlllolo". especlalmMte de
"""e1l08 que no han 8tdo afectados por el fuego. se alICer' totalmente
unido hasta la c811",

4 Las mangueras ea delarán en el lugar que indique el Capltan. quien deberá
disponer 88ta manlobr. culdendo de no entorpecer la labor d. 1... demás
Comp""I"" ni al I,'nalto de ""hllo"lo"

5 Toda manguer•. anl•• d. ".' onroll8do. debe 5er desaguode. Con lal ob·
¡eto. el ""Iuotarlo l. ¡"",.,II aproximadamente. 1 m. de una de .us unl<>-
neo y colocándosela sobre uno de "ua hombros la Irá deslizando" medida
que avance hasta el olro extremo de l. mangue'8, De"",1i culdaroe que la
manguera no tenga dobleces ni quebradures q<.>eImpidan el libre escurrl·
miento del agua.

Art. 120. Fo.ma .... tr... ladar y asUr.r mangua....
Trul_ de u"," o va,I•• mangue,as "stlradas. Se col<>conIg~ mangueras
Junta•. en fo,ma I""alela. COnlas uniones uno 01 lado de la otra u onos.
lIevéndol.o !IObreel homb,o de,echo 1'0' I.nros vo1unlorlo" como ~e' ne-
ce"".lo para evitar que la" parle. colganles a" •• tren por el suelo. El prl.
mer hombre debe llevar In uniones a la altura de sus muslo•. (Flg_8l.

2 Tnosladode una mal>9lHOr.doblada ... cualro. pOr un sDlo hombno... Se 1<>-
ma una de las uniones. la que ea llevada por encima de 18mangue.-&~ta
_tenerla Junto" la otra unlÓl1y luego 8e toman ombas unlone. y !IOn118·
-.-ada. hasta el extremo formado po, el doblez de l. mangue.-&:

El voluntario se sit˙a a la Izquierda de la manguera doblada. toma ""18
por IU pa"e Inlerlor con le mano derecha hacia afuara y a 1 m. aproxima.
-"te de los dobleces de la parle contr.,la a la de la. unl""".: a. ""ha
.- e.tremo. sobre el hombro derecho (Flg. 9). 91.-&o la Izquierda más
Omeno. 160". se aljocha y pasando el brazo Izqulardo pOr anclma del re.m
de l. manguar. doblad. y luego eota ml.ma mano y .nl.brazo por debajo
da .11. la toma aproximadamente a 40 cm. de dl.tal'lCl. de le8 IJnlo~a. y
la levanta lFlg_ 10) De e.18 modo re.ulte que una parle de la monguer.
00bl.J. an cu.olro ducan,a sobre el nombro derecho delrá. de l. a.p.elda
(Fig_l1l y al ,eolo con un. comba colgando del antebrazo izquierdo con 188
.....,., hacl. II!Ja,o. Asf el voluntario queda COnambas monOSlibra•.

.,



3. htlramiento da m.. manguera doblada en cuatro....Se ."ola hacia atrás,
por encima del hombro derecho, la parte de los dobleces contraria al e.·
tremo de la, unione" El voluntario col",," una de las uniones en el .uelo
o la entrega a qUien l. vaya a utili.ar y extiende la manguerapara lI""ar
la otra unión hacia la dirección do la armada.

•••,
•

4. Tr.slado de u.... manguera enrollada sobre si misma ° en dos... El rollo
de manguerase lleva balo un brazo. con la ° l•• uniones hacia atrás, su·
jotas con la mano.Al voluntario le queda sólo un brazo Ilb.... (Flg. 12);

5. Estiramiento de una manguara enrollada sobre .í mi"",. O en dos .... Se
electua la operación con la. dos manos.una de las cuales dehe sujetar l.
o las uniones, se lanzael rollo con fuerza hacia el lugar que se. necesario
y de Inmediato se la da Impulso hocla etrli. con la mano que sujeta la
unión para Imprimir mayor velocidad al rollo, lo que a la vez permite obte-
ner una mejor dirección. lFlg. 13], •

••,
••,
•,
•,,
•

•
•

ArI. 121. Forma de enrollar les mangueras.
1. Sob,s sI mis"", (una unión interlQr y olr" exterior). Se coloco 18 man-

guera de plano y se la enrolla cuidando que lo. cachos de la unión Inte-
rior queden hacia .fuera. Se procurará que el rollo quede bien apretado.

2. En dos (uniones al exterior), Puesta la manguerode plano. se dobla én
dos, deJendosobrepasarla unión Inferior an 20 6 30 cm. Se toma le man_
guer. en el pliegue y ." enrolla sobre sí misma. las uniones quedarlin
cesi lunta•. (Flg, 14).

ArI. t22. Correle desmDntable"poIlD".
De.... lpclón. Consiste en un carrete con rueda., al cual .e enrollen man-

Quarasde SOÓ 72 mm, Tiene un bra.o que sirve par. trasladarlo y que por·
ta gemelos y pitones. Se les conoce cOn el nombre de "pollos".

,

"
,
••



"6 "

•

Aplicación. El ca,cete desmontable q"" se usa pera ejecuta' l•• rmada
do una IInu base esU!equipado con mar>guera,de 72 mm. unidas a una salida
de la turbina.
Un. vez deamontado de 5U5 soporIes en la BDmb.y loltando su freno. l.
t'8n'~. al luga, más cercano al eme amagado y por el camino más corto.
Ilampre apegado a l. cuneta de la calzada y evitando 1.... dificultades del terr....
no. llevado al luga, necesario. se le detiene.• e das""" la unión más "",cana
de la ˙ltima de la. mangue,n ya e.ti,ad3S. U coloca .1 gemelo o trifurca. ""
¡tena el carrete y se procede • ,ellr.rlo preferentemente junto a la cuneto de
l. ace'o de enf,.nM del luga, amagado.

El carce!e deamontable que ... uoa para ejecutar armadas int.rlor." est'
equipado con mang..er.a de SOmm. Debe ,er transport.do Mata el lugar en
que estuviere ubicado el gemelo base .In d,s.enroll.r las mangueras. Apoyado
el brazo del ca,rete en la CUMt. de l. acera <lel lugar afectado y teniendo e.
pecial culdedo de que la unión del pitón quede sobre l. bobina.• e "IIoCoII el freo
nu y el pilonerOprocede a estira, el matedal hasta el toco del incendio. (Flg
151. El voluntario q~e haga las veC88 de ayudante de pltone,o colaborará en

''''."
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desenrollar estas mangueras. Llegado el pilQne", al foco del fuego o bien a
un aviso Que do!.1 .yudante. 6SI" de. unirá la mar>gueradel ca""te y l. unirá
al gemelo bu ... dando agua.

ArI. 123. Forma de enrolla. 1.. manguera. en un C.... I. de."""'tabl •.
El enrollado de mangueras se ..feclua por cinco volunlario•. ubicado. en

la 81guieme forma: Colocado el brazo del ca.. ele en el .uelo. un voluntario lo
afirmará CM su' piel y a la ve. llevara la cuenla de la. mangueras que Se e"_
hin enrollando; doe voluntario. provistos de menllla•. uno en cada extremo
del eje d8 la bobine. hecen gl",. éste. o..be cuidarse Que la. manll18sQueden
colocadas en IIngulode 180°. inver.amanle un. con respeclo de l. ot,a. con el
objeto de eliminar los puntos muerto. en el giro de l. bobina. Otro voluntario
colocarll la unión de la primera manguera en el gancho de la bobina. tomará lB
manguera con amt>asmanoa a más o manos 1 m. de le bobina y dirigirá l. di·
recclón del enrollado a medida que llste se esté efecruando p",a evitar que
una vuella de la manguera PB.., sobre la anlerlor. El ˙ltimo voluntario toma la
unlOnde la cola de la manguar. llevándola Junio al suelo. 8 medida que se eje·
cule la operación de enrollado_ Cuando esla unlOn llegue cerca del voluntario
Que dirige la dirección del enrollado de la manguera en la bobina. aquél "nur>-
cia en vo, alta IUnlónl. Se detiene el enrollado. se 1IC000Iala unión de cola
O la uniOnde una de la. mMgueras que anteriormente S" han colocado de pla.
no 01 lado dal carrele. y un" ve. efecluada la unión. a la VOlde ¡Adelaotal.
se reiniciará la operación. teniendo cuidado de eolocor l. unión en posiCión
oblicua en relación a la bobine y nn sobre la unión anterior ~ sUjetando momar>-
U""omente l. manguera p.r, que la unión quede apretKla a lBbobina. (Flg. 16)

Terminado el enrollado, se fijo la ullima unión, se aprieta el freno e fin
de inmovlll,ar la bobino y se ,etl,an las monlllas ulilizoo.s par. el enrollado.

ArI. 124. Unl"""".
Des.crlpo:IÓfI.Son Implemento. meUllco. en forma circular que estan pr,,"

vi.los de res.lles de sujeción denominado. "cacflos" qU<lempalman uno en
el otro con el objeto de oblener una conexión réplda. También cuentan cOn una
gOlilla de goma que evita l. filtración del agua_ Esto golilla debe mantener.e
siempre an buen e,lado d! conservación par. que la cone,lón u. hermética,
Se la. denomina uniones llpo "Sto,,",



Ap/icaciÓf1:
Se las Ulillza para unir ma"guer.s onlre si ° bien a pilones, a gemelos.

a salidas de turbinas, elo_
El Cuerpo de Bomberos de Sanliago emplea uniones de las siguienle.

rnedi<las-
1_ De 110mm, en las manguerasde aspiración ·cnorilOs."
2_ o.. 72 mm. en los codo. y en traspasos, en manguerasde 72 mm.• en pi-

tones de 72 mm" en gemelos de 72 mm" en salidas de turbinas, en la .a-
lida de los vaciadores de subterráneos. ele,

3. De SOmm_en' las manguerasde 50 mm" en gemelos de SOmm.. en pito-
nes de 50 mm" en la entrada de los vaciadores de subterráneos, etc.

Par. unir dos mar.gueras.el acoplamiento pueden hacerlo' dos volunlario.
o uno solo. Cu.ndo la unión la ,eali,an do. hombres se procp.decomo Sigue,
Uno sostiene tirmemenle la unión con las dos manos, presentando los cachos
en forma vertical: el otrO entrenta su unión a l. anlerior, haciéndola girar en
sentido contrario a 105punteros de un relOj y pre.ionando. hasla el oonlacto
de los cachos (Fi9. 17). Al Caer105cachos en sus respeotjvas ranuras, se gira
la unión con fuerza en el sentido de las manecillas de un reloj, hasta complela,
media vuell._ El sonido del gOlpeque producen los cacho. al encontrarse Indica
el término de la operación,

Cuando el acoplamienlo lo ejecuta un solo hombre, éste loma una unión
con la mano izquierda (los extremos de los dedos hacia arrlbal con el flanohe
de la unión en posición vertical ",specto al centro de la mano; con la manOdere-
cha (los extremos de los dedos hacia abajol toma olra unión y descansando
el borde de ésta en la parle libre de la palma de la mano izquierda. pone en
cOntacto los cacho. y procede a efectuar los giros" izquierda y derecha. cOmO
en el caso antarloT. hasta completar al acoplamlanlO,(Fi9_ 18L

ee



Art. 125. G..... lo. y trlfu..,...
o..erlpclÓII. Son ImplemenlOSmetálico. desllnados a bU"",.r o trlfur·

car el caudal dio agua y .. Intercalan en loa lineas de mangueras.(Flg. IY).
Con el gemelo se bifurco" las lineal de manguer••. una hacia el coat.do

derecho y l. otra hacia el costado Izquierdo. en base 01 sentido de circulación
del ague.

La trllurca liene .demás une salida eBOtr.l.
Los gemelo. y trifurcas están prl7\llatol de llave. parl l. regulación" COr-

le del paso del egua. Estao llaves pueden •• r de tornillo (compuerta). O de
cuarto de vuelta (cono), con monilla similar 8 las de los pilones corrientes.

Aplleec:I6n:
Oemel"". Existen de los siguientes tif'OS:

"-Con una entrada dio 72 mm. y dos ulldas de 72 mm. En la calle.
Con una entrada de 72 mm. y dos salid." de 50 mm. Generalmente en la calle.
Con un. ent"","" de 50 mm. y doo ".lIda. de 50 mm. En al Interior de 1M

8dlllcl.....
Trlfurcal. E,laten da 101 siguientes tlpal:

Con une entrada de 72 mm.. cOn una salid. de 72
mm. y con""" ".lldes de 50 mm. En la calle.
Conuna entreda de 72mm.y eon.tres oolldesde 5(}mm. En la calle.

Ar"",r un gemelo o trlfures a" conectorlo a la 11M. de alimentación de
agua o linea base. Para t<>daoperlclón de armada de un gemelo o trifurca. el
voluntario toma la poHlclón de una rodilla en tierra y so.tiene tlrmemente el
gemelo O trifurca sobre el muslo en forma 1"'",lelo en relacl6n al auelo y ver·

••



tloal en relaolón a la Une. de mangueras: la unl6n al gemelo la hacen los Vo-
luntarios encargadosde las mangueras que se Van a acoplar al gemelo, en la
misma torma que para la uni6n de mangue,as por dos hombres. (Fig. 201.

Al voluntario encargado de un gemelo o trifurca en una annada. se le lla_
ma gemelero. En ID posible un gemalero no debe abandonar nunca Su gemelo,
pues deba estar siempre liSIOpara atender los pedido. de dar o cortar el agua;
cuando ejecute cualquiera de astas operaciones, debe hacerlo lentamente para
no producir golpes de presi6n que perturben al pltonero y danen las mangueras.

"" '"



La conexión de gema!"" entre si, conocido COmo"arma, gemelo lobre ve-
melo" y que tiene ¡>O. objeto aumentar el n˙mero de ""lIdas disponibles en ...
11110 determln"do. debe Ilempre efectuaree por medio de "manguerlnas" (.......
gueras cortas. ya lean de 72 Ó 50 mm. y que tllnan un largo aproximado de
50 cm.]. Al no hacerlo eer y unirlos directamente. quedará uno de los gemel.,.
COnsus llaves abajo o Indinada •. imposibilitando .u normal manejo y anles-
gando d,sllnlrse.

ÁrI. 1:Ni. T.aspalo... o teduccl_.
o....,tlpción. Son elementos met6l1co! de forma circular. que 8(1 utilizan

par. reducir O aumentar el diámetro del meterlel por emplear y par. acopler
uniones tipo. Storz " otrOSde hilo.

Aplicación: RedllCci6n de 72 x 50 mm. E8 una pieza con uos unión de
72 mm. en un e~tremo y unión dll 50 mm. en el otro. ambas de tipO Storz. Se
emplea Intllrcalada IIntre mangueras O conectade 11 pitones. gemelol. "allda.
de turbinas. elc.

Reducción de 110 • 72 mm. Es una pieza con una unión de lID mm. en un
extremo y unión de 72 mm. en el otro. 8mb•• de tipo SIO'2. Se u.a generalmente
par8 la ssplraclÓ11de la turbina.

Tr.spal)O para grifo usado pOr los FF. ce. Es una pieza can unión tipo Ston
de 65 mm. en un extremo y con unión de 72 mm. también tipo Storz en el otro
Se ~:o.an unlcemente en los grllol de las ellaclones de 'e,,""arrlles. paliOS y
maestraRZ8Sde esta Empra"".

T'aapeOlO~ra grifo de column•. Es una plllza COnhilo hambre en un e~·
tremo y unl6n de 72 mm. tipo Storz en el airo. Se l. emplea en l. boca de "".
IIda de 108 grifos de columnl.

Otros tipo. de traspasos. Se u.an otro. tlpoa de traspasos. que tienen
uniÓn !lo hilo l>embol de paso menor que el de los 1raSpasos para grifo dll co-
lumna en un ememo y unión !lo 72 mm. tipo Ston en el otro. y que también
son utilizado. en las dependencias de los Fe"'OCllrriles del Estado y sn la C...
mUr\8de les Condes.

Art. 1Z1. DIfe¡.1Ie1 tipos do cheln-os.
Chorro compacto. Se obtiene de los pitones sin llave y también de 101 !llJ1I

la tienen. ¡>ero estando ésta tomlmonte abierta (Ftg.21).
Chorro de lluvia. Se obliene de los pitones con llave. estando ésta a me-

dio abrir (Flg. 22).
Chorro de neblina. Se obtiene de los pitones de doble electo y !lo los pi.

tonea difusores graduando sus lIavlls. en cada tipo. a IIU posición adecuada
(Flg. 23).

Chorro pulverizado. Se obllene de los pitones difusores en la misma posl.
cl6n que para obtener chorro de neblina. ¡>ero a alta presión.

ArI. 128. PIlonH Y tipos de chorTot _ producen.
Descrl¡>el6ny Aplicación.
Pit6n de 72 mm.. sin llave. Consta de una, unión de 72 mm.. tipo Sto"'. un

tubo y una boquilla de aproximadamente 20 mm. de diámetro. Se le <lenomlna
también "pitón de altura". Produce chorro compacto. da gran .Icance. Es em-
pleado gene,."lmenla en eJarclclos y eventualmente en Incendios.

Pitón corrlllnte de 12 6 50 mm.. con llave. Consiste en una unión tipo Slort.
ya ....a de 72 Ó 50 mm.. un tubo provisto da llave y un. boquill. cuyo diámetro
varia de 15 a 18 mm. Produce chorro compl>CtOy de lluvia. (FIII· 2~J.

En este tipo de pitones el chorro compacto se obtler>e .briendo complota.
mente la llave de palO del .gua: al chorro de lluvia Sil logra cerrando p.,clal.
mente eot. llave.

Pitón de doble efecto. Este pitón. de 50 mm.. puede prodUCirchorro com-
pacto o bien de neblina. Sus verlaciones se grad˙an por medio de una 110"".
Tiene le particularidad de que puede 8gregársele una pieza alargado••. llama·
da '"aplicado," que consiste en un tubo de prolongaclÓ11de 1.&0m. más O _

"



"G. " '11) "

""n



!
!,
!,,
¡,
•,,,,
i
•
,,,
••
,
•••,
i,
i

,
,,

nos. con disJIOsltlvopara neblina. Esto permite Introducir la salida del pilón en
IUllares de dificil ecceec. (Fig. 25).

PI16n diluoo•. Este 111>0de pitones. ya sean de 72 Ó 50 mm.. tienen un dis_
positivo que regulado por mediD de la boquilla. permite obtener chorro COm-
pacto. de lluvia, de neblinl!. y, COn.na presión. chorro pulverludo_ E.tlin p,<>-
vistos de "f\lI guarnición de goma antideslizante. (Flg_241.

Par. evita, delerloro. e" los mecanismos Intemos de estos pitones, nunca
deben emple."''' enterrados,

Pitón ¡»Ir. eSf>Uma. El pilón par. e.puma puede se. I9nlo de 72 mm. como
de 50 mm. El pitón o..nclllo eo .In llave y COn boquilla de salida de 2 ó J pul-
gada": el pitón completo, ..s también sin llave y tiene adaptado un lneorp<l''''
dO' de aire p.,a 18mezcla eSf>Umógeno-aqua.

Pitón monitor, Ea uo pitón a.. gran aleano... EstAIIJ" en 18Bomba. Temblén
se utiliza en lB! ncala. mednicas conectado si ultlm" cuerp<lde escalas.

Los m(mll"res de las bomba. están dotados de llave p.ara el peso de agua.
no MI 101de la. e.calas mee6nl<:as,Los pitones monlto,es de 1M bomba, poe-
den girar en 360Q $Obre IU eje y tamblAna'zarH O Inclinare... Los <!ti la. esca-
la. mecánicas ˙nicamente pueden alzarse O Inclinarse y 'u gIro sOlo se logr.
con giro de la esc.I •.

Oed. l. potencia con '1...... mvlon el ....ua. se loa utiliza en incendios de
proporcione_ " en edilicios de gran .Itu, •. mientras no sea posible el .cceao
a las armadas convencionale. de mang.....'n,
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AIt. 12S. Labor del pito........
Se llama pltonero al voluntario que acciona un pitón. Para hacarlo podrá

IOmIIr el pitón con embas manOB.pasando la manguera bajo el brazo derecho
o izquierdo, segun su conveniencia. Con una mano accionará l. llave del pitón
., fonne prog",slva para evitar el brusco retroceso de éste y también los gol·
pe.! de presión de agua en las manguerli.'l.

Cuando trabaj" el pitón con chorro directo O compacto, para apagar rápl.
damente una amplia superficie, deberá moverlo en fonna horizontal. Si existe
un loco concentrado de fuego dirigirá el chorro a la base de ese foco. También
puede trabajarse COnlos pitones anterr:>dos,con chorro compacto. cuando se
trata de apagar fuego de masas compactas dificiles de remover. tales corno ..s·
combros, acumulaciones de carbón, pasto, trapos, hacinamientos producidos
por derrumbes, etc.; para esto, una vez entercado convenientemente el pilón
y ablert. la llave sólo se cuidará luego manlenerlo en e.a posición, Después
se cambiar. de ubicación COnel fin de extinguir el fu"lJo en olra área.

El chorro de lluvia se Ullllzará para la extinción de fuegos de poca Inter¡.
.Idad o bien para remojar escombro. en los que no h.ya fuego enterrado.

SI hay mucho humo y .e cuenta con pilones difusores o de doble efocto,
puededarse chorro de neblina pa,a alejar el humo y el calor y una vez aclarada
la atmósfera y teniendo" la vlst" el fuego, .1 no es suficiente la neblina para
la ""II!\Clón, delJ.erádarse chorro directo con el mismo pitón.

Art. 130. Labor de los ayudantes de pltone"",.
Lo. plumeros pueden tener uno o más ~yudantes.
Corno la denominación lo Indica, la tarea de e.tos conslsle en coadyuvar

al trabajo del pitonero. para lo cual deberán tener malerlal de ma"9,,"ras en
curva, en le cantidad necesaria para permitir la movilidad del pllon.... , cul·
dando al mlslTlOtiempo que la linea de mangueras rn> tenga ext,angulaclones
o quebradura"que Impidan dar el chorro con toda su potencia, corno Igualmente
que dicha Ifnea no quede sobre m.Iedale. ardiendo.

Deberán asimismo vigilar que el techo, la. vigas, y los mUrOSadyacente.
al lugar en que Se encuentra el pitonero. ofrezcan seguridad y, an caso con·
I"'riO, prevenirlO de posibles derrumbes u otro pallgros y ayudarle" una rá·
pida retirada del 81tlo en que se hallen. Procederá" reemplaza, al pltonero en
casa necesario cuando ésle lo solicite y cuando haya Iranscurrldo un lap.o
prudern;lal en que el pltonero esté trabajando en condiciones I""ómodas o pra·
cerlos,

Art. 131. Amar.... para manguera.
Oeoeripclón: Con.lste en una correa con un anillo metálico corredizo que

tiene un gancho pequet'toen un extremo, también metálico, destinado a unirse
a dicho anillo a fin de "segur.r una manguera. En el otro extremo tiene una
m.nill~"9ancho de mayor tamaño, también metálica, Esta ˙ltima está destinada
a engancharse,en palillos de escalas, en balcones, etc.

Apllceclón: Se emplea para evitar que el pilonero soporte el peso de las
manguerasCOnagua.

Art. 132. Abrazadera,
Descripción: Es un elemenlo que consla de un trOlO de cuero, goma, tela

o manguera.de más Omenos 15 cm. de largo, que liane adherido a sus bordes
$endas ple.as metálic,s, las que por medio de Un tornillo cOnmariposa juntan
los bordes de la abra.adera.

Aplicación: Se uIHiza para sellar provlslonalmenle escapes de agua pro-
ducidos por pequeñas roluras de la. manguera•.

Para colocar una abra.adera se procederé de la siguiente manera, A 1m"
más o menos, dal lugar de escape de agua, se colocara la abrazaderasin apre·
tar la mariposa del rornlllo; lue¡¡o se correr. la abrazaderaha"ta siluarla sobre
la rotura, cuidando que la. pieza! melállcas queden tOlalmente opueslas a l•
...tur•.

.,



Art. 133. Mochil••
[)e.scrlpclón: Caja o malet. da cuero" tel. que el voluntario lleva par.

Iransportar cierto equipo poniéndosela. l. espalde, BujetaCancor",as Y aliar¡.
lada en los hombro•.

Aplicación: Se la utiliza especialmente para trasledar mangueras,pita-
nes, extlnguldo"'s, .te .. por I.s escale" mecánicas.

Art. 134. Puente para manguera•.
Descripción: Es un elemento que permite el paso de ~ehíeulo" sobre

linea. de mangueras,sin deterlor.rlas.

Aplicación: Deben instal.rse sobre línea" de manguer.s, asegurándolos
de a pares. Se deberácalcular el ancho de los vehículos que transitarán sobre
ellos. o sea mol. O menos2.40 m. entre bordes exteriores, Deben! dejarse pero
sonal que regUle la pasadade los ~ehículoo.como asimismo para que reacon·
dlelone los puentes cuando fuere nece•• rio.

ArI. 135. VacIadorde BUblerr~neos.
DescripcIón: ESleelemento está destinado a e.traer agua de los lugares

inaccesibles par. bombasO mot(t-bombasportátiles. Succiona el agua por la
base. por elaeto dol Venturi producIdo en su Intarior, Po.ee una entrada de
50 mm.y una salfdade n mm.. ambasprovistas de unlone. tipo Storz, (Fig 26).

Aplfcación. Parasu correcto lunclonamienlo,el ~acla(lordeberáarmarSeda
la siguienteman.ra: Por su entradadebe recibir una alimentaciónde aguaa pre-
sión no ínlerlor a 8 kg. 1'20 libras], para un trab.Jo normal del aparato, La línea
de manguerasde 72 mm.. armadaen su •• Iida. debe f1e~.rseh.sta una alcant.·
rlfla o solera de cuneta, Al lijarse el ángulo de ~.ci.do de esla linea debe cui-
darse que nOtenga quebradu,.. que impidan el libre IluJo del agua. puesto que
ésta sale sIn presl6n, Asimismo debe IImpla,se la rejilla de prolección en
tos oriliciDa de succión para .vitar que los elementos ~',~Idos por 18succión
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ptOYOQUenobSlrucclon en el vacia<!or. SI tales elemenlos fueren abundantes es
_iO colocor el vlclador M un cana.lo.

Cuando el agua Que ee 8sl)l,e por el vlIClador eSlá limpia. puede llevarse
la ¡;nea de vaciado (72 mm.) haela el 88tanque do le Bomba. formando asl un
"u1'tlilO cerrado que evita haco. la armada al grifo. El exco&Ode sQua eXlralda
.. bolada del eslanque de la Bomb. por medio del rebal,;e de aquel.

CAPITULO 111

PIEZAS DE MATERIAL MENOR DE LAS COMPARIAS DE ESCALAS

Y SUS USOS.

"". 1:Mi. beala •.
Descripción, Son elementos de madera o mel611ccI que 3\rven par. al·

caMar alturas, seg˙n sus medldB8.
Las hay de los slgulenles IIP<>I y dimensiones: (Flg. 27).
Escalas senc!ll ... de 3.50 m. para lec""-.
Elcala. senc!llao da 5 y 6 m.
Eacalas sencillas de B m. contrallchas.
E.cal." aenclllas de 6.50 m.
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Art. 1411. Eacala
Oeoc,lpcl6n:

5 y 6 metros.
Aplicación:

de 6,50 m.
5us caractefistlcas son slmlla,es a las d6 las escalas de

Escala" sencillas de 7.50 m.
Escalas plegables de 3.50 m. lápk
Escalascorrede,as de 8 m. en dos cuerpos.
Escalas correderas de 12 m, en dos cuerpos.

ApliC&Clones: Para calcular rápidamenteel largo de una escala .e cuanta
m. por cada tres palillos y se desechan las Iracclones,
la .ubida y bajada de una escala debe hacer.e can la espalda al vacio y

el frente del .oluntarlo hacia la escala. Parasubir O bajar un" escala debe p-o-
MrSe un pie en cada palillo y nunCalos dos en un mismo palillo. Para conse-
guir la mayor seguridad en la colocación de una escala aS necesario que lo
distancia entre el muro O punto de apoyo y el pie de la escala no sea menor
• un 30% ni más de un 40%, en relación cOn la altura de dicha escala.

Art. 137. Escala de 3.50 m. para tecito.
Oe"",ipción. Está provista de pu.s perpendicularesa loa batientes en uno

de sus extremos. y una pieza metálica en forma de "U" en el otro.
ApllcaclÓII: Para usarla se clava" las p˙as en las techumbres y/o se en.

gancha el otro extremo en el maderamen. lo que evita al deslizamiento.
Oebe colocársela de prefarencia en dirección perpendicular a la cumbrera

de los techos.
Se emplea además para pasar de un sitio a otro por sobra un muro de

baja altura, armada que debe hacerse lo más carca posible a una pilastra, y
también para trabajos en interiores donde su largo sea adecuadoy como transo
versal en un puente de 3 m. de ancho.

TrllSlado. Lo ejecuta un solo voluntario. la colocará de canto•• iempre
con el extremo que tiene las p˙as perpendiculares hacia adelante, Apoy"rá el
batiente superior sobre su hombro derecho, entre palillos que permitan a la
escala mantener las p˙as sobra la altura da la cabezadel voluntario, Rodeará
el batiente que descansa sobre su hombro con al brazo y colQ<;arósu mano
sobre él. para poder imprimir a la escata la dirección des"ada. (Fig. 2eJ,

Art. 138. Escalasde 5 y de & m.
O"Cfipción: E.tán provistas de p˙as an ambos extremos.
Aplicación: Se las "'iliza para alcanzar un segundo piso de construccio-

nes mC>dernas,Además para subir o techos bajos en edificios de constrtJcclón
ootigua, para subir a Unbalcón de Unsegundo pi.o en un edificio de construC·
clón moderna. para ciertos trabajos interiores. para puentes en tragaluces o
patios de luz, de balc6n a balcón y par. colocarla de plano sobra un techo ~
Ilgroso en forma perpendicular" las vigas a fin de facilitar el trabajOde sacar
las pl.nchas,

Art. 139. Eacala da ti m. contrDllcha.
Oescrlpclón: Por .er angosta permite entrecruzarla con escalas de mayor

ancho. Sirviendo de "¡>oyo a aquellas.
Aplicación: Se la uliti,a para acuñar puentes con",ruidos con escalas y

como pasarela de los mismos. Se evitará su uso individual, pues. causa de
su angosturaotrece poca base de sustentación. Se emple". además.para afian-
zar Un puente de 7.50 m. de "Ito, para transversales de puentes de escalas.
en interiores y para derribar tabiques.

Con ella se puade llegar hasta un segundo piso en edific,,"
clones mooernas y antlgu••.



Art. 141. Ese.J. da 7.50 m.
SU. car~e,llllca" ""

~ ''''''
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.1;"11""8Delcrlpcl6n:
5. 6 Y 6.50 m.

ApllC8Cl6n:Se la utlli•• para Ileg•• I segundos
liguas o lercere. de conSlrucciones mOOernu.

Art. IU, Traslado de 1.... eII.. da 5, 6, 6.50, 7,50 m. y _.fleh •.
SI lo "J&<outaun solo "olunillrlo lOhace en la mismo forma que ~ra el 1"...

lado de uno escala par. !echo_
SI lo ",ellu.n dos Iioluntarioa, oe colocar~ la escala da C8nlo; det>erá apo-

yara. el batiente superior en el hembro de.-..cM de cada unu. enlr. el ullimo y
""nultlmo palillo de cada e~lremo. rodeando con el bra>o derecho el ballen!e.
El volunlarlo guía colocartl. además. su m"r>(Iderecha en la p˙a, cubrl6ndola
e Imprimiendo. la es""la l. dirección que $e desee. De esle modo Hmoo..
voluntorlo. dispondrán de .uo brlZOl y manO:¡ Izquierda. para abrirse pa50
entre las personas que encontraren dur.nM el Tr"yeclo. (Flg. 29).

Si act˙an tr •• volunlarl08, se colocar. la escala de plano; .e ublc"r~ un
voIunlarlo 8 cada lado de un baliente a l. altura del tercer palillo del extremo
gul. y el olrO entre los batientes del exlr..mo posterior de la 8soala. LI(IIIanln
ésta, asiéndola del lercer palillo y cO~,,1dorso de la8 menos de lo. voluntarios
guí•• hacia I>delante_El airo lomar. los ballent•• dal extremo posterior. con
lo. dor."" de Su. manos ha<.:la.fuera.

Si la """r. ración la efect˙an cuolro volunlarios, se colocar. la ... cal. de
pleno; dos vOlunl.,I"" se ubicarán en el extremo guia, cada uno al lado de ""da
batlenle, y lo mismo harén loa del extremo posterior. tooos • la altura del
tercer palillo, contando desde cada e~lremo de la .5C81•. Llevar~n la e,cala.
asiendo 108palillos Indicado:¡,con al dorso de las mano. hacia _\ante. IFlg. 30.)

a las de las eacelas de

plaoa de adltlcecio""s ano

..



Art. 143. Oponoclone. pt;r•• 1 IevantAmlenl0 y bojlodoode eseal ••
Par. desarrollar Ula8 maniobras se deberá hacer: pie, Impulsar. I"8CIltIClr.

bojar.
Hacer pie. Significa filar momentiineamente en el suelo un utremo de la

e!ICIIla.efectuando prealón basad. en el peso del CU8'1'" del ~olunt.rlo. I\o.sta
el momento en que l. escala tome la vertlc.1.

Impulser. Ea VenCer la resistencia que opone la fue... de gravedad al
levantar la escal•.

Rectificar. Es l. acción que permite ubicar la ucata en II pollclón oblicua
habitual. en el lu¡¡sr eacogldo.

Las péia. de las escalas del exlremo que tlrve de pla deberán .er cla~adas
en el suelo antes de ~ar en uso cualquiera escala eenclll. O co'redera.

Bajar. E. la manlob.. de.tlnada a obtener el delcenso suaVI de la escala
h.st. llegar al suelo.

Art. t44. Annldaa de e.... l...
La colocación de la. escalBs en un incendio se denomina .m'Il!da. U...

• rmeda debe hacerse en forma tal que 58 obtenge la mejor utlllzl>Ci6nde las
ucalas. A tal fin tienden In alguientes InotroccloMs:
1. Se deberá utUlzar siempre una es.cala nu!is larga que la alNra a la que se

de.ea llegar.
2. SI existen cables aéreo•. lu esealas se levantarán de C8nIO,paralelas al

mUro o edilicio y se balar;!n en la misma forma.
3. l1Is Bacalas no deberán obstruir vlae de escape o de ateaoo. Se colocarén

.Iempre en Ins extremos de las ventanas O balcones. pero nunca en
medio da ell••.

4. Antes de proceder a usar una e8cal. se deberá nentarla firmemente
en el suelo. clavarolo 8us pLla•.

5. En techumbre. de lonolita. de tejas u ot'o. materiales poctl reslstenle.
al peso. S8 transitará y se (.. boJara sobre escalas colocadas en posición
transversal a la cumbrera.

6. En techumbres cubiertas con plancha" de ,Inc, se utlll:r.oriinpreferente-
mente las escalaa par. t""lIo.

7. los patlOllde luz. claraboytla u otras portlS de la construcción que ofrezcan
pet;gro de calda del personal. ser~n p'OlegldOll con cercos formados por
"scalao.

8. Para establecer acclso deade un techo. Olra techumbre. ae clavar'n laa
p˙a. de lee escalas en .1 teerlO osoe.
Al ,,,,,Iblr orden de retirada unRCompañia de EacalM. el Oficial al mando

de ella e.t8blecerá contacto con aquel de la Compaftla que quedarti de guardia
para 101electos de lo. reempl8!ol de la. escalos.

Art. 1(5. Levantamlanlo da Iscal •• por un solo volunl.ltlo
Se elegirti en lo posible un .Itlo .in cables .éreo. que obstaculicen la

acción; se colocaré la escala dI plano y 88 apoyarán In p˙as del extremo
gula en la cuneta o bo... del muro; 8e nlrá" lo. batlent.. del extremo po...
terior con los dorsoa da las marlOs h.cla afuera, se le~antarll aobre la altur.
de l. cabe... del voluntario y "a procederll a "Vanzar desll.ando I.s manos
por los batientea. (Flg. 31). Enoon1rándoaela escala en la posición vertical y
apoyada al muro. se rectificará dlcNl pO,'ción abriendo el pie de la escala.
o sea. 8aporarolo el extremo inferlo. de tal mado qua la escala quede en posl·
clón oblicua coo rMp8Cto al muro o construcción. En e.,e easo el pie lo hizo
el muro.

Para esto el voluntario se colocar~ de frente a un batiente y a un costado
de la elle.1a. Su brazo que quede hacia el 1000 del muro .e lev"nt"r~ ha.ta
la altura del palillo más cercano a su hombro; a.lrá la escala en el centro.
de tal modo que 1I dor.o de l. mano enfrente al muro y lo. dedOll radeen el
palillo de arriba hacia abajo. La otra mano tomaroi1I palillo más cercano. la

..



••••••••••••••••••••• no."

••••••••••••••••• 'lo."

• "G.]]

•••••••••••••'"••'"'""'"..
".... .,



Art. t47. Levantami..nto de escalaspor dos voluntarios
Con la ".cala de canto. el voluntario que haga pie ubicará un pie en posi·

clón perpendicular a la dl,ecclón de la escala. porque si lo colocare en el
mismo sentido. la p˙a del batiente supetlot. al descender por efecto da la
elevaciónda la escala.podria producirle lesiones en el muslo o rodilla.

Presionarála p˙a del batiente inferior entre la planta y el taco. apoyando
el t"9Io del pie en el ouelo con todo el pe"o de ." cuerpo. El otro pie lo
coloca,,! en posición paralela a la escala, y a la distancia que le ",5ulte más
cómoda. pero "Iampre más adelante que aquel cOn que e9lá presionando la
p˙•. Este'pie "eté el punto de apoyo del cuerpo pa,,, ejecutar las impulsiones
tanto hacia abajo en el pie de la "9cala como hacia arriba. La mano que
eorre.¡>˙ndaal pie qua e.tará fijando la p˙a en el suelo. asirá el batiente .up'"
rior de maneraque el dor30 de ella enfrente "u ca,a. y durante el desarrollo
de la maniobra ejercerá presión hacia abajo ayudandoasi " la acción de su
pie. Con la otra mano tomará el mismo batiente superior de tal modo gue los
dedos queden en el costado interior de dicho batiente, Durante la acción de
levantar la e.cala, ejerce", presión hacia arriba ayudando al voluntario que
impulsa, hasta quedar sentado en el suelo si es nece.ario.

El voluntario que impulsa la escala colocará el batiente Interior sobre el
hombro que le permita enfrenta, al compañeroque hace pie, Se encorvar. un
tanto Con el objeto de que durante el desarrollo del movimiento el batiente
no se desHcesobre la clavlcula del voluntario. Levantaráel bra>ode ese lado.
con la palma de esa mano hacia la escala, y sin tocarla mantendrá l. mano
en esa posición. como medid" de precaución par. ""egurar la dirección y po-
.iclón de la oocala,impidiendo cualqUierdesviación,En la po"lclón deocrita, el
votuntarlo avanzaráhasta el compañeroque haga pie, momento en que dara
el impulso final con ambas manos para colocar la escala en posición verti·
cal. (Fig. 33).

levantada la escala se girará .obte cualqUierade sus batiente. y se pre-
sentar. de plano al muro, Su. bra>osque quedenhacia el muro. 105levantaron
a la misma altura, apro~imadamentela del hombro, lOmandosus manos un
mismo palillo Juntoa los batientes tespectiv,,". con los dorsos de ella. hacia
el murO.Con las otras mano. toma'án también un mismo palillo junto a 105
batientes respectivo•. a la altura de .us muslo. y con los dorsos hacia afuer•.
Con esta posición 105voluntarios podrán ranilicar, levantar y trasladar la
escala hasta el .itio más apropiado.

Pa,a levantar la e.cala da piano, el voluntario que haga pie pisará ambas
p˙as con la planta de sus pie. y con los tacos presionará firmemente el suelo;
"sir. lo. baticnte. a la altura del palillo qua más le acomode,manteniendo
extendidoslos brazos.can los dor.os de 'us manoshacia atuera y hará presión
hacia si mi.mo, ayudandoa levantarla. El voluntario Que impulse, enlrentando
• su compañero,colocara lo escala por sobre la altura de su cabe... la tomar.
por 103batientes, que descansatánsobre Su" palma•• también con los dedos
hacia afuera. A medida que avance la irá impulsando alternativamente hasta
que llegue a la posición vertical. Una vaz parad. la rectificaran.

altura de 5U8mu.los. siempre en el centro dal palillO y en pO.ición totalmente
Inversaa la anterlot. es decir. la palmade la manOen dirección hacia el mUTO
y too dedos a.irán de abajo hacia affiba. (Fig. 32).

Art. t46. Bajada de •• cal... ¡>˙r un 1010 voluntario
El voluntario l. colocará en posición vertical y pegadaal mUrO;la enf,en·

tará colocando.us mano' en los b"tienle. "n la mi.ma forma qU8 para levan·
taTla; ejercerá una peque~apresión inicial hacl. ou cuerpo, que determinará
la IniciaCión del descenso; retrocederá a medida que la eocala descienda.
procurandomantenerla siempre de tal manera que los batientes bajen simul-
táneamente y al mismo nivel.

••



¡ ArI. 148. Bajada de escal •• por dos yolunl.,los
Para balar una escala de canto. primero se la coloca 8n posici6n vert¡c~1

y se l. hace gi,a, de tal modo que presente el canto hacia la dirección donde
descenderá. El voluntario que haga pie se ubicar. en ,. misma posición qu..
adopta cuando la levanta y aj"cutar. las misma" presiones. par. evitar la
ca'ela brusca

El volunl.fln Que la recibir. se coi"".,. enfrentando" su compañero y a
uoa distancia que le permita tomar la escala apenas pierda la vertical y lo
llar. cOn amb.s manos,

Par. bajar una escala d. plano. el voluntario que heg" pie se colocar;! en
la misma posición que adopta cuando la levanta y dará" la escala un pequeño
Impulso inicial hacia adel.ote. y l. irá sujetando " tin de evitar una caida
brusca, El voluntario que la recibir~. se colocará enfrentando a $U compailero,
con los brazo. extendidos hacia arrib •• a une distancia que le permita tomar
los batientes en la forma ya descrita. Apena. la escal. pierda 8U pOSición
vertlc"l. retrocede ••.• ostenléndola allernalivamenle hasta el otro exlremo de
ella,

Art. t49 levantamiento de escalas por tres voluntarios
Con l. escala de canlO, dos voluntarios ejecularán el levantamiento en 'a

forma Indicada anteriormente, y el tercaro, con el batiente Inferior descansando
en la. palmas de sus mano•• enfrantando al cornpa~ero que haga pie y detrás
del que le de impulso avanzara .osteniendo alternativamente la escala. Aliviará
de esta manera la presión que ejerce la escala sobre el hombro del voluntario
que la impulsa

Con ,. escala de plano un volunlario hará pie en la forma y. descrita y los
otros do. se cOloc."io, una en cada batiente, enfrentando .1 que haga pie.
sosteniendo el madero con las palmas de las manos y levantarán la escal"
avanzando alternativamente, pero al mismo ritmo y tiempo. Las mano. da,echas
de ambos avanzarlio en el momenlo que lo hagan las piernas izquierd"" y
viceversa,

Art. 150. Bajada de "ocalaa por Ires volunillrioa
Pa'a b.j.r la escala de canlO. dos voluntarios tomarán l. misma posición

deserila anteriormenle Y al tercero, e"frenlando .1 compañero que haga pie
y detrás del recibidor, efectuara loo mismos movimientos de éste ˙ltimo y en l.
misma po.ición que adopte su compañero.

Par. bajar la escela de plano. se procederá de la misma mane,a da.crlt.
an to que $" refl.re al pie de l. e.cala y recibirán dos volunt •• los, uno en cad.
I,.tienle. "fecluando cad. uno las ml.ma. maniobras par. un solo voluntario
y cuidando de mantener el mismo ritmo y tiempo.

Art. 151. levantamiento da escalas por más de tra8 voluntarios
Al comar con más de tres voluntario. p.r. efectuar estas labores sólo se

faclllla el asfuerzo que .e reall .. al 'evanla, y recibir la. escalas de canto.
Par. el levantamiento y bajada de escalas de plano se contarli con otro

voluntario que hará el pie.

Art. 152. Eocala de 3.50 m. plagable (",,";.81. lápiz)
I'<Ir la particularidad de plagars" sobre uno de los batientes. e. da gran

ulilldad en lugare. en que la estrechez haga dificil el acceso al resto del
_terlal de escalas. Su altura permUe alcan,"r los elalos rasos en los edifl·
cios (Fig. 34).

AIt. 153. Eseala corredera
0-" iF i6I"I: Con818m en do. cuerpos de escala que traslapan o de.lI .. n

__ otro y alcanzan 12 m. de alto.

&! desarmlla ~r mO<!lo da un sistama da roldana y cuarda accionada a

.,
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mano, enganchándQ.een loo palillos de la aocala base por medio de trinquetes
metálicos. Dos puntale. ubicados al reve""o de la escala eliminan el vaivén
al ser ",montada. Su .Icanee permite llegar" un 4' piso de edificación moda,·
na, <> a Un lercer piso de construcción antigua,

Al extenderla. 10 m. <> más ea n""".orlo armarla con vientl».

Aplicación.
Traslado. Se efect˙a con 5 volunla,io. " lo menos, cOn la e.cala de plano

y los puntale. descansandosobre ella. Dos parejas se colocar.n. una en el
exl;emo ~u¡" tomando el tercer palillo, la segunda tomando un palillO de ia
mitad de la escala, todos con los dorsos de las manos que correspondan hacia
adelante,y un ˙ltimo voluntario entre los batientes del extremo po"I<I,lor •
• siéndolo. con los dorsos de sus manos hacia afue,". (Fig. 35).

Le~antamientode la esc.la. Se l. ubicará de c.nlo. El ~olunlario que
haga p;~ colocará un pie en po.ición Iransversal a la dirección de la escala.
pi.ando las p˙as de lo. batientes inferiores. SuS manOSse apoya'án en los
batientes superiores a la oltur. del primer palillo y con ambasejercerá presión
hacia abajo durante la ejecución del mO\llmlento.Dos ~olunt",ios impulsan'in.
enf,entando 01 compañeroque haga pie. uno detrás del otro. y levantarán l.
ese.la a medida que avancen. en forma altemativa. los batientes Interiores
desean.arán sobre I.s palmas de sus manoS.

1



L03 otros dos voluntario. se harán c.. go de los puntales UIlOoada uoo.
Aquel""" tome el puntal del batiente superior avanzará M la misma direc-
ción en que s. e8t<llevenlaMo la es""I., de tal modo que cuando é.ta alcance
su posición venlo.l, el puntal se apaye en el terreno en posición oblicua con
respeclo • l•• 80.1., p.e", en tonna recta hacia el nacimiento del punlal, dete-
niendo por e.te 8010 heoho la Inerci. qua empuja la "lleol. a continuo, en el
sentido que llevaba. El otro 'IOlunterlo se detendrá o mitad de camino, calcu-
lando oblener lo misma posición y dlr&tClóndel anterior con relación • l.
escale, y detendrá desde el punlal ClIOlqu\erdesviación de la escala para
continuar ou eaml"" más all~ de le posición venteol de"eada. (Flg. 36).

En .ola ubIcación, los dos volunlarlos que Impuls.",n la ".0",,10se coloca-
rolnen p.o.lclónde reclificar, prOC1ldler.doa ello al huble,e necealdad. Se Ir81.,6,
en lo p.ollble. que ""10 ullimo no <>curre,por el esNerzo """ demanda.

"G 36



Habiéndosefilado en un lugar deseado,el voluntario que hizo pie proc".
derá a desarrollar el segundocuerpo por medio de la cueroa hasta lograr la
altura deseaday el de.canso de los trinquetes metállc09 sobre los palillos
del primer cuerpo, lFlg. 37J. Como medida de seguridadse pasará el sobrante
de la cuerdacon doble o triple vuelta por UnOde los palillo. de abajo. amarrá.,.
dose el extremo en cualquier punto del edificio. como ser el barrote de una
ventana. la manilla de un. puerta. una reja de ventilación. etc., a fin de evitar
que l. escal. pueda Irse de pie.

Tránsito por la escala correder.. No podrána.cender ni descendermás de
doa voluntarios al mi.mo tiempo. cada uno en un cuerpo de la e9colo. Por lo
tonto nunca debe producirse el cruce de ellos,

Art. 154. Subidadel personal por las escalas
Junto al pie de·cadaescala instaladay desde antes que se inicie el tránsito

por ella debe permanecer permanentementeun voluntario. A dicho voluntario
corresponde comprobar que se cumplan la. prescripciones referentes 8 la
rectificación (Art. (43).

El voluntario tomará los batientes con ambas manos. a la altura de sus
hombro•. Colocará el pie derecho en el prime, palillo y simultáneamenteava"..
zaró su mano Izquierdade51izándolapor el batiente respectivo y sujetándolo al
tener el brazo extendido. Con su pie izquierdo pisará en el .egundo palillo
haciendoavanzarsu manoderechaen la misma forma que al dar el paso ante-
rior. Contlnua,á asl. alternativamente. hasta el termino de la operoción, Se
debe mantener la continuidad del rilmO y no saltarse ning˙n palillo, Los pies
debe,án centrarse en los palillos para que todo el peso del voluntario gravite
en el medio de l. escala y a.1 .e mantengael equilibrio de ésta, lFig. 3Il).

También se pue<lesubir tomándose de los palillos por la parte .uperior.
Se evitarán lo. movimientosbruscos.puesto que produclrlan clmbr•. Al tomarse
con la manOderechase debe pisar cM el pie IzqUierdoy asi altematlvamente.
El cuerpo debe mantenerse en pOSiCiónv.rtical. (Flg. 39).

~ f'" '"
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Art. 155. Bajada del personal por lao """al"
Una manera de baja, escal•• es deslizándose por 105 ballent"" de ell•

Par. hacerlo el voltJntarlo rodeará la escala con sus b,.,OS, Los antebrazos
efectuarán una leve presión hacia el cuerpo y sus manos se enfrentarán.No
debe tomars. las manos ni lo. dedos. Los muslos se fl.,ionarán hacia arriba
y la. plern•• se apagarána lo. batlantes, Al aproximarse 01 término de la
escala se oprimirán los batientes con lo. antebrazos y con los talones. que
servirán de freno. IFlg. 40).

Par. bajar IOmándose de los palillos .e procederá en forma inversa que
para subir de esa manera

ArI. 156. Subida de material de agua por e.cal ••
PIlOnes. gemeloS y trlture.s. Se tomarán por la llave con l. misma mano

cOn que el voluntario M toma del batienle respectivo,
Manguera•. Si se sube una manguera doblada en cualro o en mochila. el

voluntario irá lomándose de lo. palllto", si la sube en rollo l. (levará bajo un
br.zo e irá deslizando l. mano del brazo contrario por el b.tiente; .i sube una
linea de mangueras se la colocará en el hombro que corresponda .1 lado de
donde viene la armada. llevará colgando el pilón abierto y hacia Su espalda
• irá IOmándose de los palillos, IFig. 411.

Armada de agua. La correcla colocación de la. mangue,.. "obre una
escala es comO .Igue:

I Unea Siempre al centro de la escol•.
2 Uneas: Una a cada I.do, pegada. a los batientes .
3 lineas: Una al centro y un. a cada lado.

No se permitirán más de Ires (lneas de manguer." sobre una misma .scalo .
La linea de mangue,as debe pasarse por .obre al palillo superior .1 plano



l
conveniente, a fin de evita, encorvadura, Se alianzara en ese punto con una
amarra para que soporte el peso de la columna de agua.

El gemelero nO debe dar agua mientras un voluntario vaya subiendo por
una escala con una .,mada.

Art. 157. Subida de malerlal de ... cala po< escalas
Hachas y gancho.. Se llevarán apegados a un batiente. o a la bar.ndo de

l. escala mecánica con la parte metálica hacia "rrlba. tomados de la parte
superior del mango.

E.cala llipi. y trípodes da equipos eléctricos. El voluntario se colocará
en el hombro la pieza de que se trate y la rodeará cOn el brazo del mismo lado.
El extremo guia debe ir por la parte de afuera del batiente o de la b.randa.

Focoseléctricos El rollo de cordón se colocará en un hombrodel volun·
tario y é,¡e con la manOde aquel lado lo tomará de la manilla. dejándolo
pender por luera del batiente. En caso que la cone~ióndel cable del foco ae
hagaen la base de la escala. desenrollarli previamente todo el cable.

l,,
1
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Art. 158. Forma de trabalar a media alN'" de una escala
llegando al lugar escogido el voluntario p.s.rá una pier"a por entre d""

palillo•. pisará cOnella enganchandoel talón en el palillo Inferior al muslo de
eaa pl"rna; enseguidaharádescenderel pie un palillo mlis abajo que donde lo
tenia. Esta posición permitirá al voluntario disponer de ambasmanos.En caSO
que debanejecuta,"" labores prolongadas se deberá utilizar el cinturón de
seguridad. (Fig_42).

fI" "

I



Art. IS~. T'''n8ito PO' 1.... """las
En incendi08 de cie.ta magnitud 8e debe.án coloca. dos escsln en cada

ac","so establecido. La qutl se instale a la de.echa de quien entrente el muro
de apoyo. se utilizará pa.a subl. y la otra para bajar.

SI al Inicia, el a5cen.o o d",censo un voluntario obMfVara que otro h.
comen.ado cualquiera de ",as maniobras. deberá e.perar el término de la de
aquél antes de Iniciar la suya. No deberán subir O bajar más de dos voluntarios
al mismo tiempo. En los techos, lo. voluntario. transitarán arrastrando 6US
pies sobra los batientes. cOn las punta. de ell09 hacia el exte.lor de los
maderos. Y. cuando la pMdiente sea agud•. lo harán de la misma manera. pe.o
suJetándoM con las manos, ya se. de los palillo. o :le los batlantes.

Art. 1611. Caida de volunta.ios COn la .... cala
SI a pesa. de la. p.ecauclones que han debido tomarse pa•• Instala. una

escala el volunta.io advierte que hay peligro de que ésta caiga. procederá a
actuar COmosigue: No deberá soltar.e de l. escala por ning˙n motivo, y menOS
lanzarse al vacio. Procu.ará e.tablliza.la asiéndose de alguna saliente de la
const.ucción en que esté apoyada y cOn la ot•• mano O cOn la$ piernaS se
esforza•• po. hacerla .ecobrar el equilib.lo. Si a pes.r de estos e.fuerzo. la
e.cala coe. el volunt.rio tratará de que su cun.po tome po.lclón vertical.
siempre a.ido de la "scal•. Cuando se aproxime al suelo, el voluntario "alta••
sus manOS y. al tocar tie.... flecrará profundamente sus pierna. dándose
Impul.o hacia el lado contra.lo en que vaya cayendo la e"cala.

Art. 161 Hacha"
De"".ipclón: Es una pieza de aCe.o que tiene forma de un hacha com˙n

en un extremo y de picota en el ot.o, con un mango de made'a fijado en su
centro.

Apllcaclon: Tlena va,lados usos. entre 10$ cuale. se destacan 105slgulenles:
1. De.techar.
2. Ab.lr ventanas.
3 Ot••s labo••s.

1. Desle<:har. Se destecha pa.a pode. atacar el fuago en el entretecho
y O\'lt.r su mayor propagación y además po.a evacua. humo y gase•.

El desteche debe etectua",e siempre de frente .1 fuego. pata evita. quedar
bloqueado por el avance de éste 8 cualquier extremo del techo.

a) Techos COnpl.nchas de zinc. El volunt.rlO p.imeramente debe.á palpa.
la. planchas por" .econoce. si h.y fuego bajo ell... cuando no ha podido apre·
cl.",e la ubicación del foco ni la p.opagaclón que el fuego ha alcanzado po.
el entretecho. Ante. de destechar deberá asegu.arse que el pltonero que lo
acompañe renga agua en el pilón. SI el lecho tiene Inclinación.• e in.tala••
con una pierna extendida en dirección a la pendiente y la otra ilectada_ (Fig_49)_

La. planchas de zinc están atornilladas a las costaneras. Pa•• cortar la.
cabaz•• de lo. to.nlllos el hacha al da. el golpe se colocará de plano con
.elacl6n a la pla"cl1a.casi ro.ándola. Al quedar Ilbe.ada la plancha.• 1 no puede
""r levantada con I.s manos por estar caliente .e perfora.á con la picota on
una de las eoqulna. de ell•. pero nunca en el medio. para no deterlo•• ,la
totalmente.

La. plancha. deben ser lrasladadas a un luga. previamente dete.mlnado
u.ando el volunta.lo guantes de protección. Si han de .... dejadas cae•. deben
tomarse p.ecauclones pa•• no oca. lanar lesiones al personal ni daños a 108
bienes salvado•. como tampoco a la. armada. de material. Por ning˙n motivo
deben .sr deJad"" "obre escombros que jXlste.ionnente tuvieren qua 8a.
extinquldos.
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OJ Techo de fonolita o teja.. Se deberán tomar precauciones debido "
la poca resistencia de e.tos m.l ..rlale•.

2. Abrir ventanas. Los voluntarios det>e,~n tener presente que 18 rolu'"
de un vidrio oer~ un dano do Inferior costo que la Inlltillzación d" una venl.na.

Par. rompe, vidrios con hacha. el voluntario se coloca,1I al CMlado de
.quél. con el hacha de plano con relación al vidrio y en posición que aba"lue,
en lo posible, la mayor superficie de .quel; gol"".rá una sola vez, dejando
continua, el movimiento del hacha ho.la haber traspasado la ventana, De.pués
de haber hacho caer al Inte,lor del lugar los trozo. que no 8e desprendieron
al gol"", abrirá la ventana accionandosu chapa o manilla.

3. Otra. lobo",.. El hacha 8e utiliza con eMotividad para hacer perfora-
Ciones en lOSpisos de tablas. ubicando las vigas por loo clavos que unen a
ambas. Par" esto se golpean las tablas con el tilo en dirección a la Viga y al
lado de ella. a fin de levantar posteriormente las demás tablas con ayuda de
la picota.

La perfo,aclón de tabiques se ha,á descubriendo el enrejado y desprer>-
dléndolo con la picota a lo ancho y a lo 10"'0 que Sea necesario.

Solamente cuando no haya sido posible hacer aaltar los candados u otros
cierros de las cortinas met"lieos. é.ta. $e cortarán con el hacha pero Siempre
Junto. l. moldura Interior y a lo largo de ella.

~
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Art. 162. Gancho.
D....crlpc:IOn: Elemento consistente en una pieza metálica cónica, termi.

nada en punla. que tiene además un gancho que noce de ella. Se acciona con
un largo mango de madera.

Apllcadon: Se utiliza para de.olalor. enganchar plan<:hasde 21neu otros
elemontos distantes o de dificil alcance. Es de gran utilidad poro rescate en
POlOS.excavaclone•• etc.

De.clelar es desprender el cielo ,aso de una habitación para atacar el
fuego entre cielo y pi.o.

Es muy Importante pa,a el trabajO de descielar que el gancho lenga un
largo .decuado. No debe se, tan corto que el volunlario tenga que empina,,,,,
para clavarlo ni lampoco t.n largo que dificulte la maniobra. aunque es peo,
un gancho "xceslvamente largo que UnOcorto. La medid. ideal es aquelle que
pe,mlte locar el cielo ,aso y que 8Umango llegue ha.ta el muolo del volunla,lo
que lo acciona.

Antes de de.cielar debe ....tl'e'.e de la pieza o luga, el pe,"on.1 que no
lenga actuación y el material que no 8e utilice.

En una habitación en que se va deselelar deben desprenderse lBSmolduras.

El volunta,lo que act˙e Se ubicará de tal modo que la dirección de su.
hombros seo la misma que siguen las tablas del cielo ""0. Inlroducirá la punta
del gancho ent.... las tabla•• con la curvatura siguiendo el hilo de las tabl""
y con un golpe $eCOhará presión hacia a"ib~. hasta logror la completa pe.
netraclón de la parte melállca del gancho. En e.Ia. condiciones girará el
ganchode tal modo que la dirección de la curvatura quede hacia el lado conlrario
del voluntario y abarque la labia a lo ancho de ella. [Flg. 441.

'lO ...



El voluntario tOn un tlmn corto de los brazos. hacia abajo. y ayudándose
cOn el peso de su cuerpo logrará el desprendimiento de una tabla. la que
caer. enfrente suyo. Sa continuará la labor de descielar. avan.ando el volun-
tario y enganchandOcon la cUriahlra la. tabl"" que si~L)ena la. ya despr8nd~
das. Deba destielarse avanzandoy no retrocediendo y comet'lZandopor el lado
de las viga" que sostengan las tablas.

SI la Of>8raclónla ejecutan dos voluntarios. se facilita puesto que cada
uno comenzaráen cada axtremo de la tabla.

Cuando no hay seguridad de la .olide. del cielo raso o del techo o pl.o
superior se deberá descielar desde los umbrale" de las puertas que comunican
el local o habitacióncon las otras deper>dencla".En las construccionesa"tlguas.
en las que el cielo raso está C<lbierlocOn una tela, "sla deberé saCa",e
previamente.

SI mientras se efect˙a una operación de de.clelar se escucharencrujidos
de madera que no fueran provo<:adospo' aquella acción, deben! abandonar...
rápidamentela habitación sin preocuparsedel material que en ella quede.puea
es indiciO del de. plome del techo. Si esto ocurriera con lal rapidez que los
voluntario. nO alcanzaren lugares seguro•• éstos deberán permanecer en los
umbralesde las puertas mlis cercanas.

Le misma manera de actuar par. desclelar cielos de tablas es aplicable
a los de planchasde yeso o malerlales .Imllare•.

El gancho tlena además variada. apllcacione. que no e' necesario entrar
a detall.r por la simplicidad de su ejecución_

ArI. 183. CinlUtón de seguridad

Descripción: Es de material resistente. ajustoble a la clnrura y provisto de
un anillo meh'ilico_

Aplicación: Se utiliza para el trabajo del personal en luga"," peligrosos.
El .i;tema liberator (con roldana y cable) permite emplearlo para bajar per-
sonas pendiendode la c˙spide de la. escalas mecánicas.

D<>.crlpclón: Gancho metálico unido a una cuerda resl81enle.
Apllcacl6n: Sirve para derribar mures enganchándolosen su parte superior.

Art. f64. Arpones

Art. 165. Equiposde Iluminación

DHcrlpcl6n, Focos de 500 watts alimentados por aqulpos electrógenos.

Aplicación: Se emplean par. iluminar grandes extensiones y se pueden
Instala, 80bre trlpode•.

Cada loco del>emantenerse bajo el cuidado de un voluntario.

,.



CAPITULO IV

ACCESORIOS DE SALVAMENTO Y PROTECC10N V SUS USOS

Art. 166. M8hla da ,.,.h'8.....hlO
De"".ipclóh: Circulo de lona gruesa suspendido por resortes "sidos a un

anillo metáliCO.
ApIl"""IOn, La m"nta de salvamento está destlnaóa a salvar personas que

se hallen atrapadaspor al fuego en un 2' Ii 3.er piso lB a 12 m. de altur.) y
que no lengan Olro medio de escape.

La dOlaclOnde personal para emplear una manta de salvamenlo es de
16 hombres. Sin embargo, esta cantidad puede Ser alterada de acuerdo con
la. circunstancia., pero .iempre debo terl&rse presenle que a mayor altura que
deba efecluarse el s.lvamenlO, más cantidad de hombres se necesllan en la
manta.

Al emplearla se la .u.penderá a la altura de los hombros. cada hombre
tirando fuertemente hacia su cuerpo. Al senllr el impacto del cuerpo en la lo,,"
y por efe<:todel peso de aquél, la manla balará hasta la extensión lotal de los
brazos, lo que amortiguará la calda del cuerpo.

En caso de ser necesario efectuar desplazamiento<!con la menta exlendlda,
las órdenes pertinentes la. dará el Oficial a cargo O quien haga sus veces.
Todos los voluntariO<!empeñ.dos en esta larea seguirán COnSu vista la caida
del cuerpo y, • cu.lquier desviación que adviertan y • la vOZde mando, l.
desplazarán hacia el lugar adecuado.

Forma de lanzarse a la manta Debe calcularse que el peso del cuerpo
caiga en el centro de la manla. Se cruzarán los brazosen .1 peChoy se mirar.
hacia el frenle a fin de evitar el vértigo; se dará un pasoadelantey de Inmediato
se juntará el otro pie con el anterior en el aire. Mientras mlls adel.nte se de
el paso Inicial, má. extendida s.ró l. posición de la calóa en la m.nta. Por lo
tanto. es recomendable que en lo pOsible el paso inicial sea Igual al que
normalmenle se da al caminar.

Art. 167. Deslizad.".

Descripción, Está formado por una extensiónde lona resistente de 15 m. de
largo por 4 m. de ancho.más O meno., con cordeles qua naCen de un extremo
y que sirven para fijarlo en al IU9ar en que $a coloca.

Apllcacfón, Evacu.r persoMs y Sacarmuebles y enseres desdo pisos Su.
periores hasta la calle. Para colocarlo se procederá de la siguiente maner.,
Se dispondrán dos .scalas ubicadas cad. una en un extremo de la venlana o
balcón, a fin de que por ellas suban dos voluntarios que llevarán tomado el
desllzodor desde la puma de los cordeles, penetrarán al imerlor y en el lugar
elegido lo amarraránen lal forma que por 10 menoa t m. del desllzador quede
dentro del recinto. Otro. vol"nlarlos se ubicarán en la parte baia, • los "O<!tados
del deslizado., asiéndolode las manillas de lona.siempro con los borde. al""dos
para que los elementos que .e deslicen por él no lo hagan loear suelo y • fin
de que sirva de tobogán. Anta. de deslizar muebles" objetos pesados.éstos
se amarrarán a un viento que estará sujeto po. lo. voluntarios que efect˙en
el salvamento. quienes lo harán descender con lentitud. Los objetos se dis.
pondrán siempre cOn la parte lisa hacia la lO<1a,con las patas a la Inversa del
senlldo del descensoy COn los cajones o compartimientos hacia arriba. SI fuere
necesario, para disminuir el peso del mueble o bien por la fragilidad de lo.
objelos que contengan,éstos se desliz.ran dentro de bolsas.

Art. 168, BoI,...5 de salvamento
Descripción, Son de Ion. o tel. muy ",.Istente.
Aplicación, Par. trasladar obJelosmanores.

"



CAPITULO V
PIEZAS DE MATERIAL MENOR DE USO COMUN

POR TODAS LAS COMPAt\lIAS

Art. 169•....ca"""s de lona
Desc:.lpclón' Sonde lona impermeable.de unaextensiónde 4,35por 3,80m,
Aplicación' Adecuadaspara cubrir muebles u otros oblotos • fin de pro'

tegerlo. del da~o que ,e les puedacauSarcon el agua. Par. cubrir el máximo
de objetos de una habitación.éstos se Juntaránen el centro de ella.

Art. 170. E><tinguido.es
En el Cuerpode Bomberosde Santiagose usan de los siguientes tipos:
Extlnguidor de agua.
Extinguido, de bióxido.
Extlnguidorde polvo seco.

Art. 171. Extlaguldorda agua
Deocrlpclón' Es un cilindro metálico hermé!lco con capacidadde 10 litros

de agua. Un eotanquede aire comprimido a lOOlibras de presión permite la
salida del agua por una mangueraprovista en uno de sus ext",mos de un
pequeñopitón tipo manguerade ¡amln.

Apllcacl6n: De su uso "8 puedenobtener chorros compacto o de neblina
que son adecuadospara la extinción de luego en papeles. madera". trapos,
ba.ur's, palas, etc.

Pa"" recargar el estanquede aire comprimidOde este tipo de extlnguidor.
en los lugares amagado". se utiliza el compresor de aire de los Irenos que
tienen clert"" plelas de material mayor.

Art. 172. Extinguido. de bióxido
Descripción' Es de lorma similar al anterior, pero en éste se utiliza como

elemento "xtintor el compuestoquímico C02. que se libere el oprimir el gatillo
ubicado en la ""Iida del extremo superior.

Aplicación, Est!! provisto de una mangueraque en uno de 8US,.. Iremos
tiene un pitón en lorma de Cana,Su uso eS recomendableen incendio" de
hidrocarburo. y aparato" eléctricos. La extinción se produce por salocaclón
y enlrlamlento. El bióxido se .plica directamente sobre el loco del fuego.

Art. 173. Extinguido, de pol~o seco
DesCl'ipclon, Es de forma similar a los anteriore•. Se carga con una mezcla

de anhídrido carbónico y polvos absorbentesdel calor.
Aplicación, Se opera como con el extinguidor de bióxido. Es adecuado

para IncendiOSde liquido. Inllamables Y de aparatos eléctrico•.

Art. 174. Viento
Dascrlpci6n, E" un cordel de manila o cáñamoque lleva en un extremo

un bozal. Lo. hay desde 12 m. comOmlnlmo.
Aplicación, Se utiliza para afianlar escalas. mangueras de aspiración.

amarrado" a los voluntarios que penetren" lugares que ofrezcan peligro, par.
hacer ermad.s prlr>Cioalmentea más de un piso de altura, etc.

Art. 175. Elementospar. el corte de corriente eléctrica
Deocrlpeión, Est!!n contenidos en un esruche y 'on:
2 pares de guantes de gomo para 10.000"alto.
1 cortacables con mangosaislados pera 12.1JOOvoll•.
2 piso. de goma .Islante.
J destornilladoresde mangoai.lado para 10.000volt•.
, alleale conmenga' aisladospara 15.000volls.
1 probadorde pa.o de corriente.
2 peres de lente. de protección.

ec



Aplk:aclón. Estos elementM deben ler usados solamente por voluntarlM
uperlmentados. pue.to que cortar coblee conductores de corriente eléct.ica
ea maniobra pellgrOlJI.

Art. 176. EquIpos de iluminación
DlHCrlpclón' Linterna manual a pllu secas. con toce .ftOIJlable. linterna

Big Beam con blterl •• niquel-<:8dmloe InterTIJptorde 2 poslclo.......
Apllceclón: Se utilizan para el reconoclmle"nto de 1M lugares afactados.

SI en ésto" hubler. acumulación de gases, la. linternas seran "flCendld." y
apagada" en el exterior.

Art. 177. Punto
Descripción, Pie•• de acero en form. de cono. asida a un mango.
Aplicación: Se utlll•• golpeado por un combo, pa.a romper candados. c~

Ilndros de cerradu.as. picaportes, aldabas. etc.

Art. 178. Máscara
Desc.IFcI6n: Es un aparato pa •• re.plraclón autónoma a b.s. de .ire com-

prImido. Consiste an una másca,.. un rubo de al... comprimidO. un arnés con
mochil. para transporlllr un rubo y un manómatro de control de p.... lón.

ApllClllción: Permite trabaj". en lugo.... Irrespirables. Pueden utlllzor8. dos
muearas conectadn • un 8010 tubo de aire comprimido. por medio de mangue--
ru tlulbles. COn el objelO d" efectuar trabaJos en conJunlo.

Al pentltrsr un volunlJlrlo prO\ll8l0 de máscara en un ambiente de poca
visibilidad. causa del humo. se la ama.,-arli un viento al (I"turón del equipo.

TITULO 111

PIEZAS DE MATERIAL MAYOR Y SUS USOS

CAPITULO

BOMBAS, MOTOBOMBAS, CARROS PORTAESCALAS, ESCALAS
MECANICAS y CARROS DE TRANSPORTE

.1.11. 1111. Bombas

DescrIpción: Las bombas son vehlculo5 automóviles qua tienen un cuerpo
de bomba cenl.lruga. un tanque de aprovisionamiento de agua con CIIpacldad
que varia enl ... IlOO y 4.000 litros. un estanque con liquido para producir espuma
de 80, a 300 IIt.os de capacidad. y que es!.lln dotadas de ladea los elementos
dHcrltea en el Título 11, Capitulo 11. Plez.. de Material Menor para la8 Com-
panlaa de Agua y SuS uSOS en el Caplrulo V del mismo Tirulo. Pi..... de
Material Meno. de uso comun por todas las CompaMu. Memá. tle""n un
equipo de radio. tronsmisor-rooeptor. que permite manlantlr comunlcaciÓfl con
la Central Bomba y con Ol•• s piezas de malerial mayo. entre si,

SU capacidad de trBnsporte de personal es m.b o menos de 14 homb...s.
Aplicación: La bomba se utlll.....pe .. aspirar en aguas ablarta. o en gritos

y para aumenta. 18 p,Ulón del agua de los pllontl•. No obstante. de p terancla
en un principio debe uSar... siempre el agua contenida en al esta"" de 8!lro-
vi8lonamlento. lo que permite alecar el fuego desd9 101 prime"", momentos.
o se •. mientras .. efect˙a la al'lTllldade grifo o aguas abiertas a l. Bomba.

Art. 180. MOIObom_
Descrtpclón: La Motobombe ee compone da Un moto. y de u"" bomba

centrifuga montado. en un c~nsll.



Apll~.cl6n, Pue<leaspll'llr tanto en grifos como en e9u1l$abierta. y expeler
el agua a presión. Es de meno. rendimiento que una Bomba.

Por Su manlobrabllldad puede Ser utilizad. donde ne es ~slble el acce!lO
de una Bomba por la lalUl de espacie e por 1" Inconslslencla del terreno; en
cenV<lycon olras pieza. de material. cuando la fuente de agua e8 lejana y
tambl~ en convoyen pis"" superiores y f'8" alimentar los vaciadora. de
"ubte,rjneo$ o f"'1'II e"pi"r d¡.eelamente en reemplazo de los vaciadores.

Art. 1Bl. Carros Po_tclIl ..

OellCtlpclón, Son vehlculos eutomóvlles q"" lleven todos loa element<n
dese,lt<n en el Titulo 11. Capítulos 111. Piezas de Material Meno, pal'll Compai'ilas
de Escalas y 9US usos: IV, Accesorios dI salvamento y protección y V. PieUls
de Material Menor de ulo comun ~r todas 1811Ccm¡>a~I88.

Tienen además un equl~ dI radio. tran,mlsor·receptor.
AplICKlón, Se utilizan par. e) transporte de perlonal y de los elementos

ya manclona<1os.

Art. 182. E..::aIH Mednlca.
Descripción: Es un vehlculo aulomóvll que IIlne IObre Su Ch88$;$ un

cuerpo de escalas meeánlca8. de 4 O 5 tramos. que se deslizan sobre si mlomo.
acclonl>dos por al motor de la máquina en que van monl3do.> o en forma
manual.

Su Icngltud mblma de utensión ea de 38 m. milo 2 m. que mide su escala
complementarla.

AplICOIcl6n:Se 1.. ullllz8 pa .. el reconocimiento de los 1"98"5 aleetlldos.
para Ilacar el fuego COn sus pltonls monitores. para salvamenlo en pis""
superiores de edificio•. ¡><Ira18Sarmadas de malerial s estol pisos y en ciertos
ceeos como puentes da armad••.

An. 183. ~v.llUlmlenIQ 1M las ........ ,,_inlcu
Por s;,r u... maniobra delicada .• óle puadl ejeeutarla el perlOosl de cuer-

teleres y los maqulnletas aulOl"lzadQ3~r la Comandancia. El resto dll per.onal
puede colabonlr en las 8lgulenle. labores: ColtlCar los tacos de madera en los
lugares en que caerán las ¡¡aUlS.de,prender el carrete desmonlable y IOIUlrel
treno de éste para permlllr el ficll desplo.amiento de la manguera unid. al
monitor O gemelO ubicado en la cusplde de la escala. mientras ésta se esll".
y ",",jetar 1"" vientos cuando el voluntario a CIl'1IOasí lo ordene.

Art. 114. T...... lto d. pe ..... n.1 por Meal .... mecinl<:al
Ettando la escala dlsarrollada. el voluntario ¡><Ir.subir solicitará autodza·

clón de la parlOna a cargo. Su ascenso lo hará mirando hacia la tU.plde de la
escala y manteniendo Su cuerpo en forma perpendicular con ...Iaclón 81 terreno;
loa brazo. utendldol. abiertos y levantados hasta la altura de sus hombros.
las manOS con los dedos hacia abajo a31ertdo los palillos y pisando btes ten
las plantas de SUBpies y lIev.r>doel telOn levantado.

Se suba la 180al, moviendo al mismo tiem~ el pie derecho y la mano
Izquierda y as! sucesivamente .• In .. Itarse palillos y con un ritmo continuo. la
bajada se haré en torma IMersa qU<lla aublda. (Fig.. \5).

Sin embargo. si la escala esté muy Inclinada, se recomienda aslrae dI 1""
ballentes en vez de los palillos.

No debe haber en lránslto mis de un voluntario por cada tramo de le
escala.

En callO que el escen,o o desc<lnSOde un voluntario na mOl lanlO que el
de los demás o elgunc tenga que dl!(tnerae. el voluntllrlo que le precade o
anteceda eaperar. en la conjunción de los Ira""", de le escela hasta que al
tramo 81gulenta le encuentre libre.
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Sólo en el caso de ... Iv.mento se permitir. el tránsito de dos personas por
un ml.mo tr.... ., de escala. siendo una de ell•• la vrellma y le olra el voluntario
que la resca1e. (Flgs. 46 -47).

SI dos voluntario. se CrtJUln en una escala. 01 que "aba "'pe'.'á en la
conjunción de do. I,amo. de la ..scale, apegado a le derecha. su cuerpo desClln·
".ndo sobre Su pie d..rec"o. su mano derecha tomando Un palillo. la espalda
y la pierna Izquierda apoyadas sobra la baranda y el bre.o Izquierdo extendl·
do. (Flg. 48).

SI se observare al Inicia, el ascenso o el descenso que ha~ personar tras·
radando matarlar, se ..apeca.á l. ¡inalización del movimiento de aquellos anles
de Iniciar el propio.

Art. 185. Armada de pilO,," • medie altura de escalas mllCionleas
llegando al luga, eSCI>gidoel pilonero pasará una pierna por entre dos

palillo•. pisará oon ella enganchando el talón en el palillo inferio' al muslo
de esa pie,,,,,: ensegUida hara descarlder el pie un palillo más abajO que donde
lo lenia y se amarrará al cinturón de seguridad. Pasará el pitón entre dos
palillo. a la altura de su pecho. (Flg_49).

El ayudante de pltonero debe afianza, 1. linea de manguaras a l. escala
mecánloa COn una amarra colocada 10 palillos más abaJo, aproxlmadllrnente.
de la ublc"clón del pitón. dejando la suficiente comba par. evitar que al llegar
el agua .e produzca encOlvadura. (Flg. 50).

flO. "

Art. 186. Puentes de """"laa mecánicas para armada.
Esta forma de emplea' la. e.cala. se Justifica an caso de operaciones de

l.rga duración en lugares en que se necesite reslable<:er el tránsito de venlcu-
los. La escala e' levantada en un ángulo de 20°. {Figs. 51-521.
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TITULO IV
EXTINCION DE INCENDIOS

CAPITULO
OPERACIONES DE EXTINCION y DE PROTECCION

Art. 187. Combwll6n

La combustión e. un fenómeno_qulmlcl> resultante de la combinación de
d03 cuerpos, el coml>u.Uble (carbono, hidrógeno, fósforo. metale•. ele,) y el
comburente (oxigeno, cloro, etc.l (Fig. 53).

Cuando el .¡re 11"98en cantidad suficiente el foco de luego. la combustIón
... completay forma g8' ClI.bónico (C02): esle gas as más pesadoque el
aire y puede causa, asfixia. quien lo re.pl",. SI al contrario. el foco ,,,,,,ibe
aire en cantidad insullclente. la combu.tiÓ<! es Incompleta y se forma monó~ld"
de carbono (COI, gas pa.,lculannenle t6.lco.

$1 el foco de fuego ".,&Ce totalmente de aire. no tardará en apagar.".
por 8U'''rlCla del O>lg800 que aquel 8porta.

Mlenlra. más dividido Se halle un cuerpo, la combustión será más ro!plda
y completa, SI ... t,atare de p&queña. panlculas en suspensión. 110<' ejemplo:
harina, 8.~car. almidón, mader., carbón, metales, la rapidez de la combuMlón
será tal, que originará explosión.

En los Incendios. la combustión es ItCtlvooa po, el tiraje que renueva el
aire sobre el foco de ruego; en cambio se dellene si loe gaseo que ella produce
no 'on evacuados.

Existen varios tipos de combustl6n:
t. Lenta. SI la temperatura del cuerpo comt>u8tlble as Insullclenta PO'" pro-

vocor una emlsl6n de IUl. En este caso se denomina oxidación. Por eJem-
plo; el moho es 18 0~Id8ci6n del hierro.

ee
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2. Viva. SI ella da lugar a una emisión simultánea de luz, 9"8 Y humo con
aumento de temperatura_

3. Muy viva. Si el desprendimiento de calor es tan fuerte que parte. de l.
malerla en combustión son lanzadas" todo. ladoa con acompañamiento de
¡>equeña. detonaciones.

4. Espontónea. SI se produce sin aporte de calor exterior. Es lenta al prl~
clplo, pudiendo acelerarse y volverse viva. Ella se manifiesta particular-
mente cuandOciertas materias fraccionad.s se encuentran acumulad•• ,
por ejemplo; torrale. carbón. ete.

5. Inst.nlánaa, E. al "".0 de la explosión.

Art. 188. E>!!inclón
1. Generalidades. Un IncendiO se produce por l. presencia simultánea de

un combustible. de un comburente y de una fuente de calor. (Flg. 541.•
Apagar un incendio es actua' sobre uno O v"rloS de ..stos factores. Gene-
,almente se realiza por dispersión. enfriamiento o ahogo del foco de fuego.
(Fig .. 55).

2, Agentes. procedimiento. Y medios de extlnoión.
al El a9ua.
bl Espumap,oducida por los generadores y extlnguldo,,,s par. los Incen-

dios de hidrocarburo. Y otro' IIquldos Inflamables.
el Los extinguldore. de tetracloruro da carbono. de polvo seco, de bióxido

de carbono. etc.. pa'. todo principio de Incendio en que no se Justifique
el uso del agua.

d) Los envoltorio•• pera .ofocar el fuego en loa paroon•• o en sus lIesti·
mentaS.
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el Botes ""ro fuego y ramajes USOOOIen Incendios de p".IOI O forestate •.
3. Uso del ague. El agua liS 111agente de extinción más frecuentemente

empleado, porque la • ...,uenlr. en casi toda. parte. y pOrqUilau allClcl•
e8 satlsf""loda en la mayorl. de lo. caso._
Lo. diferente. medios de utilización son:
al Pitones alimentad"" por 1"9 bomba. y éstas, a su vez, por 101 grifos

conl,. Incendios. que ¡>e,mltl" el empleo da "gua a p,,,slón par•
obtener:
La dispersión de los materIales qua .8 quemen. (Efeclo mecánico del
chorroJ .
El enfriamiento. (Fria prndu..:ido por une el .... ede y rápida evaporación
del agua, dedo el exCeso del calor amblentel.
El ahogo. (Formación y lICUmuloclónde vapor de agua).

b) Extlnguldo,e •• ba... d" agua .

4. Peligros del uso del agua. Es pellgroao emplear el agua como agente de
"xtlnclón labr.,
al ""lulo, .<>dlo,calcio, cacburo de calcio, clonuro de potasio, peróXido

de .odlo, ba,lo y e.trooclo R la tempe,atura o,dl_I •.
b) Aluminio, rnagne810 y loa cornpue$toa de embaa: zinc, manganeso y

ó.ldo de fierro en fU81ón° Inflamados.
eJ ObJetO!l bajo ten. Ión eléctrica.

5. Uso de la a.pum.. La e><llncl6<lde IncendlO!l de liqUido. Inflamables
lpetróleo. 1111801ln.,kerosene, V8fSOl,aceites vegetales y mlnerlll.,. etc.),
es el producto de l. combinación propo'1:Ional de un liquido espum6¡jeno
con agua y aira y que ... obtier.e por medio de 8rtelactos e.peclalel deno-
minados pre-mezcladorea. Dicha espuma l. conllltuyen t>urbujas de gran
con.lot"nc,a y cohesl6<l entre .1 y que C01'1t1enengene.almente anhldrldo
carbónico. Su ""clón extlnto.a se debe al enf.lamlento y e l. IIofocaclOn.
En la a,mada par... spuma no debe haber una dista""la Iupedor a 40 m,
enlre 81 pre-mezcTador y el pltOn. SI H usa un pllO'n con Inco,po,.do, de
aire (eduClor), no rige la .egla anlerlo •.
El pllone.o debe 'comprobar que e.M saliendo espuma conslslenle entes
de alaca. el liquidO que eSlé ardiendo. lo que hBr~ ""erellndose lo m.il po-
.Ible al fuego, ya que el clK»-ro es de corto alcance. el voluntario ... pro-
teger~ conlra el calo, u.ando guantes y cubrl~nckroe la C.r. con una 108l1a
molada. Debe obse",ar la dirección del vienlo y ulcctuac el alaque del tu....o
siempre a lavo, de aquel; e. decl., el pilonero debe lener e! vlenlo a .u
espalda.
El chorro no debe se. di.igldo a la base del liqUido arolendo olno 8 tal
altura y desde ta! distancIa que su 6ngulo de calda coincida con la. ((amas
y cubra "'tas en !IU mayo. e~tensI6<l.
SI se trala de r...::lplenle., deberá arroja.se !a espuma comenzando por el
... Iromo más alejooo al punlO de ubicación del pitón y tratando de cubrir
,épldamente la $u~rfTcle del liquido COn la capa de espuma, evitando que
ti.", .ubal ....
Po. ning˙n motivo se aplicar.! egue dlreClamente sob•• 18 espume porque
la dllu)'tl y la .epa"" pennitlendo que el liquido Inflamable ent", nueve-
mente en contacto con el al"'. lo que producl.la la reapa.lclón vlolen\.ll del""~.

ArI. In. Opu.acl_
la ope.aclones comp.endon:
l. Reconocimiento.
2. Salvamanto.
J. Arma.de.

.'



4. Ataque
5. Proteccióo.
6. "soomb",s.
7. Compañia. de Guardia.
8. llamado" Escombro•.
E. impo.ible Indicar regla. lijas para la extinción de incendios. E.tos tienen

que variar seg˙n los locales de que .e trate. la naturaleza de las construccio-
nes. las materias en combustión. la Intensidad del viento. las luentes de agua
disponible. y vario. otro. factores.

No obstante. normalmente el ataque al fuego Se basa en principios gene·
rales que deban sar ob.ervados mientras circunstancias especiales no impOngan
cambios. Los esfue.. os deben ser dirigidos a evitar la extensión del fuego y a
reducir su Intensidad hasta la completa extinción.

En lo. incendios d. edilicios a los que afluyan muchos personas. " más
de ejecutar las mismas operaciones tácticas que par. otros siniestros. se
emplearán todos los medios posibles para el "alvamenlo de las personas que
puedanhallarse en peligro.

Al llegar al lugar del incendio. quien esté a cargo del acto deberá examinar
rápidamentela situación. ordenar el salvamento.y a través del reconocimiento.
Impartir las órdenes del coso para la más pronta extinción del siniestro.

la extinción de un siniestro debe caracterizarse principalmente ~r tres
operaciones: circunscribir el fuego. dominarlo y apagarlo.

El fuego eSlará circunscrito o cer<:adocuando se dé egua por pitones en
n˙mero sutlclente y ubicados en los puntos de ataque que Impidan su propa-
gación.

Se hallara dominadoel fuego. cuando los focos principales dismlnu1an de
Intensidad y se tenga la seguridad de ~ue no habrá propagación.

El fuego se considerará totalmente apagado. cuando no exista ninguna
mate"A en brasa o Iloma

l

Art. 190. Reconoclmleftlo (Inspección)
1. Objeto del reconocimiento. Consiste en explorar el luga, amagado y los

adyacentes" Iln de poder disponer de inmediato medidas eficaces de sal·
van¡enlo y de extinción.
La dirección del reconocimiento corresponde al Comandanteo quien haga
sus veces. el cual puede disponer que otros Oficiales o voluntarios efec·
t˙en reconocimientos parCialesy/o .imultáneo•.

2. Procedimienw. Quien practique el reconocimiento debe acercarse cuanto
más sea posible al foco del fuego. para establecer su ubicación. su exlen·
sión, su naturalezay su ~slble propagación.tanto en lo. planos verticales
OOmOhorlzonteles.
En ID ~sible debe penetrar por las puertas y subir a los piso. superiores
por las escalerasdel inmueble en el caso que proceda.y abrirá la. puertas
con la ayudade corta·candadoso de puntos si ello fuere necesario.Cuando
las escaleras e.tén ;ntransitable•. utilizará escalas para tener acceso a
través de las ventanas del recinto. Tomará conocimiento de las comunica·
clones. de los murOSy de los techos.
Hará evacuar de 105 locales amenazadosa las personas que los habiten.
Finalizadoel reconocimientode cada una de l•• pieza. afecladas o en pe-
ligrO.cerrará las puerta. y venta""S p,;ra evitar el tiraJe del aire y la con-
siguiente propagacióndel fuego.
Además debe preC!Cuparsede practicar un reconocimiento de las caSaSO
locales que por su v""lndad cOnl. al""tada se hallen expuestas al peligro
de propagacióndel luego.

3. Determinaciónde lo" puntos de ataque. Se llaman puntos de alaque los
emplazamientosde lo. pitones desde 105cuales .u acción sob,a el prin-
cipal foco de fuego sea la más eficaz para evitar su propagacióny lograr
su e,tinción.

••



la. puerta, y la. escalera. deb<lnmantenerse lo mA, despejad"" poalble,
por cuanto como Vra" de acceSo facilitan In operaciones.
Las partes de una construcción que act˙en como .ostén o amarraS de O1ras,
deben ger protegidas .. fin de evitar derrumbes.
Par. p",servar del luego a lo. localee vecinos, .e dlspOlldrén elem'lnloa
apropiados talea como pilOnes. utlnguldores. elC.
E.ta vigilancia ea necesaria especialmente en 1011 en""techos.

Art. 191. Salwamento.
UNO vez llegado al IU9Brde un alnle.tm. el Comandante del Cuerpo "

voluntario a cargo Impartiré l•• In"r..cclones tendiente. a salvar las perllOn8"
que se encuentren an peligro. De Inmediato efecruaré el reconocimiento de
105 localea afectadO!l por al fuego y luego el de loa que se hallen en 19.... 1
peligro O que hayan sido Invadido. por el humo.

s.. emplearé tado al peraonal que se Ju.gue necesario, uklrléndose al
mIsmo tiempo en el at"'lOO del fuego. la llegada del egua .. 101 pitones facl-
lit. en muchos casos el s"lvamento, ya que es posible apagar las flemBSmM
cercan"" • las perso""s en pellllro. Ademas. dismlnuy..-.do el calor. la posI-
bilidad de asfixia es menor y las persoMs expuest99 recobran l. conllanza.

Slem!)r. que sea posible. en el salvamento de persoMs se utilIzarán las
e"celern del local amagado.

Tanto p8'" el oalvamento de peraonM como de animales, los e$f.",,,,,,"
teooeran a alcanzar el punto donde se deba efecruar el salvamenm. a lI_r
al lado de laa personas Y .segurar la integridad fI,lea de las mis""".

El "Ivamento de pera",," viva. es unll operación que exlll8 ....Ior, ener-
gis, Inteligencia y prontitud; un instante de ~acllaclón ¡><>Bda hacerlo fracasar.

La préctlce continua de glmnllsla y IIa maniobras t_ntes con materla\
son looispensables pera que al voluntario manteOga ree c....lldooes necesarias
pera efecruar con éxlto el salvamento.

En el Titulo V se ftncuentrnn les Instrucclone. detallados ,obre el modo
<te actuar en la. dlterentea .Ituaelones que pueden p",ssntar., al tener que
etectua, Salvam.nt.....

""'"
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Art. t92. A.........
Estudiado al sector que •• debe atacar. se Indlcan'i al porsonal la ma·

nera de armar y el lugar donde deben ubicarse' lo. pltone•. Par. dl.pOner la9
.,madas. se toman en cuenta la ubicación que se le. da,~ con respecto al
Incendio y a la naturaleza del mismo. la presión del ague y el diámetro de
las manguera•.

Las Companlas de Escalas Se dedicarén a colocar el malerlal receeeno
para el acceso de los pltonenn a los pisoS supe,lores y también para Sal"a,
Ob01kul"s.

AbrIrán las puertu y ventanas del recinto afectado para que el pltonero
pueda penetrar en w Interior.

Se t.ndrá especial cuidado de no abrir puertas ni ventanas que produz·
can tlraJe hacia el interior del aolflclo o local y que pueda incrementar la se-
ClOOdel fuego.

Las Escalas M~énlcas se ublca"ln .n los edificios colindantes al am•
gado. 8 menos que 8e Impartan Instrucciones especiales al respeoto. y SIl utl·
IIzarán sOlo cuando la altura de les edificios no permita el empleo de las e.-
calas de Incendio.

Art. 193. Ataque•
t. Generalidad.... El 'taque ea la maniobra destinada a apagar 1.. lla"",s

par" evitar la propagación del fuego y llegar a ou e~llncIOn.
TodOl loa efuerzos deberán estar encamlnlldot. desde un comienzo.

s circunscrIbir el Incendio con un n˙merO suficiente de plton.... armados
lo ""o cerca posible del foco del fuego. ..
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l'ffI.cauclon ... qUB d.R tomo .... durante los ilw:endiOll,

Alumbrado. Sag˙n los casos se utilizarán equipos geMradores de luz.
proyectores portátiles (81g Be.ml y linterna. de manO. Todo este mate-
riar será entregado por la Comandanciao autorizado po' ella;

SI un incendio ocurre en subterráneo, o en lugares donde puedan
producirse explosiones. está estrictamente prohibido utilizar otra clase
de IUl que no sea la de los proyectores portlitlles. Se tendrá la precau·
ción de encenderlos y apagarlos fuera der IDeal,

Electricidad. Se prohibe cortar la. instalaciones, transformadores y con-
ductores eléctrico. sin previa autorización del Comandanteo quien haga
sus veces. pOr cuanlo la carencia de luz puede dificulta, la labor inicial
de .alvamenlo de personas y haoer más lenta la organización del ataque
al luego:
Para efectuar el corte de la energia eléctrloa debe tenerse en cuanta lo
dispuesto en el Tilulo VIII.

<) Respi,aclo...
toalla sobre
el aire:

Es recomendablemantenerse lo más cerca posible del suelo. ya que
el humo asciende por ser más liviano que el .ire,

SI el humo o gases producen peligro de asfixia. deiJ.enusa,"e equi·
pos outónom"" de re.pl,aclón [másoaras) y procede, a ventilar el local
en la forma más ,áplda posible:

Solamente se ullll,ar!!n los equipos de respiración entragados po'
la Comandancia.quedandoestrictamente prohibido el uso de aparatos res·
piralorios filtrantes:

Para proteger la oar" contra el calor. deberá aplicarse una
l. boca y n.rl2. preferentemente mojada. con el fin de filtrar

Trtnslto en las ro",", de trabajo. El personal deiJ.eevitar ser alcanzado
por la caida de partes de elementos de la construcción y del material
que sa está empleando:

No se debe avanz.r sobre un lecho .in antes comprobar la fl,meza
de éste; .1 no la ofrece, se deberá transitar por sobre los muros. Si no
se emplean escalas extendida•. debe camina.. e por sobre las vigas o
coslaneraS. Se tendrá especial cuidado con las claraboyas a nivel del
lecho. que pueden e.tar mlmetlzadas con el testo de la techumbre po'
el hollJn o la tleml. Igual precaución debe tenerse con los patios de luz
y finales de techumbre,

Al camina, por el interior del Inmueble. debe prestarse especial aten·
clón a las cajas de ascenSorM,trampa" para ..scaler.s • los subte"áneoo.
tram~s de montacargas. desniveles de terreno y noyo. producidOSen
el piso por la acción del fuego:

SI en el interio, de un Inmueble no existe suficiente visibilidad po,
efectos del humo O de la obscuridad. deben emplearse lo, equipos de ilu-
minación adecuadosa las circunstancias:

El voluntariO que pueda e""ontrarse rod..ado de humo de tal Inten-
sidad que nO le permita distinguir la salida. se retirará siguiendo la d~
rección de las manguerashacia el e.terior:

1

el Explosiones. A la llegada del material a un sitio amagadO.el Oflci.1 o
voluntario a c''90 del>erá averiguar 81 existen exploslVO$,combustibles
Inflamables o calde,as encendidas. En ca.o afirmativo, avlsa,á de ello 8
las Compañia. concurrentes y adoptar. las medidas de .egurldad para el
pe.. onal y las que puedanevitar una explosión:

00
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1) Pro<IucIOS.."loactlyOl. En conocimiento <le que en un locel amagado "xlIO-
tan productoa radloectlllOS. el yolunlerlo • canao dan! cuenl. Inmediata-
mente de eata slluaelón • la Central Bomba. dispondré que trabAje el mi·
nlmo del pe,,,,,,,,,¡ Y que ." u!lllce el agua estrlctamenle nec .... rt., • Iln
de evito, mayor contamlrllclón:

El personal no debe .,etsclono.. " ni maniobra, en 101 .Itlos Inmadl•
1011a aquellos en que le encuentren productos ,1><11011,,11_.Los vol,,~
la,los que Mpn trabajado en esla tipo de Incendio. una vez finalizado
..1 acto senin ""metido. a un exámen m6dlco. profesional .1 qU8 ... le
advertlni IISII cl",,,,,,,I.,..;I.:

El "",terlal que"" haya empleado en esa operación, sólo se coIOCII,t
en Hrvlclo d.,.pué1l de haber sido controlado rlgul"O&&mentepor personal
d"slgna<lo ¡>or la Comandancia:

9) T..... 11~ E.IO!IelementOIde lIumll\8CIOncontienenbarillo y
_murlo metijllw, lo que ",presenta lerlos peligros en su trato y CtJ~
dado. por lo que hay que observar las .Igulentes InSlnl<:Clo""e!NIra el
trabajo en Incendio".
En los edlllcloa ema¡¡aóos en que el alumbrado sea 8 baee <le esta el....
de elemento•. ee evitará por todos 11>1medios po!Ilbles 18ruptura de ellos.
S. trata ,á. en lo posible. de desmontar los tubos de su. basea INI" s..
carlos 81 exterior y el personal que ...allce GIIle fnlbaJo deben! hacerlo
provlsKI de guante•.

Cualquiera herida plVduclda por vidrios de tuboll IlllOteSCente•. por
pequeils que sea. deber~ ... , tratada oblllflltoriamente en 11 "",bulancla de
la AsIslencla P˙blica. y el ac:cldentado debe" poner en """""lmlenKl del
médico de ....te s.rvlclo el origen de su herida, para que el facultativo do-
termine la desinfección y el lratamlento que co,reaponda.

En ""SOS de Incendio. en locale. destinado. a depó.llos de 8rtlculo.
elllotrlco. donde el almacenamiento de estos IUbos .... de consideracl6n.
debe,in extremarse los cuidados INIraevllar 5U de.lruccI6n. especialmente
si se Iret. de recintos con esca"" veMllacl/in. Al comprobarse que se hu-
biere producido 18""IIbradura de los referidos tubos. ya .ea por el luego o
po, otros motivt>•. el 100:.01deberá abandonarse de Inme-diaIO.y no se vol-
verá a él sin '1"11 de manera previa sea ventilado oonvenjentemente, en
todo ca8<l.• 1 volver el pe .. o",1 al local alectado dabe,é utilizar aperatoa
reaplratorlOll aUIOnomoa1""" qua lo aislen del mediO ambiente.

Se prohibe terminantemente tomar fragmentos de vld,los de tubos
fluo,escentes Can la. manos de.nUllas. En los slllos en Gua queden tro,oa
de éstos. se recomienda eliminar el tránsito del personal. pa,a cuyo efecto
a. destacan! un vt>luntarlo encargado de advertir esla circunstancia al
.....to del per~nal.

3. Mélod",,'" ataqua.
al Extlnguldonooy primer"" "",<111011.SI el toco no es tan e~tenao como pa",

que el luego puede propagarse répldamente. o M8. que no hey necesidad
de clrcun.scribldo. se .taca con Un extinguldor O con un mangue,!n de p,1-
merO' auxilios:

bl Plt...-'" 50 mm. SI las proporcl"""s del Incendio .on tales que todoa
los toco. no pueden Ser atacado. almulté"""menle, hay que desplegar
el máximo de estoe",,, sob... loa punto" mils amen.zadoa,

La facilidad de manejo y desplazamiento permite una "'pida accl/in
con ".te Ilpo de pltone.,

cl Plton" do! n mm. Cuendo le Intensidad del celor plVducldo por un In-
cendio ... a tan grande qua no parmlt. a~rC.'8e a los lugares compro-
metlÓM. se utlllza,,!n los pilones de 72 mm. lanlo INlra circunscribir el
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fuego como para atacarlo hasta el momento en que se pueda penetrar al
Interior del local .tectado con pitones de 50 mm., O hasta cuandoel Co-
mandanteo quien haga "US veces lo e.tlme conveniente:

Para una mb fácil penetración a lugare. en los cuales el calor di·
Ilculte el avance, se puede proteger de la Intensidad calórica a lO<!pito-
neros más InmediatO<!a las llama". dirigiendo un pitón con electo de lIu·
vla .obre ello.:

dl Pitones de altura y monitores. Deben emplea.. e en Incendio. de loca·
les ubicados a gran altura. a fin de dar !lempo necesario para efectuar
la armad. que permita llegar hasta 8111.
En caSode peligro par. personas atrapadas por l." llama" deberán utlli·
zarse de Inmediato los monltore. dirigido" al cielo rasOde la habitación
o local en que aquellas se encuentren. y en lo pOSibletambién a las In-
mediatamentacontiguas para facilllar las operaclona" de salvamento.

Art. 1M. Protección.
la p,otección está destinada a disminuir los daños que pueda producl,

el agua y po.ibles deterioros por el calo, y al luego. La eficacia dependede
la rapidez, Las fases de protección y extinción se desarrollarán simultánea-
mente. Seglin los locales, objetos o enSereSamenazados,se necesita gen...
ralmente,
l. Carpas par. cubrir mercadería. y objetos varios:
2, Evacuaciónoel agua acumulada por las laboras de extinción. Se puede

emplea, el vaciador de subterráneoso abrir vias de escape:
3. Ventilación de loa lugares afeclados por el humo. calor y gases nocivos:
4, Recomendarel uso de aceites para protegar I.s maquinarias,instrumentos

u objetos metálicos. alcanz.dca por el 89ua.

Art. 195. Escombro•.

La remoción de escombros tiene por finalidad .segurar l. extinción total
del siniestro y se efecllia para avltar el aparecimiento de nuevos focO<!de
fue90. En caso de gran volumen de escombros. se podrá solicilar la colabo-
,ación de personal del ° de los establecimiento. afectados por el sinie.tro,
para el oe"peje.

El per.onal que act˙e en la remoción de escombros tendrá e.peclal cui-
dado da separar y apagar los materiales en combu"tlón.

E.to personal debe ayudar a derribar todas las partes del Inmueble que
presenten peligro de derrumbe, Para e.ta. labores .e pueden emplear tanto
palas como picotas, hachas, ganchos.garfios. etc.

Deberá tenerse en conSideración,en forma preferente, el despeje de es·
combros en la basede 10$muros y en los punto" de contacto con moder"men.
como también el retiro de lodo exceSode pe.o que pueda provocar derrumbe.
Los hoyos se cubrirán cOnplanchasde zinc.

Art. 196. Compaíiín dIOguardia y Llamadoa Escombro••

Cuando sea necesario se dejará una o más Compañiaade guardia hasta
la total extinción del incendio. Esta guardia sólo se JUSlificadespués da un
incendio an que, por BUSproporciones, exista la posibilidad d. reopariclón
del fuego.

SI el trabajo de extinción del luego an ascombros se p,olonga demasiado.
laa Compa~fosde primer SOCOrrOdeberán ser relevades por otras. con la
aprobacióndel Comandante.



TITULO V

SALVAMENTOS

El trabalo de e~tinción de escombros y el d. vigilancia debe efectuarSe
dlsclpllnad.mente y con prollJidad_

MI. 197. De personas en ca.... que eSlén incendltndose.

l. (Jeneralldades. A menos que haya imposibilidad absolula. debe hacerse
siempre por las comunicaciones que e~istan. que son las vía. más se-
guras y más cómodas. En Su deteclo. la evacuación se hará por el ex-
terior: lechos. balcones. ventana•. elc.

E. importante que las porsonas sean puestas lo más rápidamente po-
.ible fue,a del alcance del humo. para evitar la aslixia. SI hubiera que
salvar mucha. personas. los voluntarios p<Jedenactuar a la vez por las
comunicaclone. existentes y por el exterior:

Debe tranquilizarSe a la. perSonas que. descontroladas. amenaCen
lanzarse desde la allura_ Si todo medio de escape está obstruido y es Im-
pOSiblellegar a ella. empleando escalas. se amortiguará la caida de aque-
llas COnla ayuda de una manta colocada lo más alto posible del suelo.
cOn colchones. frazadas. paja. etc .. aunque estos medios son slemp", pe-
ligrosos:

2_ Por las comllnlcaclones namrales. la. e.caleras y loo co,re<!o,es o pa-
sadlzos generalmenle no quedan cortados_Por lo tanto. son lo. medios más
aconsejables p.ra la evacuación de la. personas y para efecl""r el sal·
vamenlo de eMBrea;
SI par. ".Ivar e una persona se la debe hacer avanzar por pa.ados difí·
ciles. habrá que darle COnfianza.ayudándola. Si se ob.erva que ella no e()-
opera. se la transportará. la fuerza. Las precauciones que deben tomarse
contra las llamas y al humo sOn las mismas p",a la persona por salvar
que para el voluntario:

Cuando .san varia. las perSonas po, evacua,. nO se perderá tiempo
en 03)arla8has'a la calle .ino que. apanas estén fuer. da peligro. irán sien·
do entregadas a otros voluntarios.

3_ Por el eXlerlor. Para llegar por el exterior hasla pisos superiores donde
se hallen personas en peligro. se emplearán escalas o lao mecánicos. Si
el acceso tiene que hacerse desde un piso superior a otro inferior, el v",
lunta,lo se colocará un cinturón de seguridad que llevará Un vienlo o ca-
ble con el cual se le desliUlrá:

SI la per.ona a la que se eSlá .alvando es físicamente normal (no
inválida,. se la dela baja, Ilb,emente por una escala. pero amarrándola
si es posible_ Si aquella persona necesita ayuda. un volunt"rio la prece-
derá y la rodeará con sus brazos. tomando los ballentes por sobre ella.
de manera que pusda retenerla enlre su cuerpo y le escala. Un niño pue·
de ser amarrado fácilmente a la espalda de su aalvador:

Una perSona desmayada pueda ser bajada por una escala .obre la es-
palda del voluntario. cuando los otros medios sean impraclloables;

Los cordeles (vienlos'. los einlurone. de sogurldad y I"s correas he·
billadas. constituyen .iempre lO' medios más rápidos y mejore. par.
efectuar dascensos. especialmente cuando las personas rescatadas nO
pueden cooperar. A un niño colocado en una fr.zada o sábana. cuya' cua-
tro punta" estén amarradas. es fácil bajarlo mediante un vienlo:



Pa'a evacuar personasde luga,es de cierta altura. puede utiliza,s" un
tecle ILllJ.erator)que Se fiJa'á en la c˙spide de una Escala Mecánica.

4_ Desde 1.,. lechos. Para ,escater " Una pe,sona que se halla sobre Un
techo. debe conlarse con vientos. cintu,ones de segu'idad y correas he-
bill.das. Se llegará a la parte superior del edificio por los !!CcesosQue
e~istan o empleando cualquier otro medio de ascenSión.Puede Ser mas
fácil. en algun"" casos. llegar al lugar por los tech"" vecinos si las casas
conliguas son más o mano. de la misma altu,a. lo que permitirá caminar
por las vigas o por las cornisas, SI la diferencia de niveles ontre los te.
chos de c.sas colindanteses pequeña.se usa,án I.s escalas del largo que
sea necesario para pasar de un techo al otro. Si esa diferencia es dema-
siado grande, se bajarAde$de al techo más elevado, ayudándosede vien-
tos y amarr",,_Al caminar por techos que por sus condicione" ofrezcan
peligro. el voluntario deberá eslar amarrado por vient"" que se atarán al
clntunjn de aeguridad. y los hombre. que lo sujeten estarán colocados
sobre mUrO" (o cOrlafuegos) o en cualqUier lugar Que presente un punto
de apoyo sólido y firma, En e.tas circunstancias y para evitar el riesgo
de ",.bala,. lo. hombres que sostienen los vientos, deberán estar en lo
po.lble descalzos.

5, Da pi""" _rlo .... de &difieios de gran .Uure. Debe camlnar.e en la
dirección de las comisas si es p,,"ctleable. o por 1... vl9as. ayudándosede
todo punlo sobresalienle (ventanas. altillos, chimeneas, etc_).

SI una o moa personas se encontrarenaisladas en alg˙n departamen-
to o loeal. sin correr mayor riesgo, .e enviarAa un volunl"rlo a Infundirles
contia",,,.

Los voluntarios encargado. del salvamanto deberán llegar al lugar
en que sean necesa,ios su•• e",lclo. por cualqUier medio posible. como
por ejemplo:

a) Por las comunicaciones Cercanasexistentes, aunque sobreponlérldose a
los efectos del calor y del humo:

bJ Por' I.s comunicacionesdel 1'1.0 superior acceSiblemás ce'c.no al lugar
en que sa encuentren las personasaisladas,o ayudadopor vienlos que se
asegurarándesde el lecho.

Si es absolutamente indispensableefecruar Un salvamentopor el ex.
terior, los volunlarlos lo ejecutarán por medio de viento. y cinturones de
seguridad. la maneramás sencilla en eslos casos se," hacer subir O ba-
jar a la victima uno o dos pisos.

No debe olvidarse Queen las con.trucclones de más de 9 pisos. las
escalas mecánicasquedan co,las, ya que su exlensión mbima es de 38
metros.

ArI. 19-8. Salvamentoen pO'O<I,estanques~on bencl.... cubas. etc.
Exisle siempre el peligro de a.fi~ia, por lo lanlo deben tomarse las pre.

caucionesnecosarlas.
OeM eSlablecerseUn cambio verbal Con la persona afectada; 01olla Con

testa. eslo aseguraque el aire que la rodea es respirable; .1 no lo hace puede
Ser por principio de asJlxla ""mo también por haber perdido el conocimiento
a causadel accidente ml.mo_

Cuando se trale de pozos hay que distinguir que existen los de funda-
ciones y los pozos propiamente dichos que contienen liquidos.

Si el pozo contiene 'gua, hay Que averiguar si son aguas 'a",idas o co-
rrompidas. si se producen tiltraciones provenientes de po."" de bencina, al-
cantarillas. de pozos sépticos. etc.. que por falta de aire acumulen gases
tó~ico•.

I
i
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Se practicar. toda averiguación que permita conocer detalle. del acciden
te que se h.y" producido, para •• ber .1 hay poslbllldede. de rescatar vivas
a las personas.Ante cualquier indicio de contaminación,det>&uSarseel equl-
"" autó",mo de respiración y el extractor de aire como Inyector de aire, de-
biendo colocarse la. mangas lo más cerca pOSibledel nivel del liquido que
contengael ",,'o.

Par. bajar a un ""ZO. puede usarse la roldana de aquel. si esta presenta
.olldez. Si en e.ta op-eración'e usa el equipo respiratorio autónomo, h.v que
tener el cuidado de mantener.e en el centro del pozo para evitar el Irotamien·
to COnlas paredes

En los pozos con bencina. loo gase. tóxicos que se generan, en su mayor
parte .ulthidrato de amonio. se expandenen gran cantidad desde el momento
que .e abre el ¡><Izoy torman una mezcla detonante con el aire. Para evitar
la explosión deben USaraesolemente proyectores pon.tlles (B19 Beom pro-
porcionados ¡><Irla Comandenclal, er>eendléndolosy apagándolos fuera del
reclnlO.

Debe hacerse ventilar lo más pOSibleel local en al cual ae encuentre el
pozo en caso que no esté al aire libre, como también el pozo ml.mo. En e.te
caso además det>&hacerse funcionar el e~tractor de aire. Inyectando aire. e
introducir la manga lo más pOSibledentro del po.o Y. si es neceserlo, dirigida
~on un gancho hacia la cat>&zade la victima o persona en peligro. Si ésta no
eStOvisible~det>&efeCluarae la busqueda reSlreandoCOnganchos. Si es nece-
.arlo se colocará una escela hecle el Interior del pozo. pero el voluntario no
debe bajar Jamassin antes haberse p<Je.toel equipo de resplraclÓll aulónoma.

En las alcantarilla", la descom""oiclón de la. materias orgánicas O qui-
mica" vertlde" en ella8 puede causar la asfi~ia de las persona. que $e enCUM-
tren en su Inlerior, ° de loo voluntariOSque penetren en ella. sin la debida
protección. En general, para efectuar el re'Cate desde una alcantarilla. hay
que bajar por la at>&rturamás próxima al lugar en donde se pueda encontrar
a la persona.El voluntario deberá hacerse amarrar y con un gancho practicará
la b˙squeda. basándoseen las informacionesque haya pOdidooblener, SI una
amarra"" fuera suficiente. agregarádo. o tres. asegurándosela conexlOnde
ellas, para mantener comunicacióncon el voluntario qua haya bajado primero.

SI les aguas han invadido la alcantarilla, pueden haber arrastrado a la
persona, por lo que se tratará de sujetar su cuerpo cOn la ayuda de una ba-
rrera quo se formará con escalasen el tondo de la alcantarilla,

En cubas y depósitos se deberán tomar las mismas precauciones que
para lo. ca.os ante,iores. debiendo usarse siempre el equipo outónomo. de
respiración. Para evitar una explosión que siempre e. po.ible, se deben usar
las linternas ""rtMiles {Big Beam),

Art. 199. Salvamento en 1"" asce....ores.
Los tipos, modelos y detallea mecánicD.'lde los ascensore. SOnmuy di·

versus.
Par. cualqUier Intervención el voluntario a ca,,"o debe:

1, Hacer cortar el suministro de energia eléctrica a la maquinaria y desta-
car un voluntario cerca del Intarruptor. mientras dure la operación'

2. Practicar un reconocimiento del lugar, modelo del ascensor, ubicación de
la caja de aquél y calificar la intervención que se efeetua,,¡'

3. Hacer resguardar las puerta" de la caja del ascensor;
4. Asegurarse del estado de las per.onas afectadas:
5. Intormar a la Central Bomba y solicitar. si es necesario. la Asistencia

P˙blica, policia, material de levame u olro. Que .ean necesario., etc.
6. Hacer avis.r a la firma que atienda la manlertCllindel ascensor;
7. Los SocOrro.prestados puedenser:

a) a perSonasaprisionadasen la cabina;
bl a personasencerradas;



Cl • perSOne" ceid." " la caja;
dJ a persona. caldas S<Ibreel techo de le cabina,
el por caída de la cabl~ misma.
En los cuatro primero. casos el ... Ivamento de las personas ee puede lo-

IIr8r por el desplazamiento horizontal O vertical de la cabina. y debe actuarse
con rapidez y precisión.

A,t. 200. Selv...... nlo ... vagOnes <lB '","","",,11.
Ser. casi siempre nec" ... rlo lel/antar una parte del I/egón con la ayuda

da gatO$ lo ,,,tlclentemente potente". que debe,án ler colocadas sobre pieza.
metálica" CI sobre elementos de una ,""I.tencia tal, que Impida que .e defor.
men po, electo de la presión que se ejef7a .obre .lIoe y que permitan reparo
tlr el peso. lo que también puede asegurarse u.ando vigas a durmientes.

Para el salvamento .oore vias de ferrocarril a tracción elktrlca •• s"ll""
,arSll que la energía e.t~ cortada. que el tren est6 protegido por- las &eftell·
zacl"",," ,eglament.rlas y que "Ingun otro tren circule por las vias paralelaG.

Art. :t01. S.lvamemo an vehlcul... moto'I........
La primera medida se,6 acunar bien el vehrculo, eatibar convenientemente

r. ca'ga y. sI e. necesario, descargar el vehrculo. SI e. posible. deacooectar
lao baterías e Impedl' al escape de carburante.

En CIIIIO de lICcldente grave se deberá cubrir la <> 1.. vretimas en el mi...
mo lugar en '1"" ae hallen: se transportanin de Inmedlale a los ""cldo" ,1 h",..
pltal o P""Sto asIstencial más cereano, Sl hubiere u"gencla y e fallll de otroa
medios da transporte, la evacuación de lo. he,ldOll puede aer hacha en "ehrc,,"
1011 del Cuel'J)Clo en cualquier otro_

Si l>By bencina o aceite esparcidos por el suelo. cubrirlos COnUNl cap"
de tierra o 8re~ e dl!ul,lo. con agua, Se debe prohibir que S8 fume ... ese
IUgaL

El Irénaito se d8!lvlaré entre tanta lleguen laa fuer.tas de Carabineros.

Art. 2(12. Selv...... nlo de pe_ electrocutada •.
En rIZón de In p,ecauclones que Be deben adopta,. eo neceurlo RCNar

con sangre frra. calma y prudencl,.
La prlme,a medida aerá la de S<Il1cltarque se corte el suminlstm de enero

gl. eléctrica.
En seguida se proceder •• p,actlca, un reconocimiento Pl',a e'lablece, la

posición uacta de 105conductores eldctrlcos y comprobar que no toquen accl·
dentalmente plal8. me1611casque expongan a otr." j)<3rsona. e ser alect'o-
cuteces.

En todos los casos. 108 es"'e=s de loe volunte,loa tenderán a aleja, la
víctima rápIdamente del conductor de corriente (alamb,e, cable. rieles. plez.as
melállcas, elc_J. con el cual eaM en contacto y. 1I ea necuarlo, aplicarle 'es-
piración artillcral. Bolicilllndo de Inmediato la Intervención del personal de la
Asistencia P˙blica.

Si ha podido ser cortada la enerllla eléctrIca. el .. Ivamento no presentani
dificultades. SI po, ,,1 contrario. el corte exl¡¡e un tIempo ap<oclable. pare se-
pe.. r las personaa elect'ocutadas da loa cooouctores pellllrosos ae actuari
conforme a las sIguientes Instrucciones:

l. SI la I/Ictlma está colgando y es de leme, su CIIlda,se procura,'; amortIguar
el golpe colocando una manta de »Ivamento, f"",ade". etc.

2. SI hay corriente de baja o mediano tensión. que es la que existe en casi
todoa los canales de distribución del alumbrado y cables de trolleybus8S.
lo" voluntarios harén uso del piso "Islante y de guemes y botas de ca,,"
cho, y, sea (18mlomar l. vlcllma como para .e"",a, el cable. A falta de
ganCho al.lante 58 utilizaré un p,'¡o. un t>aslón o un m.nllO de madera ....
COlO.No deberá USarse nir.gun elemento melállco, A falte de mal8,lal es-
peel.l. se cubrlr'n l." menos con guantes IIruesos de lena compacta o de
Pl'fto bien seco y de basteme e8pe50', los má. conl/eniente. son los de

.,
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la"". Se aialará del suelo ya "8. parándose o arrodillándose sobre una si·
lIa o un banco seg˙n la colocación que tenga l. vlctlma.

3. Si la corriente es de alta tensión, que es la que generalmentese encuen-
tra en plantas .1010"1""5,en las .ut.-estaciones. en la" lineas de transpor·
le de energla eléctrica y en transformadores instalados en Inmuebles par-
ticulares. no se emplearén guantes de caucho ni pisos alelantes. elC" pues
son Insullclenles. No debe IntentarSe el salvamento antes del corte de la
corriente,
l. acción se limita,,! .:

a) Cuidar Queel conductor eléctrico no toque el cuerpo de la victJma,

bJ Evitar que la viOllm. "ea puesta en contaclo COndos conductores diferen-
tes, simultáneamente:

el Evitar toda acción sobre la" partes h˙meda" de la vrctima (axilas, pie~):

d) En lo concerniente al voluntario. éste prestar. espe<:lal atención a no si_
tuarse a un mismo tiempo en contacto con dos conductores y no tocar~
el suelo con ninguna pieza metálica (rieles. por ejemplo),

Oueda terminantemente prollibido cortar Un cable o p'oducir corto-
cirClJito puesto que son operaciones in˙tiles. Las puede ej&Cutar sin pe-
ligro solamente personal técnico.

Att. 203. Salyamento en hundimientos y derrumbe •.
El salvamento de la. v¡ctim.s enterradas bajo escombros. generalmente

es peligroso cuando e. de temer que $8 produzcan otro. derrumbes. En estos
casos y como p,lmera medida. hay que alejar a las parsoMs ajena" a la labor
y de Inmediato consolidar las parte. que amenacen caer o hundIrse. lo que
normalmente debe comenzarse por las partes superiores. antes de aTectua, el
salv.mento mismo.

A veces haciendo galeri.s de acceso se puede llega, más fácilmente cero
Ca de lo. victimas. Este trabajo debe efectuarse con suma prudencia. Golpes
repetidos pueden determinar nUevO" derrumbes.

Para rescatar una persona enterrada bajo la armazón de un inmueble o de
partes sublerráneas. deben limpiarse primero las v""lndades del derrumbe e
1, despejando hacia el lugar en que se supone que se encuentra la v(ctima.

El voluntario a cargo deberá solicitar la concurrencia del material mayor
que e.time necesario (Carro de Especialidades. Carro Portae"calas. elc.l.

Si en un acto de esla Indole. ya $ea Llamado d~ Comandancia u Otros Ser·
vicios. se produjeren dificultades de mayor envergadura. de inmediato se de-
berá establecer contacto cOn el Comandante de Guardia.

Att. 21>4. Salvamento de objetos y enseres.

1. Reconocimiento. El Capilán de la Comparlla. ° quien haga sus veces. ins-
peccionará los locale. afectados y los situados sob,e, debajo y vecinos
al fuego y observará la naturaleza y disposición de los objetos amenazados.

2. Traslado de muebl .... y objeto. varios. Pa,a la evacuación de muebles.
mercaderlas y objetos varios a lugares seguros. se utilizarán: el desliza
doro escalas y bolsa. apropiadas par. 88t"S acciones:

El transporte eventual de objetos fuera del local amenazado por el lue--
go o el agu•• se efectuará por los medios ante,lo,mente nombrados. Esto"
quedarán bajo la custodia y responsabilidad del Cuerpo de Ca,ablneros.
Para prevenir daños por agua en muebles. se utlllza,án las carpas p,opor·
donadas por la Comandancia'.

Se prestará especial atención a los valo,e •• libros de contabilidad.
Joyas. etc .• los que se entregarán al Comandante.

"
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Art. 205. Salvamento de animales.
El salvamenlOsólo se intentar" siempre que el voluntario no se exponga

a accidentes. En los edificios Incendiadoslos anima'e. se asustan y rehusan
dejarse conducir en cuanto aspiran humo O cuando están expuestos al calor
y mlls que nadacuandoven llamas. Se llega a menudoa '"encer su resistencia
cubriéndoles la cabeza y haciéndolos salir retrocediendo, También se puede
intentar el rescate. practicandoun forado en e' murOdel local donde .e en·
cuentren,

Arl. 206. Rescale de personas.
Generalidades. El rescate de personas debe ejecutarse con prontitud.
la. diferentes maneraSque se indican para levantar las personas. per-
mitirán a los voluntarios transportarla. con seguridad y cuidando lo más
posible " las que estén heridas, E.t"" maneras varian seg˙n el estado
de las persona•. la dislancia que deba recorrerse, el tiempo de que se
disponga y las circunstancias en la5 cuales se encuentren:

Antes de levantar a una persona. si es posible. se la debe aco.llIr
de espaldas.

al Tran.porte por 1 voluntario... Exige que el voluntario sea fornido para
que pueda tomar a la persona en sus brazos. sobre la espalda, sobre la
nuCa,sobre los hombros. O a"astrarla. El empleo de una correa hebill..
da en ciertos casos puede facilitar el transporte.

b) Transporte por 2 volunlllrios. Puede tom• ."e a la persona de las axilas
y 'as piernas, "siéndola de ambos lados o en silla de mano,

c) Tran.porte por \I8';OS yoluntarios. Con esta dotación no se nece.lta la
cooperaciónde l. perSona.Si hay tres voluntarios do. pueden sostene"a
del tronco y el tercero de las piernas.

SI hay cuatrO voluntarios, dos la sostendrán del tronco y los otros
le tomarán una pierna cada uno.

2. Prec.IICionesque deben loma •• e. Si la persona que se va a re.catar
tiene quemadurasen el cuerpo, o un miembro quebradoo heridas graves.
debe ser colocada con precaución sobre una sábana, manta. soporte ri·
gido comOpuerta, tablas, o seg˙n las circunstancias. una silla com˙n.

La "ansportarán varios voluntario. procurándole el máximo alivio.
Si la victlma ha fallecido o fallece se pedirán órdenes al Comandan-

te par. transportarla del lugar.
En cuanto un herido haya .ido evacuadoserá llevado a la Asistenc",

P˙blica.

TITULO VI

PRIMEROS AUXILIOS

Art. 207. Asfixia por g.aseBtóxico•.
Cierto. gases, por su toxicidad. al Ser aspiradosproducen lesiones graves

en el organismoe incluso la muerte. Estos gas"". de lo. cuale. los más alta·
mente tóxicos son el monó,ido de carbono y al ga. de ca~erla. pueden origi-
narse en los pozos séptiCOS.en las alcantarilla", etc.

Para tratar C3$OSde "slixia producida por tale. gases. se requiere em-
plear la ,espiración a"'fieial. la inhalación de oxigeno, el resucitador, etc.

Si la vlctima ha .ido ,escatada desde un pozo de bencina. e. "ec.sarlo
desvertir'a Y lavarla con bastante aQua,especialmente la Cara.

En las ""fixia. producidas por solocaCión, por estrangulamiento.por ra-
yo o por electricidad. debe procederse del mismo modo que para la asfixia
por gases tóxicos.
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Art. 2(18. Asfl~la por Inmersión.
Aoostar l. víotima de lado, Inclinarle ligeramente la cabeza,3ujetándosela

por la ¡rente. abrirle la boca para facilita, la "allda del liquido contenidoen
los pulmones y las vi.$ respiratorias,

Puede ser ˙til mantenerle durante algun09 segundos la cabeza un poco
más baja que el cuerpo y repetir la maniobravarias vece•.

Prestar los cuidados generales rápidamente. preocupándose de mantener
y en lo posible aumentar la temperatura del cuerpo de la vlctlma. para lo cual
debe abrigársele convenientemente.

Art. 209. Fractura de eJ<lremidadeB.
Los sinloma. son acortamiento da la extremidad por la conlracclón de

lo. m˙sculos y desviación de los segmentos, dolor agudo permanente o gran
dolor a cualquier intento de movilidad_

las Iractures ." dividen en cerradas y expuestM_ la fractura cerrada es
aquella que no se manifiesta al exterior_ Fractura expuesla es aquella en que
el hue.o queda a la vista Esta es de mayor gravedad por la posible Inlecclón
de lo. tejidos

Especial cuidado hay que tener para evitar que una fraClura da cerrada
.e translorme en expueota, para prevenir que aumente la .ngulación de los
fragmentos, para evllar la contaminación de la herida y, si hay un. pequeña
hamorragla, para contener su desarrollo.

Para im~dir la angulacl6n de los segmentos s. dabe inmovilizar con sua·
vidad el miembro fracturado y las dos articulaciones vecinas en el ceso de las
extremidades inferiores. Si una articulación queda en juego, no hay buena
inmovilidad.

Una inmovilidad de urgencia consista en dos ele~ colocados a lo largo
del miembro afectado. uno a cada lado, envueltos con paños grandes, sáb<>-
na•. loalla. o pañuelo. lentablillado)_

No debe trasladarse ning˙n accidentado sin antes comprobar el tipo de
lesión qua lenga, pues en el paso dal suelo a la camilla, se puede producir
la exposición de una ¡ractur. cerrada ° la mayor angulación de e.ta ˙lllma_

En caso de fractura de un. extremidad superior, se reCUrreal p.ñuelo o
toalla amarrado al cuello.

Par. detener una hemorragia. debe procurarse obstruir el ori!icio con al_
godón. pañuelos u otros elementoa en lo posible desinfectados. En caso de
ser muy violenta, debe ejercerse una pequeña prealón no muy Inlen"a pero
continua y elevar el miembro respectivo.

El torniquete debe Ser aplicado por una persoM experimentada a tin da
evitar que se puedan producir lesiones másgr.ves que las que se tratan de
evil.r.

Art. 21n. F,acturll del erlineo,
Ante la so.pecha de un traumallsmo craneano, debe dejarse al .cciden·

tado en reposo absoluto y de lado, porque esla poslcl6n permite evacuar los
posibles vómllo, que .e producen en este tipo da tractura.

Art. 211. Fr"""-',a de la columna,
Es muy importante l. lorma cOmOse transporta • un .celdentado COn

sospecha de la fractura en la columna, porque un mal traslado puede produ.
cir de inmediato la muerte. Esta. IraClu,a. se originan generalmente por cal-
das desde gran altura viniendo de pie o .entado_

En las caldas existen dos poSibilidades:
t. Que los m˙sculos extensores de la columna estén contraidos, siendo 111

calda rlglda, y
2. Que no act˙en estos m˙sculos, produclendose una intensa flexión del

Cuerpo hacia adelante.



TITULO VII

DIFERENTES TIPOS DE FUEGO

Si al lev.ntar al accidentado se le cau.a una nueva flexión, se puede "8C-
coonar totalmente l. médula.
SI un Individuo que ha caído en e5t. formo muestra indicios de paráli-
siS. hay que tener especial cuidado de levamarlo sin Ilecta, la column•. Se
le levanta boca abalo. tomado ~r las axilas, por los talones, a la altura
del tórax y de la pelvis, También puede se, trasladado sobre una angacill.
y esto se hará cOnIs cabeza en po.ición Interme<Ha,ni hacia abajO.ni hacia
arriba

CAPITULO

EN PERSONAS. PRODUCTOS Y ELEMENTOS

Art. 212 En pe'80N1S.

Generalmente 5e o,lglna po' la Impr1Jdenciaen el uso de liquido. Inlla-
mable. que pueden cau.a, COng,an ,apldez quemadu"s mortales,

Pa,a que el auxilio que .e preste sea eficaz. debe ser Inmediato. Consiste
en tender a la pe,.ona en el suelo. envolviéndola en alguna manta,Hapiz, abri_
go o en una ve'llmenta cualqule,a y hacerla roda,. L. exllnclón de la. llamas
podrá complelarSe con a9ua.

Art. 213. En algodón.
El algodón e. muy combustible y .rde con rapidez. Si contiene granos o

substancias reSinos.s, puede Inlloma,se espontóneamenle, Sus particulas Son
explosiva". El fuego Se propaga ¡.cllmente.

lo. lardos deben ser removidos y abiertos, e˙n cuando pare,can InlaCIOS.

Art, 214. En carbón.
SI arde carbón guardado en carboner.s é.las deben olslars. paro etec--

tUOrla e;<llnclóndel luego anegando y removiendo.
En los caso. en que la masa sea considerable. e' conveniente aislar l.

parte en ignición por medio de trlnche,.s, removiendo en capas poco profur>-
da". lao que $e I,án apagando sucesivamente. Debe tenerse pre"ente el po·
Ilgro de BSfi~la.

Art. 215. En eue.., •.
El luego en el cuerO ea generalmente de propagación lenl8. El humo que

se desprende es m"Y lóxlco y hace necesaria la má. estricta aplicación de
toda. las medidas de ,,,,"u,ld.d para evitar la osllxla.

Si se trata de cu'llembre •. además deben tomarse p,ecauclones relatl·
vas al peligro que olrecen 108 produclos qulmlc08.

Art. 216. En"forrs]es.
SI .rde lorral8 en lardo•. se debe atacar la masa y cubrIr los lard"" Ve--

clnos cOn sacos o trapo, mo]ados. Si los lardos están en graneT'O.'l.se debe
comenzar por apagarlOSy luego proteger el edilicio.

Art. 217. En _l.
Puede declararSe en .",hivos. depósitos de papeles u8.d"". en fábrica"

de cartones o de fonolita. etc. SI el ¡>apele.U; al al,e libre. a¡>arecenrápida-
mente las II.rna•. Al quem.rSe en subterráneos Y "fChlvos, produce humo as--
li~iante que e~ige el uso de másoara". lo. papeles entardados arden lent...
mente y ~a.1 siempre las pilas se de'r1Jmban.

En las lábrlcas de papeles pinlados. si al fuego comlen.a en 108 secado-
res, se tornará violento en poco tiempo.



An. 218. En """"'r •.
El aserraderomecánicoe$ el punto mb peligroso de una barraca de m....

der•• porque se constituye. generalmente.en el foco principal de un Inc9OO10.
en el cual actua el aserrln como elemento de propagación.

SI el fuego h. tomado gran violencia desde un comienzo•• ólo el empleo
de métodos de e><tlnclónpotentes y rápidos es eficaz.

En gener.1 el calor ambiente Imenso inflama por radl.clón lo. castillos
de m.dera vecinos y hace dificil el .vance del pltonero.

Los focos de fuego deben atacarse rápidamentey en forma directa con
el fin de di.mlnuir la intensidad del calor. Se lormará uno cortina de a9""
para proteger los castillo•• dyacentes.

En lo posible se procederá • desa"".r los "."tlllos. tomándose la pre·
caución de remojar la madera removida para evita, la formación de nuevos
toGosde luego.

An. 219. En trapo••
Los tr.pos secos son muy combustibles. Por lo tanto. la rápida prop&ga-

clón es una de las caracteristlcas de los inceJldios producidos en depósitos
de "apos, ubicados generalmente en construcciones de materl.1 ligero.

El humo que producen dificulta el trabajo de extinción del fuego.

CAPITULO 11

FUEGO EN LUGARES DETERMINADOS DE UNA CONSTRUCCION

,
I

An. 220. En oubtamln_.
Estos Incendio. no ofrecen peligro p.ra el vecindario cuando se decla-

ran en locales de poca extensión. de constf1Jcciónincombustible y sin com<>-
nlcaclone. dl....ct•• con los piSOS."perloreo.

A la llegad. al lugar amagadose cerrarán todos los conductos de gas.
la" puertas y ventanasde otros locales del inmueble que pue<Jen.er afecta-
do. P'lr el humo. y si éste ha invadido lo. pisos superiores. se harán abrir
la. venta""s de la. cajas de escaleras y se efectuar. un reconocimiento en
el edificio. para asegurarsede que ninguna per.on. se encuentre en peligro.

La ubicación del fuego puede hacer.e dlllcll por el excesivo humo que
produ.can I.s materiaSen combu"tlón o por otras c.usas. Una vez que elito-
co esté ubicado. e. probableque con el empleo de poca cantidadde agua se
logre extinguirlo. la operación debe ser hecha ocn mucha prudencia. no ol-
vidando que generalmenteen los subtreráneosse almacenacarbón o combus-
tibles liquldos y productos químicos.

Cuandoel humo sea muy intenso y .e presuma la exlstoncla de gas, vo-
luntario. experlment.dos, designadooexpresamente.penetrarán al local usan-
do aparatos respiratorios autónomos.

En alguno. caso. el extractor de humo usado inyectandoaire podrá ser
˙til par. Ilev.r aire necesario al explorador.

SI no se usan aparatos re.piratorioo aut6nomos.se debe disponer el re--
emplazodel personal, lo más frecuentementepoolble.

Quien practique el reconocimiento del toGo del fuego, advertirá sU pro-
ximidad observandoel resplandor.el aumento del calor o el ruido del luego
en la. materias en Ignición. Si se presentan dificultades para de.cubrir el
toco por exceso de humo. el explorador saldrá del .ubterráneo y hará fun-
cloMr el extractor comOtal O como ventilador. Esta ultima medida tiene dos
ventalas. Refrescael .mblente y octlv. el fuego, permitiendo descubrir el lo-
co par. su extinción por medios oroinarios. sin tener que echar agua en los
arCOS.estructuras o pilares de Ilerro o acero.

Algunas vece•• para facilitar el ataque. puede ser ventaj050acerca",e al

-c



loco pracllcando perforaciones en el piso que separa el subterráneo del lo-
cal Inmedlslamente .uperlor.

Una vez apagado el fue,¡o, deben ventilarse todo. los locales que hayan
sido Invadidos por el humo, ga.e" y vapores.

Adamá•. 8S ne<:esorio tener presente lo .Igulente:

1, 51 el fuego adquiere cierta Intensidad hay que prevenir 10.'1 peligros de
su propagación por el gas caliente que puede elevarse por la. caja" de
escaleras. a"Censore. y por 108 sistemas de ventilación.

2. Durante lo remoción de escombros, solamente deben emplearse linternas
portátiles o focos conectada. con un generador,

3. No e8 recomendable dejar entrar en un subterráneo a más de !i volunta-
rios. sobre todo si 105 locales están invadidos por el humo O por gases.
Dos de ello.'l harán el reconocimiento y el reslo asegurará el enlace. lo.
voluntaria. que efect˙en el reconocimiento deberán llevar amarrado a la
cintura un viento cuyo extremo sostendrán los que sirven de enlace.
El oficial " cargo debe mantenerse en una zona no viciada y el ","to
del personal se ubicar' en el exterior.
No pueden imponerse regla. estrlct"s .Ino simplemente que el Oficial
no daba olvidar que .u ml.lón es la de dirigir al peC!lonaly que para ello
es esencial que se mantanga en buen 8stado 11.lco y de linlmo.

4, Siempre qu<>las disposiciones del lugar lo permilan. h.y ventaja en ata-
car el fuego """nzando en el senlido del li,aje (Impulsándolo).

5 Solicitar ", administrador del edificio planos dal subterráneo y detalles
al re. pacto.

I,

Art. 222. En ehi..............

Art. 221. En cal'" de escalera_, montacargal y ucen$O"' •.

Las caja. da, e.calera5, montacargas y •• censores constituyen en los In·
mueble. afectados verdaderas chimeneas que ayudan a propagar rápidamente
el fuego a 105 piso. superiores y .1 enlretecho,

El luego puede originarse en las cajas mismas, producido la mayorfe de
las veCe. po, defectos en I"s instalaciones eléctrica. o po, la CQm~u5tlónde
trapos, p.peles, etc.

El fuego se propaga por las canalizaciones de gas y a causa de las e.-
pesas capas de pintura de lo. mUrOS.

El ataque debe Ser enérgico. empleando suficiente agua y avanzando des-
de la parte del nivel .upe,lo, del fuego. Puede ser conveniente alacar el fue·
go .imultáneamente por la. ventana. de las caja•. En Incendios de este tipo
es pO$ibleque sea necesario calmar a los locata,ios.

Después de la extinción del incendio, el Oficial efectuará una Inspección
mlnucio.a a lo" locales vecinos.

1. Generalidad.. , los fogones se dividen en do. categorJas:

aJ lo. fogones corriente.' fogones de chimeneas, esrufas. homos situa<ws
en casas de hablta<:IOn,otlclnas. talleres. calderas de calefacción central
Indlvlduale., etc.

bJ los fogones Industriales: hornos. calderas de vapor. cocinas de ",""'u-
r8ntes. "c!1urr8squeras", hornos de panaderlas y pa.teleria., calderas de
calefacCión central colectlv8. etc.



2_ Def!nlcl6ft del fuego de c"lme......... Se denomina fuego de chlmene.
todo fuego provenl""te de un conducto de evacuacl6nde un fog6n

3 C.usal del fuego en chimeneas. El fuego en las chimeneas r~sulta de
la inflamaci6n de los residuos (hol!!n) que recubren los interiores ds 108
conductos de evacuaclón_Estos residuos provienen de la combustión de
lOSproductos usadosen los fogone•.

4. Extlnclc'lndel fuego en chimeneas. La e><tlnclóndel fuego en chimenea"
es a menudodUlc!! en razon de la estrechezde loo conductosde evacua-
ción cuyo recorrido puede tener cod08 o curvatura•. Además. los resi-
duos combustibles que exl.tan a gran altura puaden provocar fuego muy
violento. Por lo tanlO. la Intervención rápida ....rmlte circunscribir el lue·
go a la de.embocadura Inferior de los conductos. eliminando de e.te me>-
do la propagaciónhacia arriba.

El ataque debe Iniciarse cortando el tlraje 51 exlSle templador. Se
empleará un extinguidor de a9ua_ Si el fuego fuere muy violento se aro
mara un pitón con chorro de neblina par. apagar primeramente el hogar
dal con<luclO.Luego se continu.,,¡ el ataque. siempre cOn chorro de neo
bllna. desde la parte inferior del conducto. relra.cando la. pareda•. SI
fuera necesario se abrirá un boquete en el conducto en los pisos supe-
riore•• eligiendo ....r. esto la parte que se enCuentrea mayor tempera.
tura. Se verte,á primeramenteel chorro de nebllM hacia abajo teniendo
cuidadode no quemarsecon el vapor y luego. si es necesario,hacia arri·
ba; el chorro deberá ser lanzadoen forma discontinua con el fin de de·
jar evacuarel vapor.

El agua pulverizad•• al transformarae en vapor. act˙. contra el lue-
go por enfriamiento y ahogo.

5. """"'uclone.. En nlnglln momento "e u.ará el chorro compecto porque
la acción de éste agrieta las paredes del conducto de evacuación.

Se lomarán precauclo""s para qua el agua que llegue al fogón de la
chimenea ocasione el mlnlmo de daños (utlll,ar sacos. aserrin, escobas.
elO.).

Se recomendar. a las personas afectadas por el siniestro que h.g"n
limpiar y revisar lo. conductos de l. chimenea por un deshollinador. 3n-
teo de po""rl. nuevamemeen uso.

ArI. 223. En pi..... y tabiques de """"'ra.
Puedenser apag.dos generalmente con extinguidore. de agua o con el

manguerin de primero. auxilios.
El luego en pl.M o tabiques se descubre generalmentepor el excesivo

c"lor que produce, por el recalentamiento o por humo que sale al exterior.
Hay que descubrk (rom....r) una suficiente exten.lón en todo lugar dudooo
porque a veces el fuego se propagadejando trechos Imactos.

Se procuran! no destruir vigas. pies derechos.diagonales,soleras ni ot,os
puntoa de apoyo.

L.s vlg". deben ser observada5en toda su extensión. aunque el dalia
por el fuego la. haya .Iectado en pequeñotrecho. Se tendrá especial cuidado
en practicar ese examenen la. partes que sobrepasenlos muros que las 00"
tienen.

Oebe evitarse sobrecargar el piso dañado y •• 1 es necesario. apuntal.tlo_
Oebeadvertirse a los ocup"ntes la convenienciade vigilar l. posible aparición
de nuevos focos de luego y al cuidado de no transitar en el .""tor del piso
que haya .Ido dañado_

Art. :r.!4. En ent....techotI.
\.so ....rtes de 108 entret9choo que deben protegerse e.pecl"lmente son

'"



105tirantes, las costaneras, la cumbrera. el pendolón, etc. (Flg. 56). Deben
vigilarse los entretechosd~las casss veclnes al lugar amagado.prlnclpalmen·
te cuando el muro medianero no sobrepaoe la alrura del lirante

Entre las precaucionesque deben tomarae para evitar accidentes.se cuen-
tan las de no sobrecargarel techo ni el pl.o del entretecho, mantenersecerca
de los puntos de "POyodel tijeral. localizar las cla,aboyas y cubrirla" con
planchaSde zinc o con escalas

''''lO''
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Art. 225. En lo. pisos superIores de edtflclos de gran altura.
Habrá que inlormarSe, por cualquier medio. en cuanto se inicie el re<:o-

nacimiento. sobre las .la" de acceso más expeditas par. llega, al lugar alee·
tado y si e<lste cañería muerta (columna seca).

Luego se ejecutará un armadavertical por la caja de la escalerao por el
exterior del edilicio.

I,
Art. 226. En Instalaciones eléclrlcllS.

SI un transformador eléctrico estuviera ardiendo, las canallz"clones de
distribución del inmueblepueden estar recibiendoun golpe de la energia eléc·
trlca de todo el edilicio. Por lo tanto na debe tocarse ning˙n aparato ni con·
ductor eléctrico sin haber cortado antes el suministro da eoergí•. p.ra lo
cu.1 es necesario tomar en consideración lo prevl.to en el Tirulo VIII.

SI mient",. se espera la interrupción de la energía el luego sigue pro-
pagándosepo' el recubrimiento aislante de los cables. se combati,á con ex·
tinguidore5 de C02 Ó con agua en lorma de chorro pulverizado,

En los translormodores y tableros eléctricos el luego se "ofocará ha·
clendo uso de extinguidore. de C02 y por ning˙n motivo debe usar•• agua.

Cortado el suministro de energia eléctrica el luego será a,"cado por los
medios ordinarios.

I

CAPITULO 111
FUEGO EN LOCALES ESPECIFiCaS.

Art. 227. En pl...ta. eléctricas.
En lo. Incendios de Instalacionesde plantas eléctrica. o de fábrica. no

debe comenzarseninguna operación de e.llnc,On sin ante. haber detenido la
totalidad de las máquina. y aseguraraepor Información de una persona' re&-
pOMable.debidamente"uto,lzada, que tue cortado todo el suministro de ener·
gla eléctrica.



No debe darse agua por los pitones sobre máquinas,tablero. ni conduc-
tores eléctricos, baterias, etc.• y sólo deb<!nemplearse extinguidore. de CD2
o polvo seco. En caso muy excepcional podrá usars" chorro de agua pulve.
rl""do.

Es necesario vigilar que nadie se estacione bajo los cables aéreos, en
sitios en que los postes puedan ceder.

Art. 226. En sube.taciones subterránea•.
En estos IU9aresno se deben realizar trabajos de extinción con agua por

ning˙n mOII"o. haya o no haya corriente. puesto que es posible la expulsión
de aceite caliente del transformador y ademáspor los perjuicios que oc"slo-
naria el agua en las canalizaciones subterráneas. donde podrian producirse
cortocircuitos,

En todo c•• o, mientras se espera el corte de la energia eléctrica. podrán
utilizarse extinguidores de C02 y/o polvo seco.

Cuando el incendio se ha producido en la cercanla de una subestación.
el ?<lrsonaldeber. prevenir tanto la propagaciónde las llama" a la sub<!s,""
ción misma. como también loa daños que el agua pueda causar en su inte·
rlor. f'IIra lo cual colocar' tlarra o arena alrededor de ell•. SI el Incendio es
en la subestaclón y amaga prople<lode. vecinas. ésta. hay que protegerla"
con chorro de nebllno.

Art. 229. En trol..bu.... , vagones de ferrocorrll y locomotora eléctricas.
Ganaralmente se producen por recalentamiento de 109 motores eléctrl·

co. o por delecto. en la. in.talacionBs. En los vehículos que están provisto.
de acumuladores,el origen puede Ser cortocircuito del mismo. En trolebuses
puede producirse por recalentamientode los lrenos.

Si los vehlculos están provistos de tomacorriente. éste debe desconec·
ta,se de Inmediato.

En este tipo de incendios pueden emplearse axtlnguldores de CD2. de
polvo 5.eo. de agua yagua en forma de neblina.

Art, 23U. En can1rele. telefóniCll•.
Para atacar el fuego en plantas tel"fónlcas, primeramente deberá dejarse

al personal especializadode la misma que utilice los me<liosde que dispon-
ga, secundadopor voluntados que empleen lo. extinguldore. de C02 y/o poi.
vo seCOde que e.tán dotada. las piezas de material mayor del Cuerpo. De
inmediato se pedirá a la Central Bomba mayor dotación de estos extlngui.
dores.

Dulen eSlé a cargo deb<!preOCUf'llrsede hacer una armadade primer sO-
COrrO,la que mantendráen seco y en condiciones de poder Ser utilizada.

El fuego se podrá atacar con pitones de primeros auxilio« (chorro de neo
bllna) solamente cuando el personal de la empresa se declare incompetente
?<lr. extinguirlo con los medios de aquella. y en todo caso se evitará mOjar
las Instalacionesque nO hayan 51doalcanzad.s por la. llamas.

Art. 2Jt. En establecimientos p˙blico•.
Estos establecimientos. por la diversidad de sus Mlegorlas no pueden

claslllcar... en lorma que permita fijar reglas en los caso" de Incendio.
Aunque no sea tanl" la violencia del ¡ncendio.el pánico entre el p˙bliCO

puede provocar situaciones.graves, Para contrarrestar los electos siempre es
convenientecontar de antemano con todos los refuerzos que puedan ser neo
cesarios,

".
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A titulo de información se indican los siguiente. principio. por seguir;
1. El Olicial que tenga el mando debe asegu'"' primeramente las mejore.

condiciones par. el sal"amento del p˙blico y del personal del estable-
cimiento.

2. En los incendios que oCurran en sal•• de espectáculos fuer. de las ho_
r•• de funcionamiento, la operación S8 efect˙a como en los caSo. Oro

dinario•.
Si hubiera un telón Incombuslible debe mantenerse abajo; Si el fue-

go se hubiere producido en el escenario se deberá abrir la claraboya y, si
existieren. se por>dránen mar<:halos sistemas de extinción propios del
establecimiento.

SI el incendio .e produce durante una represemación Se asegurará
la expedita evacuaCión de la sa' •. haciendo colocar escalas sobre la fa·
chada, En puntos elegido' se reforzará el ataque al fuego,

En las salas de cine existe el peligro derivado del almacenamiento
de pellcul"s, las que al quemarse o de.componerSe por efectos del calor
desprendon gases nocivo•. Por lo tanto, es necesario cerrar todos los
o,'flelos y ventanilla. de proyección y ventilar la cablne por el exterior.
Actu"lmente la generalidad de las pellcul"" no son inflamable".

Art. 232. En calde..... petróleo.

Sa produce generalmente por mal funcionamiento de lo. quemadores Y
del dispositivo de cler.... automático del petróleo. lo que origina l. expansión
de liquido o la caldera O "1 fogón,

Debe cerrarSe el abastecimiento de petróleo a la caldera accionando ,••
llaves q"" generalmente se enCuentran en el ".terlor.

El ,econocimiento se haré ateniéndose a las regl"s dictadas para at"car
fuegos subterráneos. La extinción Se efectuará CM agua pulverizada, Sólo
en caso de ser ineficaz este procedimiento, se usará espuma.
Art. 233. En pesebrera •.

Se deberá. ante todo, asagurar el .. Ivamento de los animales, y se pro-
tegerán las bodegas de almacenamiento de forrajes.

CAPITULO IV
FUEGO AL AIRE LIBRE

Art. 234. En pastos.
En e.te tipo de incendio" existe el paligro de que el luego, p.or la dirección

del viento. se propague a construcciones cercanas. Seg˙n ." inten.ld.d y su
extensión pueden ssr atacado. con pitones. baldes. extinguido",. de agua, botes
p.r" el fuego o ramas. etc. El ataque no debe hacerSe de frente ni contra el
viento.• ino po, los c"-"tados, acer<:ándo.e al foco de fuego .SI el Incendio
llega a tomar grande. proporcioneS habrá que croar zonas cortafuego pa,a
evitar su mayor propagación.

Art. 235. En zOnal forestal"".
Los .celteo resln"-"08 Influyen pera que el Incendio sa propague. En l••

reglones montañosas, el fuego ascenderá COnmayo, rapidez, mientras más
vertical sea la pendiente. Su av.nce será más lento 01 se orlgln. en l. parte
más alta.

Hay que prever las consecueJIClas que pueden derivar del cambio de
dirección del viento. y p.r. tal evento quien tenga el mando mantendrá de
reserva una p.rte de Su dotación de voluntarios.
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Si el luego se declara cerca de la superficie de la ti""•. para extinguirlo,
mientras no han alcanzarlo las ,amas de los árboles, se operará Igual que
par" los Incendio. de pasto•. Si el Incendio ha tomado grandes proporciones,
se aplicarán métodos cuidadosamente coordinados. como ser ootar .rboles
sobre los Ilancos del luego. hacer trincheras y remoción de tierro., lo que e~¡ge
COnla, COn numeroso paraon.1 muy bien equl~do.

En c.sos da urgenda, provoca, otro Incendio que act˙e oomo cont,afuego
puede ser un método eticaz de lucha. pero Su empleo puede traer serios
I"'lIg"'"

Al té'mlrlO del Incendio habrá que dejar un servicio de vigilancia porque
siempre debe temers" el rebrote del fuego.

CAPITULO V
FUEGO EN MEDIOS DE TRANSPORTE

ArI. 236. En vehrculos on<>t<n"blHloB.
Se apaga con exllnguidores de C02. agua a alta pre.lón, telas mojadas. atc.
Se del><>tratar de impedir que el fuego alcance al estanque de combustible.

Como primera medida debe desconectar.e l. baterla. Debe trasladarse el
vehículo pa,a al.larlo de otros que haya an sus ce",anla" ° de materiales
combustible•.

Art. 237. En camiones el."..... de hldrocarbu...ml....
Esto. Incendios pueden revestir caractarea de grave<lad Si Se producen

mientras 01 vehículo atraviesa una ciudad o se hall. en la proximidad Inmediata
a construcclone•. Será necesario, después de haber acuñado el vehlculo, arma,
en conlorno al foco Un clrcullO de pitones destinado. impedir la propagación
del fuego. En algunos casos habrá que hace, barraras o trincheras pa.a Impedl.
que el líquido Inflamado se desparrame PO' las cunet." ata •• Icantorlllllll,

El ataque sob,a el foco con pitones de espuma o agua pulverizada debe
ser lo més masivo posible. Cuando el fuego .e encuentre dentro de la cl.terna
y no haya adquirido 9ran propagación. la extinción puede I",",arse cerrarulo la.
escotillas. utilizando para ello los gancho. o garfio. que a vece. se encuentran
en los camiones.

Art. 238. En avloroes.
Lo primero que debe hacerse es el salvamento. que debe Intentarse sepa-

rando, Por corlina de a9ua o por pitones de espuma. los element"" I"".odiados
del apa,ato de la. pa,tes ocupadas Por I"'rsona". La operación de extinción
debe hacerse simultáneamente y en l. siguiente forma:
1. Ataque del fuego de bencina o ket'O.'lene.COnchorro de espuma
2. Ataque de las partes mecánicas en donde el enfriamiento puede obtener.e

con agua. pero l. extinción total solamente ""'~ reallzoble por la espuma.
3. Ataque de 105 ensere. Interiores, butac"., cojines, efectuado con chort'O.'l

de agu8 pulverizada.
4. Ataque del fuego de la. con.trucciones "ecinas. por métcxlo. ""rrlente •.

Se debe tratar de Impedir que el combustible se escurro hacia la red de
atcantarlllado. SI esto no fuera posible deben evacuarse los olrede<lore. de
l•• topas de alcanlarlll.... Ce",an.S.

'"



CAPITULO VI

EXPLOSIONES

Constituyen uno da los peligros mlis grave. a que puede verse expue.to
el personaL La explosión no puede ser combatida ya que sus efectos son
inslantáneos_Por lo tanto, hay que esforzars" por prevenirl., eliminando las
posibles causas_

Oeben teneroe presente las siguientes medidas p.r. evitar una exploslOn;

Art. 243. Recipientes bermétlcos de gas o vapor sometidos a alta pr•• 1OO.
Puedenexploter por Unaumentode la temperalura o por la de500mposlclón

rápida de ciertos cuerpos contenidos en recipientes herméticos (balones de
gas comprimido, licuado, caldera., etc.)_

1. En c.so de balones que contengon gases, debe tenerse l. precauci6n de
no golpeerlo. ni desplazarlosh.st. despuésde .u enfriamiento completo.

Art. 239. Meul •• detonan""'.
Son aquelle" que en proporcio}les convenientesde gases o vapor de aire,

snn susceptibles de exploter en presencia de una Ilam. o una chispa, bajo
el etecto del aumento de tempere"'ra, de compresión blusca o de un golpe
[gas retinado, acetileno, hidrógeno,monóxido de carbono, hidrógeno sulfurado,
alnonleco,vapores de bencina,de s˙lfuro de carbono,de alcohol. etc,),

Para prevenir explosiones es necesaria una ventilación enérgica, hasta la
desaparición de todo peligro_Esta ventilación nO se podrá efectuar antes de
alejar a las personas y suprimir en el lugar afectado y en su vecindad toda
posible fuente de Ignición (chispa., tricciÓn• .etc.)_

La linterna portátil que .e use en esto. casos debe ser siempre encendida
y apagadaen el exterior del lugar afectado.

Art. 240. ExploslYOfl.
La extl""lón del fuego en la vecindad de pólvora, fulminantes, nitroglicerl.

na, etc_. debe ser rápida. Además se mantendrá permanentevigilancia y pro-
tección ha.te el completo enfriamiento de tale. vecindades_Los explo.ivos
sólo podrán Ser mOlados,ateniéndose a I.s Indicaciones dadas por personal
competente.Si deben ser trasladadosse tomarán especiales precaudones, por
cuanto debe tener.e presente que un. Simple fricción basta paTahacer explot.r
estos cuerpos. Se evitará la caida de materiales sobre ellos.

El "gua proyectada en forma de neblina, en muchos casos puede hacer
disminuir el peligro de exploslon.

Art. 241. Parllcula. en suspensiónen ,,1 ai....
Todo. los cuerpos en estado de división extrema. en .uspensión en el

aire. SOnsusceptibles al inflamarse de producir una explosión (particulas de
az˙car, madera,carbón, .Imidón, lanas, aluminio, etc.)_

Paraevlt.r la explosión deben tenerse en cuenta las mi.mas precauciones
señoladaoen el Art. 239, mezclas detonantes.

ArI. 242. Productos qulmlcol
Lo. prOductosquimlcos almacenadosen el recinto de un local que se

incendie, olrecen peligro debido a la inflamabilidad de elgunos de ellos. al
Intenso calor que rápidamente desprenden. a la. propiedades corrosivas de
ciertas materl.s y. en re'umen, e le pOSibilidadde explosión por l. formación
de mezclas detonantes.

". 1
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Deben protegerse los lugares cercanOS al recipiente con agua en torma <18
neblina_Su traalado se efectuar. manteniendo siempre la posición vertical.
par. no obstruir la válvula de seguridad en el caSo de gases licuados.

2_ Si se trata de calderas productor •• de vapor de agua, en .usencia del per-
sonal h.bitual del establecimiento. el voluntario al m.ndo del Cuerpo de-
berá disponer:
a) VaCiar el estanque de vapor. y COrtar el suministro de combustible,
b) Apagar el combustible que esté encendido, una vez que la presión del

vapor haya deseendioo totalmente.

Art. 244. Masas en ignición o en fusión,
En el caso de derramamiento de metal en las lundlclones, la proyección

del agua .obre esta. masas puede producir un. vaporización y ha.la una de.-
composición instanlánea del agua_ El hidrógeno liberado forma con el oxigeno
una mezcla delonanle, que en contacto con la masa Incandescente provoca
una explOSión.

Igual fenómeno puede producl,"" por la acción del agua sobre residuos
y escorias, cuando ésla" contienen en su Interior una masa Incande.cente.

Teniendo en consideración lo antes se~al"do, nOdebe emplearse agua para
su e'linciOn. Se recomienda USar arana .eca para evllar el desplazamlenlo de
la masa incandescente y bajar .us calorl.s.

Art. 245. Celulold8.
El celuloide conliene algodón nitrado y una mezcla de alcohol y él"r, eslo

es. el solvente. El .ol~enle e. peligroso. como igualmente el celuloide t,esco
porque eSlá a˙n impregnado de una pequeña cantidad de solvente. El peligro
deri~a de que los vapores lóxlcos que emite con el aire forman una mezda
detonante. [Ver indicacione. en el Capitulo VII),

En 10005 los c.sos anles expuestos se deber~ tener información sobre
l. naluraleza de las malerlas y productos contenidos en el Io.:al afectado y en
lo. vecinos: lener en consideración la. indicaciones sobr" el peligro de esos
productos y de su. manipulaciones y para ello localizar al personal lécnlco
del establecimiento_

Se empleará el per.onal e.trietamente necesario, manleniéndosele en lo
posible protegido detrás de muros capacos d. resislir una explosión. la p,."IOn
de lo. gaoes y la proyeCCiónde malorl8le8. El reslo del personal deberá estar
lejos del luoar de peligro.

CAPITULO '"FUEGO EN PRODUCTOSaUIMICOS

Art. 246. Procedlmienlos gener81es ¡>lirael ala<l"" del lu"""
en praducl"" quimlcos.

En estos incendios existe el peligro de Inflamación de clerloe produclos.
de que se propaguen rápidamente tocos Intensos de luego a causa de las
propiedades corrosivas de cierto. elementos y de la posible explOSión de
mezclas detonanles_

Tale. incendios se producen. a la temperatura ordinaria, por la evaporación
del alcohol, bencina, éter y, a temperaluras más elevado". po, la evaporación
de aceite. y pelróleo_ las explosiones son provocades por slm~le contacto
de un cuerpo inflamado o por una chispa con el proclucto de aquellas evapo,a_
ciones, Los g.sea y vapores do"prendidos, aunque no estén inflamados o en
eSlado de explolar. por su toxicidad al respl,arlos pueden producl, graves
daños al organlsmo_

Los procedimientos para el alaque de e.IO. incendio. son diferenles par.

""
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ceda caso y dependende la naturaleza de los mlomos. pero los siguientes
principios gene,ales pueden aplicar... en todos 108",,"08:

,. Se deberán obtener Informe. sobre 109 pellg"'" que puedan ofrece, loa
producto. acumulados y acerca de 18 manipulación de 81108,proporclon&-
dos por el personal especializado del establecimiento.

2, Existiendo humo. vapores " gaMs, en Incendios de •• I"bleclmlenlos, lo-
cales" bodeuasque oonleng8nproductos qulmlcoa. "S obligatorio el uso
de 1,. máscara" autónomas proporcionadas por la Comandancia, hasta re-
cibir órdenes en contrario,

3. Preocuparse preferentemente de la bodega donde se almacenen los pro-
duelos quimiC"8, que debe ser un local .i.lado. construido con materiales
incombustibles.

4. Par. la iluminación. usar solamente las linternas Big Beam.que proporciona
la Comandancia,las que deber.n ser encendidas y apagadasfuera del re·
cinto

5, Alejar a toda personay trabaja, con el minlmo de personal.

6. Ventilar las bodegas dLlrante la. labores de extinción, a fin de evitar la
formación de mezclas detonanl".,

7, No remOve,los m'leriales sino en pleno dia y despuésde un enfriamienlo
y ventilación completos. En la remoción COnhachas, evll', cualquier fric-
ción cOnolro metal que pueda producir chispa•.

8. En caso que haya necesidadde evacuar liquldos, asegu,arse anle. de v&
ciarlos a I.s alcantarilla. si son susceptibles de exhalar vapores, gases In.
flamables, asfixiantes. tóxicos O anestésicos. Si asi luere, hay que dilui,
los líquidos al evacuarlos, en gran Canlidad de agua. En caso que esto.
productos químicos al Ser combínadoscon el agua puedandesprende, ga.
se. inflamables O que al mezclarSecon el .ire puedon formar mezclas d&-
tonantes, para Su extinción no debe utilizarse agua sino espuma. bióxido
o polvo secO.

9. El personal y el malerlal daban estar protegido" de la. pro~ec<:lonesde
ácidos y materies oáustlca5,puesto que podrían resultar quemadOSpor Su

conlacto.

10 Puede ser peligroso el traslado de olguno. producto•• por lo que 5e reco-
mienda apagarlosen el lugar en que se hallen,

Art. 247. En alcohol y acetona.
Si el fuego es de poca magnitud se emplean e"inguidores de polvo saco

o C02 En incendios en qua el fuego alcance mayor extensión, 'e empleará
espuma.

Art. 248. En celuloide.
El celuloide ardiendo produce grandes llamas y emite humo Sumamente

ló.ico. que con el elre forma una mezcledetonante.Puedeproducir primeramen-
le luego y en.egulda explosión, Este lipo de i""endin Se combale empleando
gran cantidad de agua y procurando la máxima ventilación y colOCandoen In
pOSibleal personal a 18vordel vientn. pues en caSocontrario existe el peligro
de "sli.ia y de le.lone. serl.s al organismo. por la inhalación del humo que
arrastra et ~iento.

Se recomienda no mOVerlos cajones de celuloide que se hallen en la.
vecindadesdel Incendio Y. si arden, apagarlos en el miSmOsitin en que se
encuenlren.



MI. 249. En ""rbur" de ...Ielo. gas rafinad<>y acetileno.
Si en el local que se inoendlehay oarburo de c.lci" •• e prohibe lerminan·

temente el uso del agu•. debido. que procluolrladesprendimientode aC<ltileno
Como generalmente el carburo de calcio se envasa en tambores melillcos
herméticos. debe procedersea evacuarlos rápldamenta.ya que el calor puede
desolderlo. y hacerles perder su calidad de "'rmétlcos.

El ga. refinado y el acetileno produC<lncon el aire mezclasdetonantes.

Art. 2S1l. Escapesde gas en un local" via p˙blica.
CuaMO se presuma que exista e.c.pe de gas en alg˙n local. por el olor

caracteristico que se percibe. h.y que abrir inmediatamente I.s puerlas y
vent.nas p.r. venlll.rlo. Se evit.r. que algUienpuada acercar.e con lám~ar.s
o linterna. que produzcanchispas. L. b˙squeda de un escapenOdebe hacerse
por ning˙n motivo con una luz de llama libre. Hay que taner presente que a
mas de se, poca la utilidad que pre.tan I.s lintern•• eléctricas comuMS, uM
simple chispa puede provocar una e>plosión, Un escape ardiendo no reviste
ning˙n peligro de e~plosión; sólo debe "pagarse por corte del gas. por cuanto
es peligroso apaga, la llama de un soplo o de un pllon.zo,

Para localizar un escape que no esté en llamas, debe busears" la parte
de la cañerla donde el olor saa mas p"nelrante " donde se advierta el silbido
caracterlstlco del gas al ascaperse.Ubicado el orilicio. se tapa entonces pro-
visionalmente Con t,apos O .,cllla mOjada.si eo necesario hasta obturar la
cañeria. Un escapeque se deje ardiendopuedepropagarel fuego a las malerlas
combustibles a su alc.nce. Si no es posible aleja, es!ml materiales. puede
coloc.. s. entre éstos y la llama una plancha incombustibleque .e mantendrá
en lo posible a l. temperatura ambiente. rociándola con un chorro de agua.
h.sta la llegada dal personal e.peolall""do del .ervlclo correspondiente.

Todo medidor de gas o gasómetrovaoio e. peligroso debido a la meJ'cla
detonanteque puede",istit en su Interior (aire y gas] Se debeevitar acercarle
una llama. El procedimiento más Simple pata impedir un. e.plosión es el de
llenar de aguael medidor O gasómetroy vaciatlo enseguida.Un g.. Ómetroen
Ilam.s no es peligro.o en si mismo. p"ro hay que a'e<;¡ur't la protección de
los gasómetros y construccionesvecinos

Art. 251. En hidrocarburo••
L•• esanclas. el éter. la bencina y los .celtes. son Ilquidos que no se

mezclan con el aQua.Por ser men"" densos tlotan en la superficie de ella,
pudiendopor lo tanto continuar ardiendo y propaga,el Incemlio e locales ~I-
nes y a las alcantarillas,En caso da derramesen gran cantidad.cabe e.tablecer
barreras o cavar ""njas para evitar su propagaCión,

La extinción se hace con espuma, extinguidore. de bióxido o con a,ena
o tierra que se mamenganmoJada.utilizando un chorro en forma de lluvia o de
neblina. Si sóio se trata del incendio de peque~as cantidades de liquido.
es posible a veces apagarlo rápidamenteutilizando un chorro de alta preSión.
En los casos de liquidos pesados [petróleo crudo) un pitón de neblina all·
mantado con presión suficiente da a menudo buen"" resultados si se barren
l•• llamas" nivel del liquido sin esparcir éste

SI la extinción no h. podido reallzaraa en el comienzo del In""ndlo hay
que circunscribirlo Con pitones destinados. evitar la propagacióny a enfrlae
rápida y eficazmente los alrededoras.

Un estanque abierto, en llamas, desprende calor muy Intenso. pero no
ofrece peligro de explosión. Además•• 1 está bien constrtlldo. puede re.lstl,
los efectos del Incendiodurante un tiempo considerabley si e. de dimensiones
reducid••• podrá ser apagadocubriéndolo sólo con planchasde fierro.

En un Inoar"ldiode esta naturale"" no debe ataca.. e. el lue<;¡ocon coorro
directo de espumea fin de evitar lo. rebalses.
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En 108 Incendios que comprometan depósitos de ..slos rlquldos. envasados
en lata, es necesario evitar que .e produzcan mezcla. detonantes y enfriar
rápidamente los recipientes que se encuentren en 1"0 Inmedl""lones del toco
principal.

Art. 252. En ma19,lalea p".Ucos.
E.to. materlale•• on combustible•• pero 81gunosson d" dificil Inflamación.

Paduclde. " finas parlfcul"s, .ecaa y dl.""'8". en al aire en prop,,,,:lón CDnv.
nlente. pueoen formar una mezcla Inflamable y susceptible de provocor exploSión.

En caso de Incendio en establecimientos que contenganmateria. plásticas
hay que conOCer lo antes p.osible el peligro que ¡JUeda representa, lo cantidad
de ellas.

El U80 de a9u, pulverizada (plt6n neblinerol ..s recomendablepara la
extinción del fuego en materiales plásticos corrientes. El empleo de pltone.
neblineros facilita la acción del voluntario, ya que nUmerOSOS9ases nocivos
son solubles en el agua (.moniaco, cloro. etc.l.

Se ventilará el local amagadoen la mejor forma y al personal deberá usar
el equipo autónomod. respiración desde el comienzo del Incendio hIIsta nueva
orden.

Art. 253. En nitrato .... amonio.
El nitrato de amonio es combustible y explosivo. particularmente 01 astá

rodeado de materias que lo preserven de la humedad (kerosene. re.ln.o. etc.l.
o 81 on su alrededor hay escombros, paja. papel. grasas. aceite o líquidos
Inflamablea.

Ea susceptible de provocar combustión espontan"a de materiales combus-
tible•.

Par. combatir el fuego producido por nitrato de amonio hay que emplear
agua en cantidad abundante desde el principio para obtener un rápido enfrla.
miento.

Es necesario ventilar el local COnel fin de evacuar los vapores producidos
por la descomposición del nitrato.

Es obligatorio usa, el equipo autónomo de respiración hasta qua la ventl·
lación haya termlnodo.

Art. 2501. Gu licuado.
1, Generalidades, El gas licuado de petróleo a. un combustibla que se

obtiene de la de.tHación del petróleo. Ouímicamante es un nldrocarbum
compuestode hidrógeno y carbono tales como el propano.metano,proplleno
y butileno. ga.e. que en estado de pureza son inodoros. Incoloros y m.s
pesados que el aire. Para hacer notar .u presencia. Se les agrega el gas
etilmercaptano, que le5 da un olor característico y penetrante.
El QO. licuado es muy volátil, de un poder de inflamación superior al gas
Com˙n y. " la vez, es altamente "xplosivo, En razón de que se evapora a
temperatura ordinaria debe mantenerse a presión para que se conserve en
eSlado liquido. No tiMe cualidades tóxicas. pero .u Inhalación en g,andes
cantidades produce t,a.tornos e.lomacales. nliu.eas y vómitos.
Los clllnd,os que contienen este gas están dotados en su parte superior
de una válvula de seguridad que se abre automáticamentecuando a ceusa
del aumento de la temperalUra .xterlor la presión Interior del cilindro sube
del limite permisible.

2. Peligros en el uso. Los escapes que pUMan producirs. po, defecto.. en
las instalaciones respectivas o por erroros en el manejo de los artefactos.
son el mayor peligro que se puede presentar. ya que la inllamabilldad tiene
un margen bastanle raducido.
En etecto, el gas escapadopor los motivos señalados.por se, más pesado



que el aire se .cumula en las part,," baja. del r..clnto donde se produce
el "'cape y por ou alto poder explo.lvo baotarll q"" una ehl.p. producida
pnr cualquier fuente de Ignición lun Interruptor elKtflco. el encender una
linterna elktrica. lanu, al suelo un fÓlfpro a¡a.gado en que la madera eSlé
a˙n en combuotión o una colilla de Cigarrillo en las mlsmao cDndlclDnes.
etc.l. provocará Indefectiblemente una grave .. plcurlónque, leguramente,
lerol .eguldo de un incendio que abarcar;! todo el _Into donde el ge. 8..
hoyo •• poendldo.• Iendo é9l0 a˙n má. peligroso en los locales c"".dp.
(.ót.nool o en aquello•• In ventilación l' caren'el de CUrTientede al....

J. Manejode cI11nd"",. El Ira. lado de lo. cilindro. de 51'" licuado debe hacer."
rrumtenldndolol ftn P'OllclOnvertical. con la válwla de seguridad .I ..mpre
hacia a.,lba. ya que 01 S" hiciera en forma herizemal. el liquido obstruirla
dich.avélwla aumentando el p.ellgrode eXplDSión.espeCialmente si el clll...
dro ha estado lometldo a Intenao calor,

., Escapes.

al Sin Inflamación. En casa que el gas ... haya e.capado y .cumulado .• In
Irdar. dei>eroladoptarse como primera medida la de Ca"ar la llave de pase
q"" conecta el flujo de gas desde lo. clllndrp•• 10$ Instalaclo""•.

En recinto. ce"ado. o carentu de corriente de aire. deber<! proce-
derse cuidadosamente al desalojD dal gas mediante una .ctlva ventilación.
u"ndoas 18 Inyección de aire. pero evitando que en 10$pro~lmldade. exlo-
ta Ilg(m elemento que ¡>Ue<iacausar su combustión. e .ea. una Ivente de
Ignición.

Deber' tenerU especial cuidado COnel motOr que haya funcionar el
InyectDrO ventilador.

bJ Con inflamaclOn.En lodo e.c.pe de gas licuado qL>eno sea posible ceno
tener deber' fa""rece'le Sucombustión con el fin de evitar que el gas le
acumule .In arde, y pueda Intlamaroe oorpre.ivamente, produciendo uno
e"pl""lón O Incer>dloviolento.

El cilindro cOn gas inflamado deberé 8er evacuado leJes de recintos
donde el luegp puedo tomar centaclO COnmaterias cembuotlble. Y. una vez
8111.e usar. neblina o extlnguldore8 de C02 para refre.cor el cilindro. lo
que <letermlnará el término de l. Infllmaclón ~r 18 baja que experimen_
tar' la temperatura y presión Internas.

En caso contrario, se procedero! de l. mioma manere anterler. p.ero
actuando slmulténeamente sobre IDS focos de fueyo que el ge. Inflamad<>
puad. p,oduclr.

5. Incendios en Inatalaclones CDnbelenes ubic0<10.al aira libre.

al Salonu '"'c .. lbl.... En CROOqua el luege nI' alcance ha.. a el luga, en que
.e encuentren loo belones y al ea ~slbla acercarSe a ellos se ""rrar~n las
"1I1,,uI8'de cada balón y 8" COrlJlrincon una tenaza, alicate u otra herTa_
mienta las cone.len,," que los unan a la Instalaclón_

Debe procura.. e no golp.e8C,,1 balón, Po, le mlomo, no debe usa,se
hacha.

Una vez heeno ID amerior. deben retirarse 1o. balDnes de su ubicación
primitiva y situarlos en un lugar lejano al Incendio. donde no haya peligro
de aumento de la temperatura ambiente.

bl Balonu inacce.lbles, SI éstos se encuentran rDdeadcurde llamas le de·
berá 'elre.carIM con agua en fo,ma de neblina o con chorro <le Iluvl8,,con
el objeto de disminuir la temperatura y presión Interna. y a tln de Impedir
que el gas .. Inflame al salir por la vlilvula de seguridad. SI a peaa, de
ésto la temperatura del balón .umenta. también ¿umentará .u presión 1...
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lema escapando el gas por ,. ya mencionada válvula de seguridad, y si el
fuego está próximo el gas se inllamará .aliendo una llama continua o in-
termitente. que permanecerá encendida el tiempo que requiera el cOnsumo
del gas licuado que exista en Su interior. No es conveniente apaga, dicha
llamo. E. preferible que el escape permanezca encendido, pues en CMO
contrario el gas puede extenderse con.ide,ablemenle. Inflamándose ins_
tantáneamente en contacto con cualquier fuenle de Ignición,

Simultáneamentedeben protegerse los .I.ededare. en caso de existir
matcrios combustibles en 10$ proximidades del lugar ~feCI.do_

6. Incendios en Inslalaclon,," con balones pequeños, ubic.do. en el interior
de l. co".trucclón.

al Balon.." IlCceslbles.Se procederáa sacar 01 regulador de preSión y se les
Irasladanl a lugare. luer. del recimo en que se hallen.

b) B.lone5 inaccesibles.SI se encuemron rodeadospor el fuego, el calor pro-
vocará un aumento de la presión interna lo que hará automáticamentefun·
clonar la válvula de seguridad. saliendo un chorro vertical de gas que se
Intlamará en conlaclo Con las llama•.
Refrescandoel balón se atenuar~ el escape de gas. No conviene apagarlo
sino mojar el techo del local. en caso de ser de material combusllble, cOn
el objeto de que no enlre en combustión 01contacto con las llamas.

7. Incendios en vehiculos para transporte de gas licuado.
En los incendios que ocu".n en vehiculos de tran8porte de cilindros de
gas licuado,se eXllngulrá el fuego exi.tente relreSC/lndoseal mismo tiempo
los balonesque contenganel gas con pilones de neblin•• tin de evitar que
se inllamen.
SI 01 incendio se hubiera prodUCidoen el estanque de Un camión-<:lslerM.
donde el gas licuado se tr.nsporta a gr.nel en estado líquido. se dejará
que arda libremente. pues perdida la hermeticidad del e.tanque el gas
licu.do se volatilizará a temperatura ambienle y en Iorma Inslantánea, lo
que puede producir una explosión.
Por esta ra,ón. deberá disponerse lo conveniente par. la evacuaciónde
peraoDa, en un s"ctor de tOOmetros a la redonda.

S, ExploOiones
La presión interna del gas licuado de petróleo contenido en los envases
aumenta proporcionalmenteen relación a la temperatura ambiente. Si un
aumento de pre.ión Interna supera el limite 88tablecido. entra. actuar la
válvula de se9urldad que automáticamentepermitirá la .alid. del exCeSOde
presión, manteniendoaquella que es capa. de soportar el cilindro
Por estas ,a.ones. un balón de gas licuado normalmente nO debe explotar
en Un Incendio. a menoSque;

a) El aumento de temperatura ambiente sea tan ,ápldo que por consiguiente
la presión interna del envaseaumenle mucho más allá de la capaCidadque
poseo ta válvula de seguridad par. evaCuarel exceso de presión,

bl Existiendo aumento de presión Inte,"a Y. por circunstancias dlversa8 se
obstruya la válvula de seguridad. impidiéndole dar salida al exceso d. pre-
sión. Por esta ro.Ón .iempre debe traslad.rse el balón en posición vertical
con la válvula hacia 8Uparte superior, ya que de lo conlrarlo el mismo gas
licuado podría obstruir l. válvula de seguridad impidiendo su normal fun-
cionamiento. lo que repre.enta un grave riesgo de explosión si el balón en
relerencla ha estado somelido a temperaturas altas. En incendios donde se
sepa cOn certeza la existencia de balones de g.s licuado y la inten.ldaó
calórica del Siniestro haga presumir la explOSiónde aquellOS.los volun-
larlos deberán permanecer dUTanteel desarrollo de su labor protegidos
por tos muro' da la construcción. porque las ondas explosivas ejercerán
mayor presión en los punto. débiles de la estructura: puertas. ventanas y
tochos

No deben dirigirse chorro. de agua compacto. a un balón que esté
muy caliente porque el enfriamiento brusco podria tr;,arlo.

'"



TITULO VIII

ELECTRICIDAD

Art. 255. Peligros de la eleclI'lcidad estática.
La acumulaciónde la electricidad estática en la superficie de máquinas

o materiales de trabajo. preaentael peligro de que oualquier fuente de iqn!ción
(chiSp. o roce) pueda intlamar me.clas gaseosas combustibles y producir
Incendios O explooioncs

Todos los cuerpos pueden resultar electrificado. por simple fricción.
la electricidad estátioa se produce. por ejemplo:

1. Sobre las COfreas.por el contacto y separaciónde ;,OIasCOnlas polea•.
2 Sobre los vehiculo. de ruedas con neumáticos.por el rooe de ".tos sobre

la o.l.ada.
3. Durante la transvasijaoión de un liquido. por frotamiento o alargamiento

de la ven. liquid•.
4. Sobre rollos de papeles o de género. al pasar éstos sobre los rodlll05 y

cilindros de las máquinas.
5. En I.s personas alslad.s del suelo. por el uso de calzado con suela. de

goma.
6. En l•• cañerlasy canall.aclones.cuandoel aire que éstas re.plran contiene

polvo.

CAPITULO

DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA

Art. 256. Dlstrlbucl6n en ger>eral.
El servicio de distribución de .nergla eléctrica .e efect˙a en do. form.s:

Subterráneay aérea. la alta tensión [A.T.) se di.trlbuye ˙nicamente en pos.
taclones aéreas y la baja tensión (B.T.) indistintamente en forma aérea o
subterránea.

Art. 257. DI~trlbuclón lublflrr'nea en baja tensl6n: 220 y 380 volll (8.T.)
En laa partea principales de la ciudad la distribución se hace por medio

de cable. subterráneo. debidamenteprotegido. ""r canalizaciones.De tal ma.
nera. ia. inspecciones sólo pueden efectuarse por las salidas a las caja. dé
empalme de ia. propiedadeso a la. ""staciones cuando pasa a distribución
eérea.

Art. 258. Empelmel.
Lo. empalmes son puntos en que los servicios particulares se conectan

a la red

Art. 259. Dlslrlbuclón ".ea en alta tensI6n pera alumbrado p˙blico:
2.500 vohl (A.T.) y en baja tensión: 22f1 y 380 volto (B.T.)

Se elect˙a en ""Slaciones que tienen soportes con aisladore•. Estos postes
son de hormigón. de 9.50 m. En la parte superior va el conductor de 2.500·
volts (A.T.). Más abajo. a un lado del poste. Se afirman t neutro y 3 fa.es de
distribución (B.T.j Se instala también en e.tO$ postes un quinto condUClor.
p"ra alumbrado p˙blico en B.T.• que generalmente se mantiene desconectado
durante el dla. Bajo todo. estos conductores pueden haber otras liosas que
normalmentecorrespondena telélonos. (Flg. 571.

".
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Art. 260. Ol5lribucl60 aérea en alta lanslón, 12.000 yolls (A.T.1y eo baja
lensión, 220 Y 380 volts (B.T.).

La distribución de ambos tipos de corrienle se lleva en postes más altos
(ti ,50 m.l. Que lienen siempre en su parte su"",rior una cruceta con un aislador
en cad. extremo y otro casi al centro,

Tres conductores de A,T. están Instalados sob,e los aisladores que ""
encuentran en la cruceta. Conectaoos a esta red oe A.T. ge Instalan lo. lrans-
formadores oe dlstribucl6n que p-ermltenreducir el voltaje de 12.000• 22-0Ó 300
vollS.

La corriente reducida" esto. vollajes 1220ó ~80 volts) se dl"trlbuye a 108
conductores instalaoos más ab.jo del poste, a un lado. que son 1 neutro y
3 fas". d. dislribución lB.T.I, De exislir un conductor para alumbr.do p˙blico
y line.s par. teléfonos, éstos van instalaoos en l•• partes Inferiores, al Igua'
Qua en lo" postes de 9.50 m. (fig. 561.

I Art. 261. Torres de A.T. (o máxima te""f60J.
Son torre. de fierro ángulo o platinas. en 1"" que van instalado. lo.

conductor•• de alta y m"xima ten.ión que exislen entre las cenlrales alejaoas
y la. estaciones de distribución. Est•• torre. tienen 3, 6 o más conducloras,
correspondiendo todos a distribución trifásica separado. Coda torre en su C˙spi-
da port. un alamb,e dasnudo que va unido y está en contacto con todos las
tom,., en forma directa, o •• a, sin ai.ladores, Esta alambre es la linea a tierra.
que tiene por objeto que las perSonas o animales que puedan toma, contacto
con una torre no sufran los efectos de una de.c.rga elktrica o des<:a'ga
est_tics. qua si cae un rayo o como también se corta un conductor Y un
extremo de ést. cae .obr" slguna de la. lorres, se produzca cortocl,culto y
automáticamente operen los seguros zonales Queestán ubicado. en los extremo.
de la linea.

Además. existen otras conexione. directas O lie,," en cada una de las
torre"

Art. 262. ~edes par. lrolebu""•.
En el sarvlclo de trolebus•• se usa corrlante continua de 550 volts. L08

conductore•. que son llevados por posteclones alir.a••• tÓn Instelados sob,.
el centro da la calzada.
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"'n. 26.J. lIedes telefónicas y de m.nspo.lu.

L•• lineas telefónicas tienen un voltaje de 6~ voll' alternos y normalmente
sOn conductores bitilares. paralelos o Irenzados_ Cuando 8e 'rat. de cables
con muchos pares de conductores telefónicos. existe el peligrQ, en un Incendio.
da entraba, el funcionamiento del sector si se corta el cable sin lo. conoci·
mlentos y experiencia adecuados. Es un trabajO delicado de cortadura •• raS y
de separación de las fases. que debe ser realizado por el personal de la
Compañia de Teléfono •.

Les lineas radiotransmisor.s normalmente están a cargo de la Compañia
de Teléfonos. Port.n también 65 vol!>: alternos. Debe tener." cuidado Con la.
linees transmisoras en la planta de radio, pues entre la sala de máquinas y l.
torre hay cables de alla tensión que Ilevon la frecuencia de Irradiación. l.
antena dilu.ora.

Art. 2&4. Em""lme ••

Existon empalmes domiciliarios desde redes subterráneas o desda lineas
aéreas. Si son empalme. " redes subterráneas su alimentación está oculta y
sólo son visibles las cajas de empalme. Si SOn empalmes .ereos. están conec-
lodos del siguienle modo: Se une el neutrO de la distribución aérea al lado
del respectivo aislador y se baja el alambre hasta el aislador de la fachada.
l. f.se se toma en Igual forma que el neutro y después del aislador enlra al
edificio por una boquilla de losa o fierro y llega hasta la caja de empalme que
puede eslar .eparada O Jumo al medidor. (Fig. 59) Si en la propiedad .e
utiliza fuerzo eléctrica. l •• tases restantes en!fan al edificio en la misma forma
descrU •. Debe tenerse cuidado con algunos empalmes de alumbrado domlci-
II.rlo, flOJes l." bajadas están ejecutadas con alambres paralelos y a veces
alambraa concéntricos que al ser conados con alicates o lenazas producen
un gran conocir<:uito.

"o. 50

Art. 2&5. Tableros.

1, Descripción y conexione •.
los tableros se denominan como s;9ue' Toblero general de alumbrado y
tablero de distribución de alumbrado. En lua"a: Tablero de distribución de
fuen. y tablero de comando, Todos los tableros se conecta" como sigue:
El vivo o fase pasa al COnlaclo fijo del interruptor de palanca de la in.tol ...
ción de distribución de lue"a o al Interruptor giratorio de la de alumbrado,

I
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de ah! al contacto interior de la placa fusible. La salida hasta la instalación
Interior se conectaal tornillo de la roscode la placa fusible, El neutro pMa
directamente a la in.I.lación. Todos los elementos del lablero se colocan
sobre unaplanchade malerlal aislante.

2 Ubicación.
los tableros generale. 5a ubican próximosa los empalme. con medidores.
loo tablero. de distribución .e conectan próximos a lo. consumo' a que
están destinados. los tableros de comandopara motores se ubican próxi.
mo. " é.tos y en torma que no estén a más de 10 metro' distantes de los
tableros de distribución

3. Marca. de identificación de tableros. redes y canalizacionos,
Si corresponden a Instalacione. de calalacción o tuerza tienen en 105
ángulos un t"ángulo pintado de color rojo. Si la canalizaciónve montada
sobra .isladores las cabeza. de éstos Se pinta" también de color rojo cad.
cierto trecho. SI los conductoresde fuerza o de oalefacclónvan dentro de
tubaria. sobre ésto se pintan franja. de color rojo distanciadas.

CAPITULO II

TRABAJO EN INCENDIOS

Art. 266. Pntv.ncl_' qL18d.....n loma... con l•• redes aér•••.
No debe tocars. jamh ning˙n alambre con la8 escala. o ganchos, pues

podrranproduclrsavaivenes entre dichos alambresde la red y, por ende COrto-
circuitos. SI los contactos de alambres causan oscilaciones de los mismos.
e. prol»ble que loda la red produzcacortocircuitos h.sta hacer peligrar a las
parsonos cercanasa los conductores, a I.s propiedades vecinas y .Ún " lo.
mismos postes. que pueden resultar tracturados por los fuertes tirones de los
vaivenesde todos los conductoresde distribución.

Los pltoneros daben tener cuidadode no dirigir los cho.rcs de agua hacia
las redes. pues la electricidad pasaráa través del agua,que es buen conductor.
hacia el pltonero Y desde él a Ilarra.

Art. 267. DI~ersasm"ne.as de corto, la oo"i""te.
1. En 108tableros.

l. corriente deba ser .Iemp.a cortada desde los tableros más pequeños
hasta el más grande,debido a que puede existir un cortocircuito de baja
resistencia en al interior y al abrir al interruptor general la llamaradaque
se producirrapuede ser intensa PO' la corriente que esté circulando.

2. En fábricas.
El corle que debe hacerse depende del lugar atectado por el Incendio.
Si l. flibrlca tiene varios pabellone. deben seguirse las lineas de conduc·
toreS eléctrico. desde el pabellón Incendiadohasta el próximo edificio y
conar el servicio en el tablero de distribución. Hechoesto, .eguir hasta el
medidor general, si es necesario. o COrtarsólo lo correspondiente a las
panes afectadas,sin dejar a ob.curas el resto de lo. pabellones, pues no
as necesario. Si se "ata sólo de un edlllolo y la entrada está a"oeslble.
prooedera cortar en el tablero primeramente los interruptores parcl"les y
en.egulda el generel. sacando también los fuSibles del empalme de lo.
medldo.es (generalmente 3).

3. En edilicios habitaclonales.
Si al edificio tiene varios circuitos, eliminar sólo el que correspondaa la
parte amegaoa.dejando el rasto con corriente. SI hay un tablero de un

""



S. En empalmes subterráneos.
Se procederá en la misma forma que p.r. el corte en empalmes aéreo•.
Debe lenerse cuidado COnalgunos empalmes de alumbrado domiciliario.
pues como ya se diJo en el Art. 264 la. bajadas pueden consisllr en a'am-
bres paralelos y a veces concéntricos que al ser cortados con alicates o
lena.as producanun gran cortocircuito. Si la muralla de la fachadah. c.ido
deberá cortarse la corrienle en la caja $ubteminea de distribución. Esla
˙ltima rabor sólo puede Ser ejecutada por personal de la Compa~iaChilen.
de Electricidad,
Deben tomarse las precauciones de despejar las partes adyacentes de
tooo elemento que entrabe una huid. Y. SI es de noche. tener un. buena
Ilumin.ciÓn.

.ólo circullo, cOrtar l. corriente en el interruptor y sacar los fusibles de
l. placa y del medidor.

4. En empalmes aéreos.

Nunca debe efectuarse sin orden del ComandantsO quien haga Su. veces
E.te trabajo debe .er realizado por personal experimentadoen ello. Si el
Incendioquemó los tableros. la caja de empalme y los medidores.y a˙n se
mantiene en pie la fachada del edificio. el cotte debe hacerse entre el
ai.lador mural y l. ixlquilla de entrada,Si la muralla de la fachadaha caido,
el corte debe hacerse en el poste. empezandopor el conductor más bajo
y ésto'Sehace de la siguiente maner.: Se ubica una e.cala cuyos batientes
queden detrás de los cables de distribución•• in tocarlos, o se•• afirmad.
cOnel peldañosuperior en el poste por el lu~ar que lo permitan los con-
ductores. El voluntario engancha una pierna sobre un paldaño. adelonta
con cuidado los brazos al acercar el cortac.bles y procede • cOrtar los
arranques hacia 01 edificio del siguiente mooo: prlmer.mente el inferior
másOmenosa 10cm•. del cable general (Fig. 60): contin˙a con el segundo,
que corta _1doble de (argo: sigue cOnel tercero y cuarto después.Siempre
aumentandoel corte en 10 cms. Enseguidadobla las punta. de (os cables
en dirección contr.rla a su cuerpo y paralelamenteal conductor de distri.
bucl6n respectivo, Debe evitarSe absolutamente el contacto Con (as redes
y con el poste. Si esto se prOdUCehay peligro de muerta.

---
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Art. 268. Preeauclo""•.
Ya .ea .1 sacar tapones o corta, empalme•. el voluntario debe t,abaja,

con comodidad. cOnbuena iluminación, con herramientas adecuadas y en perfec-
to estado de cMservaclón. Además debe cal,., bota. y guantes de goma.

lo. casos en que se deba actua, son tan distintos que es Imposibledeta-
llarlos. Por 10 lanlo, es neces.rio que el voluntario que va • efectua, el t,abajo
tenga preparación y experiencia "uflelentes para hacerlo. qLJe se concentre
• pens.r muy bien en la forma en que actuará, previendo 10$resultados de su
labor y 8ólo después proceda. trabaJa,.
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